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CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE QUE SE CERTIFICA:

Nombre del edificio REHABILITACIÓN DE LA SEDE DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID

Dirección calle Valportillo Primera nº 9

Municipio ALCOBENDAS Código Postal 28108

Provincia MADRID Comunidad Autónoma MADRID

Zona climática D3 Año construcción 2025

Normativa vigente (construcción /
rehabilitación)

CTE-2019

Referencia/s catastral/es 4671803VK4847N

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:

Edificio de nueva construcción Edificio Existente

Vivienda

Unifamiliar

Bloque

Bloque completo

Vivienda individual

Terciario

Edificio completo

Local

DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR:

Nombre y Apellidos JUAN CARLOS SANCHEZ FERNANDEZ NIF/NIE 07503686M

Razón social ARMILAS NIF B82412289

Domicilio Calle Arturo Soria, 339

Municipio Madrid Código Postal 28033

Provincia Madrid Comunidad Autónoma Madrid

e-mail armilas@gmail.com Teléfono 917671135

Titulación habilitante según normativa
vigente

Arquitecto

Procedimiento reconocido de calificación energética utilizado y
versión:

CYPETHERM HE Plus. 2025.d

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA:

CONSUMO DE ENERGÍA
PRIMARIA NO RENOVABLE

[kWh/m²·año]

EMISIONES DE DIÓXIDO DE
CARBONO

[kg CO2/m²·año]

< 78,9 A
78,9-128,2 B
128,2-197,2 C
197,2-256,4 D
256,4-315,5 E
315,5-394,4 F
 394,4 G

34,72 A < 14,5 A
14,5-23,6 B
23,6-36,2 C
36,2-47,1 D
47,1-58,0 E
58,0-72,5 F
 72,5 G

5,88 A

El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado la certificación energética del edificio o de la parte que se certifica de
acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa vigente y que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, y sus
anexos:

Fecha: 11/07/2025

Firma del técnico certificador:

Anexo I. Descripción de las características energéticas del edificio.

Anexo II. Calificación energética del edificio.

Anexo III. Recomendaciones para la mejora de la eficiencia energética.

Anexo IV. Pruebas, comprobaciones e inspecciones realizadas por el técnico certificador.

Registro del Órgano Territorial Competente:
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de funcionamiento
y ocupación y demás datos utilizados para obtener la calificación energética del edificio.

1. SUPERFICIE, IMAGEN Y SITUACIÓN

Superficie habitable [m²] 4456.00

Imagen del edificio Plano de situación

2. ENVOLVENTE TÉRMICA

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmitancia
[W/m²·K]

Modo de obtención

SOLERA SÓTANO Suelo 1141.24 0.22 Usuario

MURO SÓTANO Fachada 10.64 1.11 Usuario

TABIQUE INTERIOR ParticionInteriorVertical 51.15 0.62 Usuario

TABIQUE INTERIOR ParticionInteriorVertical 119.99 0.62 Usuario

SEPARACIÓN ENTRE
CLIM-NOCLIM

ParticionInteriorVertical 65.37 0.57 Usuario

SEPARACIÓN ENTRE
CLIM-NOCLIM

ParticionInteriorVertical 156.25 0.57 Usuario

SEPARACIÓN ENTRE
CLIM-NOCLIM

ParticionInteriorVertical 52.49 0.57 Usuario

SEPARACIÓN ENTRE
CLIM-NOCLIM

ParticionInteriorVertical 26.07 0.57 Usuario

FACHADA SATE Fachada 151.71 0.24 Usuario

MURO SÓTANO Fachada 36.07 1.11 Usuario

MURO SÓTANO Fachada 82.08 1.11 Usuario

MURO SÓTANO Fachada 15.98 1.11 Usuario

TABIQUE INTERIOR ParticionInteriorVertical 51.91 0.62 Usuario

TABIQUE INTERIOR ParticionInteriorVertical 68.52 0.62 Usuario

FACHADA SATE Fachada 177.38 0.24 Usuario

FORJADO PLANTA BAJA ParticionInteriorHorizontal 511.23 0.50 Usuario

FACHADA SATE Fachada 223.51 0.24 Usuario

FACHADA SATE Fachada 172.03 0.24 Usuario

CUBIERTA Cubierta 1696.13 0.25 Usuario

FORJADO ENTRE PLANTAS ParticionInteriorHorizontal 10.32 2.33 Usuario

FORJADO INTERPERIE ParticionInteriorHorizontal 61.06 0.32 Usuario

Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmitancia
[W/m²·K]

Factor solar Modo de obtención.
Transmitancia

Modo de obtención.
Factor solar

Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico
p.semisótano)

Hueco 8.92 1.80 0.29 Usuario Usuario
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Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico
p.semisótano)

Hueco 15.00 1.80 0.29 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico
p.semisótano)

Hueco 3.00 1.80 0.29 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
(Rotura
puente
térmico
p.semisótano)

Hueco 3.69 1.80 0.39 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
(Rotura
puente
térmico
PUERTAS)

Hueco 4.94 1.52 0.42 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
(Rotura
puente
térmico) [1]

Hueco 140.76 1.58 0.39 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
(Rotura
puente
térmico) [1]

Hueco 4.37 1.59 0.39 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico) [1]

Hueco 24.10 1.80 0.29 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico) [2]

Hueco 115.75 1.80 0.29 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico) [2]

Hueco 137.44 1.80 0.29 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico) [3]

Hueco 5.61 1.80 0.29 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico) [1]

Hueco 17.79 1.80 0.29 Usuario Usuario
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Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico) [1]

Hueco 24.26 1.80 0.29 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
CONTROL
SOLAR
(Rotura
puente
térmico) [2]

Hueco 136.91 1.80 0.29 Usuario Usuario

Vidrio bajo
emisivo argón
(Rotura
puente
térmico) [2]

Hueco 12.23 1.80 0.39 Usuario Usuario

3. INSTALACIONES TÉRMICAS

Generadores de calefacción

Nombre Tipo
Potencia nominal

[kW]

Rendimiento
Estacional

[%]
Tipo de Energía

Modo de
obtención

VRV RXYA20A 1 Equipo de rendimiento
constante

- 414.00 ElectricidadPeninsular Usuario

RZASG71MV1 1 Equipo de rendimiento
constante

- 431.00 ElectricidadPeninsular Usuario

VRV RXYSA4AV1 1 Equipo de rendimiento
constante

- 510.00 ElectricidadPeninsular Usuario

VRV RXYA12A x 3
1

Equipo de rendimiento
constante

- 456.00 ElectricidadPeninsular Usuario

VRV RXYA14A
RXYA12A 1

Equipo de rendimiento
constante

- 433.00 ElectricidadPeninsular Usuario

TOTALES 0

Generadores de refrigeración

Nombre Tipo
Potencia nominal

[kW]

Rendimiento
Estacional

[%]
Tipo de Energía

Modo de
obtención

VRV RXYA20A 1 Equipo de rendimiento
constante

- 652.00 ElectricidadPeninsular Usuario

RZASG71MV1 1 Equipo de rendimiento
constante

- 653.00 ElectricidadPeninsular Usuario

VRV RXYSA4AV1 1 Equipo de rendimiento
constante

- 820.00 ElectricidadPeninsular Usuario

VRV RXYA12A x 3
1

Equipo de rendimiento
constante

- 704.00 ElectricidadPeninsular Usuario

VRV RXYA14A
RXYA12A 1

Equipo de rendimiento
constante

- 704.00 ElectricidadPeninsular Usuario

TOTALES 0

Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria

Demanda diaria de ACS a 60°C (litros/día) 1496.00

Nombre Tipo
Potencia nominal

[kW]

Rendimiento
Estacional

[%]
Tipo de Energía

Modo de
obtención

AEROTERMIA
PUZ-WZ115V(Y)AA

AEROTERMIA
PUZ-WZ115V(Y)AA

12.00 259.00 ElectricidadPeninsular Usuario

TOTALES 12.00
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Sistemas secundarios de calefacción y/o refrigeración (sólo edificios terciarios)

Nombre RECUPERADOR ENTÁLPICO TIPO 1

Tipo Recuperador de calor

Zona asociada SEMISÓTANO IMPRESIÓN

Potencia calor [kW] Potencia frío [kW] Rendimiento estacional
calor [%]

Rendimiento estacional
frío [%]

- - - -

Enfriamiento gratuito Enfriamiento evaporativo Recuperación de energía Control

No No Si

Sistemas secundarios de calefacción y/o refrigeración (sólo edificios terciarios)

Nombre RECUPERADOR ENTÁLPICO TIPO 2

Tipo Recuperador de calor

Zona asociada VESTUARIOS SEMISÓTANO

Potencia calor [kW] Potencia frío [kW] Rendimiento estacional
calor [%]

Rendimiento estacional
frío [%]

- - - -

Enfriamiento gratuito Enfriamiento evaporativo Recuperación de energía Control

No No Si

Sistemas secundarios de calefacción y/o refrigeración (sólo edificios terciarios)

Nombre RECUPERADOR ENTÁLPICO TIPO 3

Tipo Recuperador de calor

Zona asociada PLANTA BAJA

Potencia calor [kW] Potencia frío [kW] Rendimiento estacional
calor [%]

Rendimiento estacional
frío [%]

- - - -

Enfriamiento gratuito Enfriamiento evaporativo Recuperación de energía Control

No No Si

Sistemas secundarios de calefacción y/o refrigeración (sólo edificios terciarios)

Nombre RECUPERADOR ENTÁLPICO TIPO 4

Tipo Recuperador de calor

Zona asociada PLANTA PRIMERA

Potencia calor [kW] Potencia frío [kW] Rendimiento estacional
calor [%]

Rendimiento estacional
frío [%]

- - - -

Enfriamiento gratuito Enfriamiento evaporativo Recuperación de energía Control

No No Si

Torres de refrigeración (sólo edificios terciarios)

Nombre Tipo Servicio asociado Consumo de energía
[kWh/año]

TOTALES

Ventilación y bombeo (sólo edificios terciarios)

Nombre Tipo Servicio asociado Consumo de energía
[kWh/año]

Ventiladores Ventilador Climatización, Ventilación 19179.57

TOTALES 19179.57

4. INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN (sólo edificios terciarios)

Espacio Potencia instalada
[W/m²]

VEEI
[W/m²·100lux]

Iluminancia media
[lux]

Modo de obtención

Z01_S01_VESTÍBULO 1
(Oficinas [9])

10.00 3.00 333.33 Usuario

Z01_S02_VESTÍBULO 2
(Oficinas [10])

10.00 3.00 333.33 Usuario

Z01_S03_VESTÍBULO 3
(Oficinas [11])

10.00 3.00 333.33 Usuario

Z01_S04_VESTÍBULO 4
(Oficinas [12])

10.00 3.00 333.33 Usuario

Z01_S05_ESCALERA 2
(Oficinas [68])

0 5.00 0 Usuario

Z01_S06_VESTÍBULO 1
(Oficinas [68])

0 5.00 0 Usuario
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Z01_S07_ESCALERA 1
(Oficinas [68])

0 5.00 0 Usuario

Z01_S08_VESTÍBULO 2
(Oficinas [68])

0 5.00 0 Usuario

Z01_S09_VESTÍBULO 3
(Oficinas [68])

0 5.00 0 Usuario

Z02_S01_CTP (Oficinas [5]) 5.57 1.09 511.01 Usuario

Z02_S02_IMPRENTA
(Oficinas [13])

5.03 0.90 558.89 Usuario

Z02_S03_CPT (Oficinas
[67])

0 5.00 0 Usuario

Z02_S04_IMPRESIÓN
(Oficinas [67]) 0 5.00 0 Usuario

Z03_S01_RACK (Oficinas
[6])

5.67 1.47 385.71 Usuario

Z03_S02_RACK (Oficinas
[67])

0 5.00 0 Usuario

Z04_S01_DESPACHO 2
(Oficinas [67])

0 5.00 0 Usuario

Z04_S02_DESPACHO
MÁQUINAS (Oficinas [8])

13.60 1.67 814.37 Usuario

Z04_S03_VEST/ASEO FEM
(Oficinas [1])

9.23 2.39 386.19 Usuario

Z04_S04_ASEO MASC
(Oficinas [2])

9.23 2.39 386.19 Usuario

Z04_S05_VEST MASC
(Oficinas [3])

9.23 2.39 386.19 Usuario

Z04_S06_JEFE ALMACEN
(Oficinas [7])

11.45 1.56 733.97 Usuario

Z04_S07_ASEO MASC
(Oficinas [67])

0 5.00 0 Usuario

Z04_S08_VEST/ ASEO FEM
(Oficinas [67])

0 5.00 0 Usuario

Z04_S09_DESPACHO 1
(Oficinas [67])

0 5.00 0 Usuario

Z04_S10_VEST MASC
(Oficinas [67])

0 5.00 0 Usuario

Z05_S01_DISTRIBUIDOR 2
(Oficinas [14])

4.74 2.17 218.43 Usuario

Z05_S02_PASILLO (Oficinas
[15])

7.93 2.72 291.54 Usuario

Z05_S03_ESCALERA 2
(Oficinas [16])

7.93 2.72 291.54 Usuario

Z05_S04_HALL (Oficinas
[18])

5.72 2.21 258.82 Usuario

Z05_S05_MUSEO (Oficinas
[19])

7.88 1.16 679.31 Usuario

Z05_S06_CONTROL
(Oficinas [20])

11.68 2.87 406.97 Usuario

Z05_S07_ADMINISTRACIÓN
(Oficinas [21])

8.03 1.24 647.58 Usuario

Z05_S08_DESPACHO ADM
1 (Oficinas [22])

13.59 1.61 844.10 Usuario

Z05_S09_DESPACHO ADM
2 (Oficinas [23])

13.61 1.61 845.34 Usuario

Z05_S10_DESPACHO 3
(Oficinas [24])

10.00 1.39 719.42 Usuario

Z05_S11_DESPACHO 4
(Oficinas [25])

10.00 1.39 719.42 Usuario

Z05_S12_DESPACHO ADM
3 (Oficinas [26])

10.00 1.39 719.42 Usuario

Z05_S13_ZONA DE VENTAS
(Oficinas [27])

9.11 1.22 746.72 Usuario

Z05_S14_PREIMPRESIÓN
(Oficinas [28])

10.00 1.21 826.45 Usuario

Z05_S15_ALMACEN
(Oficinas [29])

8.00 1.50 533.33 Usuario
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Z05_S16_ARCHIVO
(Oficinas [30])

5.76 1.08 533.33 Usuario

Z05_S17_ASEO 4 (Oficinas
[34])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z05_S18_ASEO 5 (Oficinas
[35])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z05_S19_DESPACHO
(Oficinas [37])

10.00 1.61 621.12 Usuario

Z05_S20_VESTUARIO
(Oficinas [69])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z06_S01_ESCALERA 1
(Oficinas [17])

7.00 1.20 583.33 Usuario

Z06_S02_ASEO 1 (Oficinas
[31])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z06_S03_ASEO 2 (Oficinas
[32])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z06_S04_ASEO 3 (Oficinas
[33])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z06_S05_DIST (Oficinas
[36])

10.00 1.20 833.33 Usuario

Z06_S06_ADMINISTRATIVO
(Oficinas [38])

9.00 1.40 642.86 Usuario

Z06_S07_ADMINISTRATIVO
2 (Oficinas [39])

9.00 1.40 642.86 Usuario

Z06_S08_ADMINISTRATIVO
3 (Oficinas [40])

9.00 1.40 642.86 Usuario

Z06_S09_ASEOS 1 (Oficinas
[41])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z06_S10_ASEOS 2 (Oficinas
[42])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z06_S11_ESCALERA
(Oficinas [43])

10.00 1.50 666.67 Usuario

Z06_S12_VESTÍBULO
(Oficinas [44])

10.00 1.50 666.67 Usuario

Z06_S13_PASILLO (Oficinas
[45])

10.00 1.50 666.67 Usuario

Z06_S14_ESCALERA 1
(Oficinas [46])

10.00 1.50 666.67 Usuario

Z06_S15_VESTÍBULO
(Oficinas [47])

10.00 1.50 666.67 Usuario

Z06_S16_ASEOS 1 (Oficinas
[48])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z06_S17_ASEOS 2 (Oficinas
[49])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z06_S18_ASEOS 3 (Oficinas
[50])

7.00 1.50 466.67 Usuario

Z07_S01_ASEO FEM
(Oficinas [51])

7.43 2.21 336.20 Usuario

Z07_S02_ASEO MASC
(Oficinas [52])

7.43 2.21 336.20 Usuario

Z07_S03_ARCHIVO
(Oficinas [53])

9.00 1.50 600.00 Usuario

Z07_S04_ASEO 1 (Oficinas
[54])

7.43 2.21 336.20 Usuario

Z07_S05_ASEO 2 (Oficinas
[54])

7.43 2.21 336.20 Usuario

Z07_S06_VESTÍBULO 3
(Oficinas [55])

7.93 2.72 291.54 Usuario

Z07_S07_DIST 2 (Oficinas
[56])

7.93 2.73 290.48 Usuario

Z07_S08_DIST 1 (Oficinas
[57])

7.93 2.72 291.54 Usuario

Z07_S09_ESCALERA 2
(Oficinas [58])

7.93 2.72 291.54 Usuario

Z07_S10_DIARIO (Oficinas
[59])

8.15 1.09 747.71 Usuario

Z07_S11_DESPACHO 1
(Oficinas [60])

8.13 1.33 611.28 Usuario
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Z07_S12_DESPACHO 2
(Oficinas [61])

8.13 1.33 611.28 Usuario

Z07_S13_OFFICE (Oficinas
[62])

8.13 1.33 611.28 Usuario

Z07_S14_SECRETARIA
GERENCIA (Oficinas [63])

8.13 1.33 611.28 Usuario

Z07_S15_DESPACHO
GERENCIA (Oficinas [64])

8.13 1.33 611.28 Usuario

Z07_S16_SALA DE
REUNIONES (Oficinas [65])

8.13 1.33 611.28 Usuario

Z07_S17_SALA DE ESPERA
(Oficinas [66])

8.13 1.33 611.28 Usuario

TOTALES 7.87

5. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y OCUPACIÓN (sólo edificios terciarios)

Espacio Superficie
[m²]

Perfil de uso

Z01_S01_VESTÍBULO 1 (Oficinas [9]) 7.25 noresidencial-12h-media

Z01_S02_VESTÍBULO 2 (Oficinas [10]) 5.33 noresidencial-12h-media

Z01_S03_VESTÍBULO 3 (Oficinas [11]) 17.37 noresidencial-12h-media

Z01_S04_VESTÍBULO 4 (Oficinas [12]) 17.76 noresidencial-12h-media

Z01_S05_ESCALERA 2 (Oficinas [68]) 0 noresidencial-12h-media

Z01_S06_VESTÍBULO 1 (Oficinas [68]) 0 noresidencial-12h-media

Z01_S07_ESCALERA 1 (Oficinas [68]) 0 noresidencial-12h-media

Z01_S08_VESTÍBULO 2 (Oficinas [68]) 0 noresidencial-12h-media

Z01_S09_VESTÍBULO 3 (Oficinas [68]) 0 noresidencial-12h-media

Z02_S01_CTP (Oficinas [5]) 59.67 noresidencial-12h-media

Z02_S02_IMPRENTA (Oficinas [13]) 918.32 noresidencial-12h-media

Z02_S03_CPT (Oficinas [67]) 0 noresidencial-12h-media

Z02_S04_IMPRESIÓN (Oficinas [67]) 0 noresidencial-12h-media

Z03_S01_RACK (Oficinas [6]) 14.02 noresidencial-12h-media

Z03_S02_RACK (Oficinas [67]) 0 noresidencial-12h-media

Z04_S01_DESPACHO 2 (Oficinas [67]) 0 noresidencial-12h-media

Z04_S02_DESPACHO MÁQUINAS
(Oficinas [8])

12.96 noresidencial-12h-media

Z04_S03_VEST/ASEO FEM (Oficinas
[1])

17.68 noresidencial-12h-media

Z04_S04_ASEO MASC (Oficinas [2]) 15.42 noresidencial-12h-media

Z04_S05_VEST MASC (Oficinas [3]) 43.83 noresidencial-12h-media

Z04_S06_JEFE ALMACEN (Oficinas [7]) 11.62 noresidencial-12h-media

Z04_S07_ASEO MASC (Oficinas [67]) 0 noresidencial-12h-media

Z04_S08_VEST/ ASEO FEM (Oficinas
[67])

0 noresidencial-12h-media

Z04_S09_DESPACHO 1 (Oficinas [67]) 0 noresidencial-12h-media

Z04_S10_VEST MASC (Oficinas [67]) 0 noresidencial-12h-media

Z05_S01_DISTRIBUIDOR 2 (Oficinas
[14])

126.46 noresidencial-12h-media

Z05_S02_PASILLO (Oficinas [15]) 38.33 noresidencial-12h-media

Z05_S03_ESCALERA 2 (Oficinas [16]) 17.10 noresidencial-12h-media

Z05_S04_HALL (Oficinas [18]) 24.93 noresidencial-12h-media

Z05_S05_MUSEO (Oficinas [19]) 105.12 noresidencial-12h-media

Z05_S06_CONTROL (Oficinas [20]) 15.32 noresidencial-12h-media

Z05_S07_ADMINISTRACIÓN (Oficinas
[21])

91.00 noresidencial-12h-media

Z05_S08_DESPACHO ADM 1 (Oficinas
[22])

20.17 noresidencial-12h-media

Z05_S09_DESPACHO ADM 2 (Oficinas
[23])

19.19 noresidencial-12h-media

Z05_S10_DESPACHO 3 (Oficinas [24]) 14.71 noresidencial-12h-media

Z05_S11_DESPACHO 4 (Oficinas [25]) 33.86 noresidencial-12h-media

Z05_S12_DESPACHO ADM 3 (Oficinas
[26])

20.64 noresidencial-12h-media

Z05_S13_ZONA DE VENTAS (Oficinas
[27])

44.17 noresidencial-12h-media
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Z05_S14_PREIMPRESIÓN (Oficinas
[28])

143.76 noresidencial-12h-media

Z05_S15_ALMACEN (Oficinas [29]) 17.05 noresidencial-12h-media

Z05_S16_ARCHIVO (Oficinas [30]) 22.43 noresidencial-12h-media

Z05_S17_ASEO 4 (Oficinas [34]) 19.96 noresidencial-12h-media

Z05_S18_ASEO 5 (Oficinas [35]) 18.92 noresidencial-12h-media

Z05_S19_DESPACHO (Oficinas [37]) 17.18 noresidencial-12h-media

Z05_S20_VESTUARIO (Oficinas [69]) 13.78 noresidencial-12h-media

Z06_S01_ESCALERA 1 (Oficinas [17]) 15.82 noresidencial-12h-media

Z06_S02_ASEO 1 (Oficinas [31]) 16.39 noresidencial-12h-media

Z06_S03_ASEO 2 (Oficinas [32]) 16.60 noresidencial-12h-media

Z06_S04_ASEO 3 (Oficinas [33]) 27.85 noresidencial-12h-media

Z06_S05_DIST (Oficinas [36]) 1.47 noresidencial-12h-media

Z06_S06_ADMINISTRATIVO (Oficinas
[38])

721.17 noresidencial-12h-media

Z06_S07_ADMINISTRATIVO 2
(Oficinas [39])

485.23 noresidencial-12h-media

Z06_S08_ADMINISTRATIVO 3
(Oficinas [40])

501.55 noresidencial-12h-media

Z06_S09_ASEOS 1 (Oficinas [41]) 13.77 noresidencial-12h-media

Z06_S10_ASEOS 2 (Oficinas [42]) 12.00 noresidencial-12h-media

Z06_S11_ESCALERA (Oficinas [43]) 15.60 noresidencial-12h-media

Z06_S12_VESTÍBULO (Oficinas [44]) 21.28 noresidencial-12h-media

Z06_S13_PASILLO (Oficinas [45]) 33.76 noresidencial-12h-media

Z06_S14_ESCALERA 1 (Oficinas [46]) 16.42 noresidencial-12h-media

Z06_S15_VESTÍBULO (Oficinas [47]) 2.50 noresidencial-12h-media

Z06_S16_ASEOS 1 (Oficinas [48]) 11.64 noresidencial-12h-media

Z06_S17_ASEOS 2 (Oficinas [49]) 8.77 noresidencial-12h-media

Z06_S18_ASEOS 3 (Oficinas [50]) 3.54 noresidencial-12h-media

Z07_S01_ASEO FEM (Oficinas [51]) 17.28 noresidencial-12h-media

Z07_S02_ASEO MASC (Oficinas [52]) 17.52 noresidencial-12h-media

Z07_S03_ARCHIVO (Oficinas [53]) 15.68 noresidencial-12h-media

Z07_S04_ASEO 1 (Oficinas [54]) 6.36 noresidencial-12h-media

Z07_S05_ASEO 2 (Oficinas [54]) 6.36 noresidencial-12h-media

Z07_S06_VESTÍBULO 3 (Oficinas [55]) 2.65 noresidencial-12h-media

Z07_S07_DIST 2 (Oficinas [56]) 31.99 noresidencial-12h-media

Z07_S08_DIST 1 (Oficinas [57]) 11.34 noresidencial-12h-media

Z07_S09_ESCALERA 2 (Oficinas [58]) 17.07 noresidencial-12h-media

Z07_S10_DIARIO (Oficinas [59]) 205.34 noresidencial-12h-media

Z07_S11_DESPACHO 1 (Oficinas [60]) 19.09 noresidencial-12h-media

Z07_S12_DESPACHO 2 (Oficinas [61]) 19.23 noresidencial-12h-media

Z07_S13_OFFICE (Oficinas [62]) 41.14 noresidencial-12h-media

Z07_S14_SECRETARIA GERENCIA
(Oficinas [63])

39.91 noresidencial-12h-media

Z07_S15_DESPACHO GERENCIA
(Oficinas [64])

44.86 noresidencial-12h-media

Z07_S16_SALA DE REUNIONES
(Oficinas [65])

55.11 noresidencial-12h-media

Z07_S17_SALA DE ESPERA (Oficinas
[66])

14.38 noresidencial-12h-media

6. ENERGÍAS

Térmica

Nombre
Consumo de Energía Final, cubierto en función del

servicio asociado [%]

Demanda de
ACS cubierta

[%]

Calefacción Refrigeración ACS

Medioambiente 77.36 0 61.39 61.39

TOTALES 77.36 0 61.39 61.39
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Eléctrica

Nombre Energía eléctrica generada y autoconsumida
[kWh/año]

Panel fotovoltaico 86614.00

TOTAL 86614.00
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ANEXO II
CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO

Zona climática D3 Uso Otros usos

1. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN EMISIONES

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

< 14,5 A
14,5-23,6 B
23,6-36,2 C
36,2-47,1 D
47,1-58,0 E
58,0-72,5 F
 72,5 G

5,88 A CALEFACCIÓN ACS

Emisiones calefacción
[kgCO2/m²·año] A

Emisiones ACS
[kgCO2/m²·año] A

0.08 0.44

REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN

Emisiones globales[kgCO2/m²·año]1

Emisiones refrigeración
[kgCO2/m²·año] A

Emisiones iluminación
[kgCO2/m²·año] A

0.27 4.41

La calificación global del edificio se expresa en términos de dióxido de carbono liberado a la atmósfera como
consecuencia del consumo energético del mismo.

kgCO2/m²·año kgCO2·año

Emisiones CO2 por consumo eléctrico 5.88 26206.8

Emisiones CO2 por otros combustibles 0 0

2. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO
RENOVABLE

Por energía primaria no renovable se entiende la energía consumida por el edificio procedente de fuentes no renovables que no ha sufrido
ningún proceso de conversión o transformación.

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

< 78,9 A
78,9-128,2 B
128,2-197,2 C
197,2-256,4 D
256,4-315,5 E
315,5-394,4 F
 394,4 G

34,72 A CALEFACCIÓN ACS

Energía primaria
calefacción

[kWh/m²·año] A
Energía primaria ACS

[kWh/m²·año] A

0.44 2.6

REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN

Consumo global de energía primaria no renovable[kWh/m²·año]1

Energía primaria
refrigeración

[kWh/m²·año] A

Energía primaria
iluminación

[kWh/m²·año] A

1.62 26.05

3. CALIFICACIÓN PARCIAL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA DE CALEFACCIÓN Y
REFRIGERACIÓN

La demanda energética de calefacción y refrigeración es la energía necesaria para mantener las condiciones internas de confort del
edificio.

DEMANDA DE CALEFACCIÓN DEMANDA DE REFRIGERACIÓN

< 7,1 A
7,1-11,6 B
11,6-17,9 C
17,9-23,2 D
23,2-28,6 E
28,6-35,7 F
 35,7 G

2,58 A < 9,4 A
9,4-15,3 B
15,3-23,5 C
23,5-30,6 D
30,6-37,6 E
37,6-47,1 F
 47,1 G

11,30 B

Demanda de calefacción[kWh/m²·año] Demanda de refrigeración[kWh/m²·año]

1 El indicador global es resultado de la suma de los indicadores parciales más el valor del indicador para consumos auxiliares, si los hubiera (sólo edificios
terciarios, ventilación, bombeo, etc...). La energía eléctrica autoconsumida se descuenta únicamente del indicador global, no así de los valores parciales.
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ANEXO III
RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

No se han definido medidas de mejora de la eficiencia energética

Fecha (de generación del documento) 11/07/2025 Página 12 de 13
Ref. Catastral 4671803VK4847N



ANEXO IV
PRUEBAS, COMPROBACIONES E INSPECCIONES REALIZADAS POR EL TÉCNICO CERTIFICADOR

Se describen a continuación las pruebas, comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo por el técnico certificador durante el proceso de
toma de datos y de calificación de la eficiencia energética del edificio, con la finalidad de establecer la conformidad de la información de
partida contenida en el certificado de la eficiencia energética.

Fecha de realización de la visita del técnico certificador
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AM3. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 

 
El “Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición” se redacta como documento anexo al Proyecto " 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición (RCDs) ) y a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, teniendo por  objetivo fomentar, por este orden, la prevención, la 
reutilización, el reciclado y otras formas de valorización de los residuos generados durante la ejecución  de las obras, 
asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un 
desarrollo sostenible de la  actividad de construcción. 
  
En el Estudio se establecen las previsiones, las pautas y los objetivos que se deberán cumplir en relación con la 
gestión de los RCD durante la ejecución de la obra. El contratista redactará el Plan de gestión de residuos en el que 
concretará la manera de cumplir con los objetivos del Estudio en función de la planificación prevista y los recursos y 
proveedores destinados para la ejecución de la obra.  
 
Los agentes encargados de la construcción de las infraestructuras IT, limitarán la generación de residuos en los 
procesos relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición 
selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación 
disponibles para residuos de construcción y demolición.  
 
El diseño de la infraestructura y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad en lo referido a la norma ISO 
20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad, cómo están diseñadas para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje.  
 
Quedan fuera del ámbito de este Estudio, entre otros, los residuos que están regulados por legislación específica, o 
cuando estén mezclados con otros RCDs, como los suelos contaminados y los elementos que contengan amianto. A 
estos les será de aplicación la legislación específica, o este Real Decreto e aquellos aspectos allí no contemplados.  
 
 

 

TITULO DEL PROYECTO. SUPERFICIE DE ACTUACIÓN 
 

 
PROYECTO BÁSICO DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO, REESTRUCTURACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE LA SEDE DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Superficie de actuación:  

ACONDICIONAMIENTO/MANTENIMIENTO = 4.876,00 m2 

La obra de reforma, rehabilitación, acondicionamiento integra en una misma operación las acciones de demolición y de 
construcción. 

Presupuesto de Ejecución material PEM: 3.755.766,19 € 

 
 

 

 AGENTES DEL PROYECTO 
 

AUTOR DEL ENCARGO: 
        CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 
        ORGANISMO AUTONOMO - BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
        C/ Valportillo Primera, 9   CP:28108 – Alcobendas - Madrid 

 
 

ARQUITECTOS: 
        CARLOS BAENA FERNANDEZ con Nº 5651 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. 

JUAN CARLOS SANCHEZ FERNANDEZ con Nº 12635 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. 
Carlos Baena Fernández y Juan Carlos Sánchez forman parte de Armilas, Estudio de Arquitectura, S.L 
 

 

NORMATIVA APLICABLE 
 

 
- ESTATAL  

. REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se regula la producción y 
gestión de residuos de construcción y demolición. B.O.E. de 13 de febrero de 2008. 
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. REAL DECRETO 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del 
Estado del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. B.O.E.: 17-JUNIO-2020 

. LEY 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  
 

- AUTONÓMICA 
. ORDEN 2726/2009 de 16 de julio, por la que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad de Madrid.  B.O.C.M del 7 de agosto de 2009. 
 
 

- MUNICIPAL   

         -Ayuntamiento de Alcobendas: 

 . Ordenanza de limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos.  B.O.C.M. del 24 de marzo de 2009. 

.  Instrucción 6/2012 relativa a los criterios aplicables para la exigencia y devolución de la fianza por residuos de construcción y 
demolición.   Resolución de 17 de abril de 2012. BOAM del 17 de mayo de 2012. 

 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

1. Estimación de la cantidad de residuos generados codificados conforme a la Lista Europea de Residuos 
(Decisión 2014/955/UE) 

2. Medidas para la prevención de residuos en la obra 

3. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación 

4. Medidas para la separación de los residuos en la obra 

5. Planos de las instalaciones previstas 

6. Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto 

7. Valoración del coste previsto de la gestión de los RCDs 

8. Inventario de los residuos peligrosos 

9. Plantas de reciclaje o recogida de residuos 

Anexo 1: Lista de verificación (Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición UE) 

Anexo 2: Etiquetado de residuos peligrosos 
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1. Estimación de la cantidad de residuos generados codificados conforme a la Lista Europea de 
Residuos (Decisión 2014/955/UE) 

La estimación de las cantidades de residuos que previsiblemente van a ser generados durante la ejecución de las 
obras, se realiza a partir de los datos publicados por la Sociedad Pública de Gestión Ambiental del Gobierno Vasco 
IHOBE, por la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, por la Agencia de Residuos de Cataluña 
ARC, por la Comunidad de Madrid y por la Asociación Española de Empresarios de Demolición AEDED. 

Estas entidades ofrecen una estimación del volumen de residuo generado, para cada tipo residuo considerado, en 
función del tipo de actuación (t/m2). Los valores adoptados vienen detallados en la Tabla 2 y se complementan con 
el valor de la densidad aparente de los residuos considerados con la que se obtiene el volumen en metros cúbicos 
correspondiente a las toneladas generadas. 

Los residuos se agrupan y clasifican en función de las características que condicionan el tipo de gestión al que se 
van a destinar y las operaciones a las que se van a someter, distinguiendo entre: 

Terrenos 
Procedentes de los excedentes no contaminados del desbroce del terreno, de la excavación y de los movimientos de 
tierra generados en el transcurso de las obras. 

Pétreos 
Los no contaminados, por su condición de residuos inertes, pueden destinarse a la elaboración de áridos reciclados, 
al relleno de zanjas y excavaciones o la restauración de canteras y minas. 

No pétreos 
Reúne un con junto de residuos, asimilables a los residuos urbanos (papel, cartón, plástico, vidrio, metales, etc.), que 
se caracterizan por su alto índice de reciclabilidad, por lo que su gestión deberá dirigirse siempre en esta dirección. 

Por el contrario, también comprenden los materiales a base de yeso, los que actualmente no tienen la posibilidad de 
ser valorizados, debiendo separase adecuadamente del resto de residuos por su poder contaminante y los residuos 
mezclados que, por su fragmentación y mezcla, ofrecen un escaso potencial de valorización. 

Peligrosos 
Por su naturaleza peligrosa (inflamables, combustibles, tóxicos, nocivos, corrosivos, etc.) requieren de un tratamiento 
o gestión específicos. Son fácilmente identificables ya que los materiales y productos que los generan vienen 
identificados con pictogramas de riesgo en sus envases o embalajes. 

Basuras 
Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán 
la consideración de basuras (Residuos Sólidos Urbanos) y se gestionarán como tales según estipule la normativa 
municipal reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra. 

 

Tabla 1 
Posibles residuos peligros presentes en obras de nueva planta 

Elemento Tipo de residuos 

Cimentación Suelos contaminados, aerosoles de marcado vacíos 
Lodos bentoníticos de perforación 

Estructura 

Restos de limpieza de hormigonera conteniendo lechada de cemento Portland 
Restos de aditivos de hormigón y sus envases 
Restos de aceites desenconfrantes y sus envases 
Madera tratada con productos conservantes 
Resto de productos conservantes de la madera 
Escoria generada en el proceso de soldadura, sellantes, material asfáltico impermeabilizaciones 

Aislamientos Bidones y aerosoles vacíos de poliuretano 
Impermeabilización Recortes de láminas de impermeabilización 

Acabados 

Restos de alquitranes 
Sobrantes y envases de pinturas y barnices 
Sobrantes y envases de antioxidantes 
Sobrantes y envases de líquidos para pulir terrazo y piedra natural 
Sobrantes y envases de ácidos para acabados de hormigón visto 
Elementos de puesta en obra contaminados con pinturas, pinceles y rodillos 

Instalaciones Envases decolas, resinas, siliconas, ... 
Medios auxiliares Vertido sobre el terreno de aceite de maquinaria, baterías, filtros de aceites, trapos contaminados, ... 
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Tabla 2 
Posibles residuos peligros presentes en obras de rehabilitación, reforma o demolición 

Elemento Tipo de residuos 
Cimentación Suelos contaminados 

Estructura Protección de estructuras metálicas con flocado de fibras de amianto 
Elementos estructurales de madera tratados con conservantes tóxicos 

Aislamientos Asilamientos con sustancias potencialmente peligrosas 

Impermeabilización Impermeabilizaciones con sustancias potencialmente peligrosas 
Placas de fibrocemento 

Acabados 
Placas de falso techo con contenido de amianto 
Pavimentos vinílicos con contenido de amianto 
Alquitranes 
Pinturas con contenido de plomo 

Instalaciones 

Tuberías y bajantes de fibrocemento 
Tuberías de plomo 
Depósitos de fibrocemento 
Calorifugado de tuberías con contenido de amianto 
Tubos fluorescentes y lámparas de vapor de mercurio 
Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radicaciones superiores a las admisibles 
Transformadores eléctricos con PCB o PCT 
Pararrayos radioactivos 

 Fuente: Guía sobre gestión de residuos de construcción y demolición. AEDED 

 
 
 
1.1. Parámetros del proyecto según tipo de intervención 
La estimación de la cantidad de residuos generados, se realiza a partir de los siguientes parámetros de proyecto: 

Movimiento de tierras 0,00 m3 
  

Volumen de desbroce 0,00 m3 
  

Volumen de excavación 0,00 m3 

Derribos y demoliciones 0,00 m2 

Rehabilitación de edificación 4.876,00 m2 

Edificación 0,00 m2 

Urbanización 0,00 m2 
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Tabla 3 
Residuos generados por tipo de actuación t/m2 

Tipo de residuo Obra nueva Rehabilitación Demolición 
  Edificación Urbanización   Edificio Nave industrial Viales 

Tipo Naturaleza Código 
LER Designación 

Densidad 
del 
residuo 
t/m3 

Residencial Industrial   
Pórticos de 
hormigón 

Muros de 
fábrica 

Pórticos 
de 
hormigón 

Muros 
de 
fábrica 

Pórticos 
metálicos 

Estructura 
mixta  

No 
peligrosos 

Terrenos 
20 02 
01 

Desbroce y poda 0,80            

17 05 
04 

Tierra y piedras  1,80   0,0065 0,0100       0,4500 

Pétreos 
17 01 
01 

Hormigón 1,75 0,0200 0,0300 0,0030 0,0500 0,7100 0,0850 0,7300 0,3500 0,4500 0,5500 0,0500 

17 01 
03 

Tejas y materiales 
cerámicos 

1,20 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500  

No pétreos 

17 04 
07 

Metales 
mezclados 

1,50 0,0050 0,0080 0,0003 0,0450 0,0150 0,0050 0,0250 0,0080 0,3500 0,2200  

17 02 
01 

Madera 0,80 0,0100 0,0080 0,0010 0,0600 0,0170 0,0230 0,0170 0,0230 0,0170 0,0170  

17 02 
02 

Vidrio 0,40 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0160 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010  

17 02 
03 

Plástico 0,60 0,0020 0,0020 0,0005 0,0400 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0410 0,0310  

20 01 
01 

Papel y cartón 0,75 0,0020 0,0020 0,0001 0,0200        

17 03 
02 

Mezclas 
bituminosas  

1,00 0,0020 0,0020 0,0050 0,0200       0,1100 

17 08 
02 

Materiales de 
construcción a 
base de yeso  

0,90 0,0050 0,0010  0,1000 0,0500 0,0500 0,0250 0,0250 0,0250 0,0250  

Mezclados 
17 09 
04 

Residuos 
mezclados de 
construcción y 
demolición 

1,25 0,0100 0,0080 0,0010 0,0250 0,0010 0,0040 0,0250 0,0210 0,0250 0,0250 0,0100 

Peligrosos 
y basuras 

Potencialmente 
peligrosos y 
basuras 

17 09 
03 * 

Otros residuos, 
incluidos los 
residuos 
mezclados, que 
contienen 
sustancias 
peligrosas 

0,80 0,0020 0,0020 0,0005 0,0020        

20 03 
01 

Mezcla de 
residuos 
municipales 
(basura) 

0,60 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010  
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Tabla 4 

Identificación LER y estimación de la cantidad de residuos generada (masa y volumen) 

Tipo de residuo Edificación 

Tipo Naturaleza Código 
LER Designación 

Movimiento 
de tierras 

Derribos y 
demoliciones Rehabilitación Edificación Urbanización Total 

t m3 t m3 t m3 t m3 t m3 t m3 

No 
peligrosos 

Terrenos 

20 02 
01 

Desbroce y poda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

17 05 
04 

Tierra y piedras  0.00 0.00 0.00 0.00 48,76 27,09 0.00 0.00 0.00 0.00 48,76 27,09 

Pétreos 

17 01 
01 

Hormigón 0.00 0.00 0.00 0.00 243,80 139,31 0.00 0.00 0.00 0.00 243,80 139,31 

17 01 
03 

Tejas y materiales cerámicos 0.00 0.00 0.00 0.00 243,80 203,17 0.00 0.00 0.00 0.00 243,80 203,17 

No pétreos 

17 04 
07 

Metales mezclados 0.00 0.00 0.00 0.00 219,42 146,28 0.00 0.00 0.00 0.00 219,42 146,28 

17 02 
01 

Madera 0.00 0.00 0.00 0.00 132,56 165,70 0.00 0.00 0.00 0.00 132,56 165,70 

17 02 
02 

Vidrio 0.00 0.00 0.00 0.00 24,38 60,95 0.00 0.00 0.00 0.00 24,38 60,95 

17 02 
03 

Plástico 0.00 0.00 0.00 0.00 63,04 105,07 0.00 0.00 0.00 0.00 63,04 105,07 

20 01 
01 

Papel y cartón 0.00 0.00 0.00 0.00 97,52 130,03 0.00 0.00 0.00 0.00 97,52 130,03 

17 03 
02 

Mezclas bituminosas  0.00 0.00 0.00 0.00 97,52 97,52 0.00 0.00 0.00 0.00 97,52 97,52 

17 08 
02 

Materiales de construcción a 
base de yeso  

0.00 0.00 0.00 0.00 146,60 162,78 0.00 0.00 0.00 0.00 487,60 541,78 

Mezclados 17 09 
04 

Residuos mezclados de 
construcción y demolición 

0.00 0.00 0.00 0.00 121,90 97,52 0.00 0.00 0.00 0.00 121,90 97,52 

Peligrosos y 
basuras 

Potencialmente 
peligrosos y basuras 

17 09 
03 * 

Otros residuos, incluidos los 
residuos mezclados, que 
contienen sustancias peligrosas 

0.00 0.00 0.00 0.00 9,75 12,19 0.00 0.00 0.00 0.00 9,75 12,19 

20 03 
01 

Mezcla de residuos municipales 
(basura) 

0.00 0.00 0.00 0.00 24,38 40,63 0.00 0.00 0.00 0.00 24,38 40,63 
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2. Medidas para la prevención de residuos en la obra  
Con el objetivo de reducir la generación de residuos durante la ejecución de la obra, se adoptarán las siguientes 
medidas: 

2.1 Formación y seguimiento del Plan de gestión de residuos  
Como medida general, el personal de obra debe tener la formación y el conocimiento suficiente sobre la gestión de 
los residuos en la obra y sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados 
(rellenar la documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta 
manipulación de los residuos). Todos los intervinientes en la ejecución de la obra, incluidos las subcontratas, deben 
ser conocedores de sus obligaciones en relación con los residuos y que han de cumplir con las directrices del Plan 
de gestión de residuos. 

El gestor de los residuos se encargará de presentar y explicar, tanto al personal propio como a las subcontratas 
participantes en la ejecución de las obras, el Plan de gestión de residuos, especialmente las partes relacionadas con 
las obligaciones y derechos de los operarios, las buenas prácticas y los criterios de señalización y etiquetado de los 
residuos. Asimismo se establecerá un sistema para informar periódicamente sobre el seguimiento y control de la 
gestión de residuos realizados. 

2.2 Minimizar los embalajes de los suministros 
Los embalajes de los suministros son una de las principales fuentes generadoras de residuos en las obras de nueva 
planta, por lo que resulta necesario minimizar su presencia: 

 Se dará preferencia a proveedores que empleen para sus productos envases con materiales reciclados, 
biodegradables o reutilizables.  

 Se fomentará la reutilización los pallets y embalajes evitando su deterioro en obra. 
 Se solicitará a los proveedores que minimicen los envasados de cartón, papel y plástico, reduciéndolos a los 

imprescindibles y evitando los decorativos o superfluos. Así mismo se les solicitará que retiren los embalajes 
de sus suministros. 

 Se fomentará el uso de envases de gran capacidad y la realización de compras a granel. 

2.3 Optimizar los materiales empleados 
 En general, se adquirirán las cantidades justas de los materiales, evitando los sobrantes o excedentes 

innecesarios y el consiguiente incremento del volumen de residuos generados. 
 Evitar la compra de productos que contengan componentes con sustancias peligrosas. 
 Se priorizará la contratación de materiales de reutilización, reciclables, de origen reciclado o con etiquetado 

o "certificados ambientales" y el uso de elementos prefabricados frente a los elaborados en obra. 
 Los suministros se almacenarán en sus embalajes originales hasta el momento de su utilización. Se 

preverán zonas de acopio protegidas de la lluvia y del viento, situadas fuera de los recorridos de tránsito de 
la obra, para proteger a los materiales de posibles deterioros o roturas accidentes. 

 Se programarán las entregas de hormigones de central de manera que se evite el principio de fraguado del 
hormigón y su obligada devolución a planta. 

 Se preverá el empleo los restos de hormigón fresco en otras partes de la obra, como hormigón de limpieza, 
base de solados, mejora de accesos, etc. Los restos no utilizados se almacenarán sobre una superficie dura 
para reducir los desperdicios y, posteriormente, se depositará en contenedores específicos evitando su 
contaminación. 

 Se priorizará las armaduras de acero elaboradas en taller, evitando los recortes y despuntes realizados en 
obra. 

 Antes de su colocación, se replanteará la disposición de tejas y piezas cerámicas de manera que se 
minimicen los recortes y elementos sobrantes. Los restos de ladrillos, tejas y material cerámico se 
segregarán de los restos de aglomerante antes de depositarlos en el contenedor correspondiente. 

 Se dispondrá de una zona de corte para evitar la dispersión de restos de ladrillos, baldosas, bloques... 
 Los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la 

solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 
 Se pactará con el proveedor la devolución de los materiales de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), 

que no se utilice en la obra, evitando así la acumulación de residuos. 
 Elegir preferentemente gestores de tierras, rocas y piedras dedicados a la reutilización o la valorización. 
 Las unidades de obra finalizadas se protegerán frente posibles roturas accidentales. 

2.4 Demoliciones 
En la medida de lo posible, las tareas de demolición se realizarán empleando técnicas de desconstrucción selectiva y 
de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y valorización de los residuos. 
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Como norma general, la demolición se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos destinados a 
reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente el resto. 

2.5 Logística 
 
De acuerdo con el Protocolo de Residuos de Construcción y Demolición en la UE es vital intentar mantener 
distancias reducidas para que el reciclaje siga siendo ecológico y atractivo desde el punto de vista económico, 
optimizar la red de transporte y utilizar los sistemas de soporte técnico, cuando sea posible utilizar los centros de 
transferencia de residuos o los servicios de reciclaje y clasificación de residuos, garantizando la integridad de los 
materiales durante el transporte, desde el desmantelamiento hasta el reciclaje. 

De acuerdo con el artículo 24.2b de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, Preparación para la reutilización, reciclado y valorización de residuos: 

2. Las autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos, promoverán las actividades de preparación para la 
reutilización, en particular: 

b) Facilitarán, cuando sea compatible con la correcta gestión de los residuos, el acceso de estas redes a 
residuos que puedan ser preparados para la reutilización y que estén en posesión de instalaciones de recogida, 
aunque esos residuos no estuvieran originalmente destinados a esa operación. Para facilitar este acceso se 
podrán establecer protocolos necesarios para la correcta recogida, transporte y acopio con el fin de mantener el 
buen estado de los residuos recogidos destinados a preparación para la reutilización. 

En la Tabla 5 Operaciones y destinos previstos de los residuos generados del apartado 3 del presente Estudio 
de gestión de residuos de construcción y/o demolición se detallan las plantas de tratamiento de RCD más 
cercana a la que trasladar cada residuo. 

 

3. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación 

En la Tabla 5 se especifican las operaciones y destino previstos para cada una de las cantidades de los residuos se 
prevé se generan durante la ejecución de las obras detalladas en la Tabla 1, conforme a las definiciones y criterios 
que más adelante se detallan. 

Estas previsiones se adoptan en función de la información disponible en el momento de la redacción del presente 
Estudio de gestión de residuos. El contratista principal, como poseedor de los residuos, tiene la posibilidad en función 
de su planificación y medios, de proponer operaciones y gestores alternativos en el Plan de gestión de residuos, 
previa aprobación por parte de la dirección facultativa. 

En cualquiera de los casos, se deberá cumplir que: 

 De acuerdo con el RD 105/2008, queda expresamente prohibido la eliminación (depósito en vertedero) de 
los residuos generados que no hayan sido sometidos a un tratamiento previo, salvo para aquellos que sea 
técnicamente inviable. 

 Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación. 
 La eliminación de los residuos se limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de 

valorización.  
 Cada entrega de residuos debe constar en un documento en el que figuren al menos: 

1.    Identificación del poseedor. 

2.    Identificación del productor. 

3.    Obra de procedencia. 

4.    Número de licencia. 

5.    Cantidad en toneladas y/o en metros cúbicos de RCD identificados según la codificación en vigor. 

6.    Identificación del gestor de destino. 
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Tabla 5 
Operaciones y destinos previstos de los residuos generados 

 

En la elaboración de esta tabla se ha dado prioridad a las Instalaciones de Gestión de Residuos de titularidad 
pública, derivando a empresas autorizadas para la realización de actividades de Gestión de RPs y RNPs de la 
Comunidad de Madrid cuando fuera necesario. 

 

Naturaleza Código Residuo Operación Gestor de destino 

Terrenos 17 05 04 Tierra y piedras  Almacenamiento Estación de 
transferencia 

Pétreos 

17 01 01 Hormigón Almacenamiento Estación de 
transferencia 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Almacenamiento Estación de 
transferencia 

No pétreos 

17 04 07 Metales mezclados Valorización Planta de tratamiento 

17 02 01 Madera Valorización Planta de tratamiento 

17 02 02 Vidrio Valorización Planta de tratamiento 

17 02 03 Plástico Valorización Planta de tratamiento 

20 01 01 Papel y cartón Valorización Planta de tratamiento 

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición Almacenamiento Planta de tratamiento 

Potencialmente peligrosos y 
basuras 

17 09 03 
* 

Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen sustancias 
peligrosas 

Almacenamiento Planta de tratamiento 
RP 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) - - 

 

 

De acuerdo con el Protocolo de Residuos de Construcción y Demolición en la UE es imprescindible reciclar 
materiales, ya sea in situ o en otro emplazamiento en un centro de reciclaje; promover el reciclaje y garantizar una 
planificación adecuada de las actividades de gestión de residuos para garantizar índices de reciclaje elevados; 
reutilizar tantos materiales como sea posible, ya que la reutilización conlleva aún más beneficios medioambientales 
que el reciclaje. Debe tenerse en consideración la recuperación energética para los materiales que no pueden 
reutilizarse ni reciclarse. 

4. Medidas para la separación de los residuos en la obra 

La separación en origen según la naturaleza y el tipo de residuo es la base fundamental para facilitar su posterior 
reutilización, reciclaje o valorización y minimizar la presencia de residuos banales destinados a su eliminación. 

Como mediadas de carácter general, los residuos se manipularán y separarán de manera que: 

 Se evite el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución de éstos que 
dificulte su posterior gestión. 

 Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los necesarios 
o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos, encareciendo y dificultando su gestión. 

 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberán destinarse a estos fines, 
evitando su eliminación en todos los casos que sea posible.  

En el caso de que, por falta de espacio físico, no sea técnicamente viable separar los residuos en obra, el poseedor 
podrá encomendar a un gestor autorizado la separación en una instalación de tratamiento de RCDs externa. En 
gestor deberá acreditar documentalmente haber cumplido con el fraccionamiento en nombre del poseedor. 

Separación en fracciones 
De acuerdo con el artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos generados en la obra se almacenarán o 
acopiarán de manera separada cuando se rebasen las siguientes cantidades: 
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Tabla 6 
Cantidades límite para separar en fracciones 

Residuo Cantidad 

Hormigón 80,00 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 t 

Metal 2,00 t 

Madera 1,00 t 

Vidrio 1,00 t 

Plástico 0,50 t 

Papel y cartón 0,50 t 

 
Por razones de eficiencia económica (una mayor inversión en medios para el almacenaje fraccionado supone un 
ahorro en los costes de depósito en instalaciones de gestión), se adoptan los siguientes criterios adicionales para 
optar entre la separación en fracciones o por un almacenamiento mezclado: 

 Independientemente del volumen de tierras y piedras no contaminadas y los residuos procedentes del 
desbroce o la poda generados, estos se almacenarán o acopiarán separadamente del resto de los residuos. 
 

 Los restos de tierras y piedras procedentes de préstamos autorizados que no se empleen en la obra para la 
que han sido autorizados, deben almacenarse de manera separada para posteriormente devolver al 
proveedor para utilizarse en la restauración de los terrenos afectados por dicho préstamo. 
 

 Para fomentar su reciclaje, el papel y cartón, la madera y el plástico -especialmente los procedentes del 
embalaje de los suministros- y el vidrio -en el caso de derribos o demoliciones- se almacenarán 
fraccionadamente con independencia del volumen de los residuos generados. 
 

 En obras de nueva planta o demoliciones en los que la presencia material de construcción a base de yeso 
(placas de yeso laminado, placas de escayola, ...) se prevea elevada, estos residuos se almacenarán por 
separado. Aunque el reciclado de elementos de yeso es incipiente (actualmente inexistente en nuestro 
entorno) la separación de ese tipo de residuo evita la contaminación que supondría su mezcla con otros 
residuos valorizables y el correspondiente sobrecoste de su gestión. 
 

 En obras de urbanización de viales los residuos procedentes de mezclas bituminosas se almacenarán por 
separado con independencia del volumen generado. 
 
 

En la tabla siguiente se resume el modo de separación y almacenaje de los residuos previstos en obra: 
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Tabla 7 
Separación y modo de almacenaje en obra según tipo de residuo 

Naturaleza Código Designación Cantidad 
(t) 

Límite 
(t) Mezclado Fraccionado 

Terrenos 17 05 04 Tierra y piedras  48,76 0,00  X 

Pétreos 
17 01 01 Hormigón 243,80 80,00  X 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 243,80 40,00  X 

No pétreos 

17 04 07 Metales mezclados 219,42 2,00  X 

17 02 01 Madera 206,56 1,00  X 

17 02 02 Vidrio 24,38 1,00  X 

17 02 03 Plástico 105,04 0,50  X 

20 01 01 Papel y cartón 97,52 0,50  X 

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 121,90 0,00 X  

Potencialmente peligrosos y 
basuras 

17 09 03 
* 

Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen sustancias 
peligrosas 

9,75 0,00  
X 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) 0,00 0,00  X 

  

Cumplimiento del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia 
de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
El presente documento corresponde con estudio de gestión de residuos de construcción y demolición requerido en el Real 
Decreto 853/2021 y en la Ley 7/2022. 

El 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la 
categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2014/955/UE) generados en el sitio de 
construcción quedará preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, por lo que no se cumple el 
mínimo del 70% establecido en el Real Decreto 853/2021 y en la Ley 7/2022. 

Nota: se han considerado susceptibles de reutilización, reciclaje y recuperación el total de residuos excluyendo residuos 
peligrosos (LER 17 09 03) y tierra y piedras (LER 17 05 04) según RD 853/2021. Para el cálculo del porcentaje de residuos 
preparados para su reutilización, reciclaje y recuperación sobre el total susceptible, se han excluido los residuos a base de 
yeso (LER 17 08 02), residuos mezclados (LER 17 09 04) y basuras (20 03 01), así como todas las fracciones marcadas como 
mezcladas. 

 

 

5. Planos de las instalaciones previstas 
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6. Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto 

6.1 Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de gestión 
de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de construcción o demolición, la actividad descrita en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración 
La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del 
presupuesto del proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en los siguientes conceptos: 

 Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios (contenedores, 
contenedores de tajo, sacos, depósitos, ...) y tareas destinadas a clasificar y almacenar en obra los 
residuos generados. 

 Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada 
 Depósito de los residuos en instalación autorizada 
 Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, ...) 

La valoración debe incluir los costes de implantación del Plan de gestión de residuos y el control y la supervisión 
de su puesta en práctica. 

La unidad de medida de los residuos es la tonelada, complementada con su volumen en m3, referidos y 
codificados conforme a la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 
18 de diciembre de 2014. 

6.2 Prescripción de carácter general 
El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, quedando 
expresamente desautorizado el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan 
sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

1.    Reducción. 

2.    Reutilización. 

3.    Reciclaje. 

4.    Valorización. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera...) son centros con la autorización del 
órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. 

Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para cada fracción de residuo. 
Como mejor opción se entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, ofrezca la 
reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y utilizando las mejores tecnologías disponibles. 

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión de residuos 
que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la 
obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el 
proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por la propiedad, 
pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que asistirán contratistas, 
subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento 
de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del 
mismo. 

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de 
su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el 
Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los miembros del equipo. 

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. 
tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa 
reguladora vigente y las autoridades municipales. 

Las actividades de valorización en la obra se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la 
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fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que 
gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. La dirección facultativa de la obra 
deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma 
fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de 
la calidad de la ejecución. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las 
operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las 
actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 

6.3 Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en obra  
 
La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte 
técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una 
instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes 
de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le 
correspondía.  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los residuos 
en el interior de la obra, seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. La obra 
deberá contar, como mínimo, con una zona para el almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para los 
residuos Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las condiciones de seguridad e 
higiene necesarias en función de la tipología de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas 
municipales vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de almacenar la totalidad de fracciones de 
residuo que se plantee separar, respetando la heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla.  

Residuos no peligros 
 
Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra –punto verde o limpio- para 
almacenar los contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no peligros generados 
durante la ejecución de la obra. Este espacio, quedará convenientemente señalizado y, para cada fracción, se 
dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge.  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos 
deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que 
sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el 
paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 
recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los 
mismos debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada 
Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales, y que como mínimo comprenderá la denominación 
del residuo a contener y su código LER.  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera 
del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, evitando en todo 
caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez alcanzado el volumen 
máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma 
inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del espacio 
ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de 
tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a 
consecuencia de las operaciones de carga y transporte.  

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán almacenarse sin 
contenedores específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente separados unos de otros 
para evitar la mezcla y contaminación.  

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de zanjas, 
acondicionamiento de terrenos áridos reciclados, … deben permanecer limpios de materiales contaminantes, 
debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el correcto almacenamiento.  

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función de la 
planificación y ejecución de obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán 
contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de residuo.  

Residuos peligrosos 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos) deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra 



Proyecto Básico y de Ejecución del acondicionamiento, reestructuración y sustitución de las instalaciones de la Sede del Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid 
Calle Valportillo Primera, 9. Alcobendas. 28.108. Madrid 
 

 

   

   29 
 

 

para el acopio en el que almacenarlos a cubierto de la lluvia en un recinto cerrado, en un espacio exterior 
cubierto o en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos por lluvia o nieve.  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de residuos 
líquidos, independiente y separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por derrames 
accidentales del tipo:  

 Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 
 Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como 

depósito de fugas. 
 Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 

 
Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte por viento de 
los residuos peligrosos.  

Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e 
indeleble, conteniendo la siguiente información: 

1.    Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 

2.    Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 

3.    Fecha de inicio del almacenamiento. 

4.    Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 

El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses.  

 
Almacenaje en el tajo 
Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de los residuos 
generados durante la ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que se utilicen deberán 
estar correctamente señalizados informando del tipo de RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, 
con la denominación del industrial responsable de ellos. Estos se situarán el mismo punto donde se general los 
residuos y deberán permitir que cualquier operario los pueda desplazar manualmente. Como criterio general se 
recomienda:  

Tabla 8 
Tipo de contenedor para almacenaje de residuos en tajo 

Residuo Tipo de contenedor 

Residuos pequeños de instalación:Banales pequeños: cables, tubos, bridas, enganches, etc.... Contenedor de basura con ruedas o similar 

Residuos pesados:Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra Contenedor metálico autoportante 

Residuos ligeros:Papel y cartón, plástico de embalaje y banales Saca tipo Big Bag 

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 

Transporte de los residuos por el interior de la obra  
 
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación.  

La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, facilitando así la 
carga y descarga de contenedores al transportista.  

No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre contenedor ni del 
propio contenedor lleno. En caso que la grúa desplace un contenedor de camión, lo ubicará sobre terreno firme y 
será el camión de cadenas o gancho el que procederá a cargarse el contenedor.  

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del contenedor/contenedores 
correctamente cumplimentado y dejará una copia en obra.  

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones 
cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.  

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto 
de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos.  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 
m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de 
tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los 
vehículos utilizados.  
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Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, 
de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m.  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno.  

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que de esta 
manera el camión no deba transportar una carga superior a la autorizada.  

6.4 Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Condiciones generales  
Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen tus 
trabajadores.  

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada.  

Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos.  

Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada  

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las fichas de 
seguridad (control de apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.)  

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en 
contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de 
productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se 
deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, 
pueden contener también disolventes, grasas y aceites.  

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los 
trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto.  

Demoliciones 
 
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 
indiscriminada. 

Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares... para las partes o 
elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes.  

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a 
conservar o reutilizar (cerámicos, mármoles...). Los residuos reutilizables, se tratarán con cuidado para no 
deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos.  

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás 
elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto.  

El depósito temporal de los escombros, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios también deberá estar en 
lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.  

 Posibles residuos peligrosos: Materiales que contienen amianto Para el caso de los residuos con 
amianto, se seguirán los pasos marcados por la Decisión 2014/955/UE, por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para 
considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se 
cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y 
reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la 
legislación laboral de aplicación. 
 
Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 
108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se 
hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2014. 

Movimiento de tierras 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales que 
puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada 
durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 
excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  
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Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se cuidará 
de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación de la 
maquinaria de obra.  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica.  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica.  

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario.  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o 
vial y de la profundidad del corte.  

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las 
que se generaron. En estas situaciones, no es necesario acreditar la valorización de estos residuos. Pero si no 
es éste el caso, se ha de considerar lo siguiente.  

 Posibles residuos peligrosos: 
Tierra y piedras contaminadas 
Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las autoridades 
ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en aplicación 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Estructuras de hormigón 
Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y aprovechamiento de 
piezas de encofrado. El uso de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del serrín. 

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 

Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 

El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 

Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las superficies 
terminadas. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una balsa de decantación o en un 
contenedor que hará de balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con plásticos. El objetivo de 
dicho contenedor o balsa de decantación es el de separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el 
hormigón como residuo inerte. 

 Posibles residuos peligrosos: Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, 
acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, masillas y otros materiales de sellado, etc.... 
Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. Restos de electrodos de soldadura. 
Botellas y bombonas de gas u oxígeno. Envases que han contenido producto tóxico. 

Fachadas y particiones 
La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se reutilizarán 
únicamente para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura 
de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que 
luego serán reutilizadas. 

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas hileras de 
material cerámico o equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y evitar el repicado 
innecesario. 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con 
carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. 
Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

 Posibles residuos peligrosos: Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, 
plastificantes y aireantes, desengrasantes, siliconas, adhesivos, aceites, combustibles y productos de 
limpieza, etc....Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 
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Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para evitar trayectos 
largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo 
el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. 
Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de contenedores 
a los puntos de generación de lodos de pulido. 

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos de 
retractilado. 

 Posibles residuos peligrosos: Sacos de papel que han contenido productos tapa poros o tapajuntas o 
morteros indicados como productos tóxicos o peligrosos.  
Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos de 
limpieza y abrillantado de superficies. Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, 
siliconas, adhesivos, colas y otros materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos 
relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

Aislamientos e impermeabilizaciones 
Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para evitar 
sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número 
de rollos. 

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en caso de que 
se utilice, para residuos poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje (nunca volver a 
utilizar con áridos u otros residuos pesados). 

 Posibles residuos peligrosos: Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc....). 
Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y otros 
productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 
Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 

Pinturas 
Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no dejarlos en obra. 

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos adecuados. 

 Posibles residuos peligrosos: Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 
Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros materiales 
de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de 
superficies a tratar. 

Electricidad 
Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para desechar los 
pequeños recortes de material. 

 Posibles residuos peligrosos: Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que contienen 
mercurio, etc.... Pilas y baterías. 

 

6.5 Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la 
documentación acreditativa de la gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos 
regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de residuos, o en sus modificaciones.  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando: 

 Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 
 La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
 Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o norma 

que la sustituya. 
 Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula de pesaje de 
los residuos. 

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los 
certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 
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Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino 
final. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural 
durante los cinco años siguientes. 

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD aporten los 
albaranes de transporte además de los tickets báscula de los residuos. 

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los RCD que se 
separen en obra. 

 

7 Valoración del coste previsto de la gestión de los RCDs 

La estimación económica del "Estudio de gestión de residuos" tiene por objetivo garantizar la disponibilidad de 
suficientes recursos económicos para implantar el correspondiente "Plan de gestión de residuos" durante la 
ejecución de la obra. 

Para poder realizar la estimación, es necesario presuponer unos medios de gestión, almacenaje y transporte que 
puede diferir, como consecuencia de la planificación de la obra y recursos del contratista, de los que se 
contemplen en el Plan de gestión de residuos.  

Esto puede suponer que existan ligeras diferencias entre estimación económica del Estudio y la posterior 
valoración detallada del Plan, pero nunca supondrá la supresión o eliminación de conceptos o trabajos previstos 
en la valoración del Estudio. 

7.1 A partir de las fracciones en las que se recogerán los residuos definidas en la tabla del punto 4.1, en la tabla 
siguiente se indica, para cada fracción de residuo, el medio de almacenaje previsto y su capacidad.  

Los residuos de vertido mezclado -no fraccionado- se almacenarán en el depósito destinado a los "Residuos 
mezclados de construcción y demolición". 

7.2 Se opera con una distancia de transporte de 50 km desde la ubicación de la obra hasta las instalaciones 
autorizadas de gestión de residuos peligrosos y no peligrosos. 

 
Tabla 9 

Medio de almacenaje según tipo de residuo 
Residuo Vertido Almacenaje 

Tipo Código Designación Tipo Volumen m3 Medio Capacidad 

No peligrosos 

17 02 02 Vidrio Fraccionado 60,95 Contenedor 6 m³ 

17 02 01 Madera Fraccionado 165,70 Contenedor 6 m³ 

20 01 01 Papel y cartón Fraccionado 130,03 Contenedor 6 m³ 

17 05 04 Tierra y piedras  Fraccionado 27,09 Acopio - 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Fraccionado 203,17 Contenedor 6 m³ 

17 02 03 Plástico Fraccionado 105,07 Contenedor 6 m³ 

17 04 07 Metales mezclados Fraccionado 146,28 Contenedor 6 m³ 

17 01 01 Hormigón Fraccionado 139,31 Contenedor 6 m³ 

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 

Mezclado 357,82 Contenedor 6 m³ 17 08 02 Materiales de construcción a base de yeso  

17 03 02 Mezclas bituminosas  

Peligrosos y basuras 17 09 03 * Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen 
sustancias peligrosas 

Fraccionado 12,19 Bidón 200 l 
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Capítulo del PEM. Gestión de residuos del Presupuesto de Ejecución Material 

 

Clasificación/Transporte/Tratamiento en instalación 
autorizada   

Naturaleza ud Designación Precio Cantidad Importe 

  m3 Clasificación de RDC 3,28 1567,61 5.141,76 

No peligrosos 

  
Entrega, recogida y transporte 
de contenedor de 6 m3 hasta 
50 km: 

      

m3 
Residuos Naturaleza No petrea  24,43 357,82 8.741,54 

Residuos RDC mezclados  29,59 27,09 801,59 

ud 

Residuos de metales 
mezclados 

185,11 25,00 4.627,75 

Residuos de madera 185,11 28,00 5.183,08 

Residuos de vidrio 185,11 11,00 2.036,21 

Residuos de plástico 240,54 18,00 4.329,72 

Residuos de papel y cartón 185,11 22,00 4.072,42 

Residuos de hormigón 212,08 24,00 5.089,92 

Pot.peligrosos 

m3 
Residuos pot. peligrosos 47,02 12,20 573,64 

m2 Residuos con amianto 13,75 1886,10 25.933,88 

      
TOTAL PRESUPUESTO DE GESTIÓN DE RCD DE PROYECTO:   66.531,51 € 

 
 
 

Madrid, julio de 2025 

                                                                                                                  
                                         Juan Carlos Sánchez Fernández COAM 12.635                      Carlos Baena Fernandez COAM 5651                  
                                         Juan Carlos Sánchez y Carlos Baena forman parte de Armilas, Estudio de Arquitectura, S.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto Básico y de Ejecución del acondicionamiento, reestructuración y sustitución de las instalaciones de la Sede del Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid 
Calle Valportillo Primera, 9. Alcobendas. 28.108. Madrid 
 

 

   

   35 
 

 

8 Inventario de los residuos peligrosos 

 

 Tipo Residuo Código Densidad t/m2 Cantidad presente 
ud m2 t m3 

Generados por la propia actividad 
 Otros residuos de construcción y demolición que contienen sustancias peligrosas 17 09 03* 0,8     

Tierra, piedras y lodos de drenaje contaminados 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados. 

 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03* 1,8     
 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05* 1     
 Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas 17 05 07* 1,5     

Materiales que contienen amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto. 

 Materiales de aislamiento que contienen amianto 
Protección de estructuras metálicas (flocado) conteniendo amianto 
Conductos de aire acondicionado 
Mantas, cortinas ignífugas 
Puertas cortafuegos 
Calorifugado de tuberías con amianto 
Aislamientos en cerramientos conteniendo amianto 
Aislamiento de focos de calor en calderas, hornos 
Protecciones individuales en la eliminación de amianto (filtros, caretas...) 

17 06 01*  0,9     

 Materiales de construcción que contienen amianto  
Placas de fibrocemento con amianto 
Tuberías y bajantes de fibrocemento con amianto 
Canalizaciones enterradas de fibrocemento que contienen amianto 
Depósitos de fibrocemento con amianto 
Tabiques pluviales de placas de fibrocemento con amianto 
Placas de falso techo que contienen amianto 
Pavimentos vinílicos que contienen amianto 

17 06 05* 0,9     

Materiales que contienen otras sustancias peligrosas 
Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
MIE APQ 0 a 10 

 Plomo  
Tuberías de plomo 
Pinturas con plomo 
Baterías 

17 04 03 11,2     

 Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos que contienen sustancias peligrosas 

17 01 06* 1,5     

 Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados 
por ellas 

17 02 04* 0,5     

 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01* 0,8     
 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03* 0,8     
 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09* 4     
 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas       
 Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 17 08 01* 0,7     
 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 17 09 01*      
 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes 

que contienen PCB, revestimientos de suelo a base de resinas que contienen PCB, 
acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB) 

17 09 02* 1     

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos (modificado por el Real Decreto 903/1987, de 10 de julio). 

 Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radiaciones superiores a las 
admitidas  1,25     

 Pararrayos radiactivos 16 02 09* 1,25     
 Transformadores y condensadores que contienen PCB 16 02 10* 1,25     
 Equipos desechados que contienen PCB, o están contaminados por ellos, distintos 

de los especificados en el código 16 02 09. Equipos de aire acondicionado o 
refrigeración con clorofluorocarburos. 

16 02 11* 1,25     

 Pilas alcalinas y salinas 16 06 04 1,25     
 Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 20 01 21* 0,4     
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Anexo 2  
Etiquetado de los residuos peligrosos 
Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e 
indeleble, al menos en la lengua española. La etiqueta tendrá un tamaño mínimo de 10x10 centímetros y 
contendrá la siguiente información: 

 Datos del productor y poseedor del residuo: nombre de la empresa, dirección y teléfono. 
 Código y descripción del residuo conforme a la lista europea de residuos LER vigente. 
 Fecha de envasado (desde que se inicie el depósito del residuo en el lugar de almacenamiento). 
 Pictogramas identificativos del peligro conforme al reglamento nº 1272/2008 de la CE. En el caso de 

coincidir varios riesgos, los pictogramas deben ajustarse al criterio de prioridad del artículo 26 del citado 
reglamento. 

 Los pictogramas, la palabra de advertencia, las indicaciones de peligro y los consejos de precaución 
aparecerán juntos en la etiqueta. 

 El color y la presentación de las etiquetas serán tales que el pictograma de peligro resalte claramente. 
  

Tabla 10 
Pictogramas de peligro para sustancias químicas según el Reglamento (CE) nº 1272/2008 

Símbolo Clase de peligro y precauciones recomendadas 

 
GHS01 

HP1 Explosivo 
Sustancias y preparaciones que pueden explotar bajo efecto de una llama, chispa, electricidad estática, bajo el efecto del calor o que son más 
sensibles a los choques o fricciones que el dinitrobenceno. 
 
Precaución: 
Evitar golpes, sacudidas, fricción, flamas o fuentes de calor. 

 
 GHS02  

 HP3 Inflamable 
Sustancias y preparaciones que pueden calentarse y finalmente inflamarse en contacto con el aire a una temperatura normal sin necesidad de 
energía, o que pueden inflamarse fácilmente por una breve acción de una fuente de inflamación y que continúan ardiendo o consumiéndose 
después de haber apartado la fuente de inflamación, o inflamables en contacto con el aire a presión normal, o que, en contacto con el agua o el 
aire húmedo, emanan gases fácilmente inflamables en cantidades peligrosas. 
 
Precaución: 
Evitar contacto con materiales ignitivos (aire, agua). 

 
 GHS03  

 HP2 Comburente 
Sustancias que tienen la capacidad de incendiar otras sustancias, facilitando la combustión e impidiendo el combate del fuego. 
 
Precaución: 
Evitar su contacto con materiales combustibles. 

 
 GHS04  

 Gas bajo presión 
Sustancias gaseosas comprimidas, líquidas o disueltas, contenidas a presión de 200 kPa o superior, en un recipiente que pueden explotar con el 
calor. Los licuados refrigerados pueden producir quemaduras o heridas relacionadas con el frío, son las llamadas quemaduras o heridas 
criogénicas. 
 
Precaución: 
No lanzarlas nunca al fuego. 

 
 GHS05  

 HP4 Irritante 
 HP8 Corrosivo 
Estos productos químicos causan destrucción de tejidos vivos y/o materiales inertes. 
 
Precaución: 
No inhalar y evitar el contacto con la piel, ojos y ropas. 

 
 GHS06  

 HP6 Toxicidad aguda 
Sustancias y preparaciones que, por inhalación, ingesta o absorción a través de la piel, provoca graves problemas de salud e incluso la muerte. 
 
Precaución: 
Todo el contacto con el cuerpo humano debe ser evitado. 

 

 HP4 Irritación cutánea 
HP6 Toxicidad aguda 
 HP5 Toxicidad especifica 
HP13 Sensibilizante 
Sustancias y preparaciones que, por penetración cutánea, pueden implicar riesgos graves, agudos o crónicos en la salud. 
 
Precaución: 
Todo el contacto con el cuerpo humano debe ser evitado. 
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 GHS07  

 
 GHS08  

 HP5 Toxicidad específica 
HP7 Carcinógeno 
HP10 Tóxico para la reproducción 
 HP11 Mutágeno 
Sustancias y preparaciones que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, pueden implicar riesgos a la salud graves o agudos. 
 
Precaución: 
Debe ser evitado el contacto con el cuerpo humano, así como la inhalación de los vapores. 

 
 GHS09  

 HP14 Peligroso para el medio ambiente 
El contacto de esa sustancia con el medio ambiente puede provocar daños al ecosistema a corto o largo plazo. 
 
Manipulación: 
Debido a su riesgo potencial, no debe ser liberado en las cañerías, en el suelo o el medio ambiente. 

 

Tabla 11 
Residuos peligrosos más habituales, forma de almacenaje, etiquetado de la clase de riesgo y origen del residuo 

Símbolo Clase de peligro y precauciones recomendadas Origen 

Tierra contaminada 
Contenedor 

 

 Tierra contaminada por vertidos accidentales de aceites o combustibles, 
etc. 

Envases metálicos 
Bidón 

 

 Envases metálicos con restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, 
acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, adhesivos, masillas y otros 
materiales relacionados con el saneado de superficies a tratar, etc. 
Envases metálicos con restos de disolventes, desengrasantes, detergentes, 
productos de limpieza etc. 
Envases metálicos de productos bituminosos que contienen alquitrán de 
hulla. 
Envases metálicos que han contenido producto tóxico. 

Envases plásticos 
Bidón 

 

 Envases plásticos con restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, 
acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, adhesivos, masillas y otros 
materiales relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a 
tratar, etc. 
Envases plásticos con restos de disolventes, desengrasantes, detergentes, 
productos de limpieza etc. 
Envases plásticos que han contenido producto tóxico. 

Envases de pinturas 
Jaulas metálicas sobre 
cubeta estanca  

Envases de pintura, lacas y barnices de todo tipo. 

Aerosoles 
Bidón   Aerosoles de pintura, espumas de poliuretano proyectado, etc. 

Trapos y otros 
materiales 
contaminados 
Bidón  

 Mascarillas, rodillos, brochas, pinceles, etc.... impregnados de pinturas, 
barnices, disolventes, etc. 
Trapos impregnados de aceites o combustibles. 
Trapos sucios impregnados de disolventes, desengrasantes o productos de 
limpieza o abrillantado. 
Trapos sucios impregnados de alquitranes, disolventes etc. 
Trapos sucios o impregnados por sustancias tóxicas o peligrosas. 

Envases de papel 
contaminado 
Saca 

 

 Envases de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o 
morteros indicados como productos tóxicos o peligrosos. 

Madera contaminada 
Contenedor 

 

 Restos de maderas tratadas con barnices, conservantes, aglomerantes 
tóxicos, etc. 

Lámparas y 
fluorescentes 
Bidón/contenedor 

 

 Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 

Puntas de electrodos 
Bidón   Restos de electrodos de soldadura. 
Pilas 
Bidón 

 

 Pilas y baterías. 

Fuente: Manual para la redacción e implantación de plan de gestión de residuos de construcción y demolición y 
buenas prácticas gremiales. IHOBE 
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AM4. MEMORIA DE OBTENCIÓN DE CALIDAD EN MATERIALES Y PROCESOS 
 

 
La normativa en función de la cual se redacta el presente documento se enumera a continuación: 
- Cumplimiento del Plan de Control según lo recogido en el artículo 6º y 7º y Anejo II del CTE. 
- Ley 2/1999 de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad Autónoma de 

Madrid, en especial lo recogido en su artículo 5.5. 
 
El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable y 
comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos los aspectos que puedan tener incidencia en la 
calidad final del edificio proyectado.  
 
El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles de la 
ejecución y de la obra terminada. Para ello:  
 

1. El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando 
que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 

2. El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al directo 
r de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada así como sus 
instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

3. La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra 
podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad 
de la obra.  

 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la 
ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten 
un interés legítimo. 
 
 
PLAN DE CONTROL  
 
 
Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al presente proyecto, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 
 
Antes del comienzo de la obra el Director de la Ejecución de la obra realizará la planificación del control de 
calidad correspondiente a la obra objeto del presente proyecto, atendiendo a las características del mismo, a lo 
estipulado en el Pliego de condiciones de éste, y a las indicaciones del Director de Obra, además de a las 
especificaciones de la normativa vigente.  
 
El control de calidad de la obra incluirá: 
 
A. CONTROL DE PROYECTO 
 
B. EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS. 
 
C. EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  
 
D. EL CONTROL DE LA OBRA TERMINADA. 
 
Para ello: 
 
1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es 
conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
 
2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la 
ejecución de la obra, la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de 
uso y mantenimiento y las garantías correspondientes cuando proceda. 
 
3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá 
servir, si así lo autoriza el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 
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Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la 
ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 
competente. 
 
 
A. CONTROL DE PROYECTO 
 
El contenido del presente documento y su grado de definición, permiten verificar el cumplimiento del CTE y 
demás normativa aplicable, así como todos los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final del 
edificio proyectado. 
 
El cumplimiento de las exigencias básicas, quedan garantizadas en el grado de afección que le sea de aplicación 
según el presente documento, gracias a la justificación que se realiza de cada uno de los Documentos Básicos. 
 
De este modo, la calidad del Proyecto queda garantizada en virtud de lo reflejado en el Artículo 6 del CTE. 
 
 
B. EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS. 
 
El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en 
el a reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección Facultativa.  
 
Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo, y 
adoptándose en consecuencia las decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por la Dirección 
Facultativa.  
 
El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte certificados de calidad, el 
marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 
 
Durante la obra se realizarán los siguientes controles: 
 
1.1 Control de la documentación de los suministros. 
 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 
 
- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
 
- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
 
- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 
 
1.2 Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 
- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE. 
 
- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas.  
 
El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
1.3 Control mediante ensayos 
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Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien 
según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
 
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados 
por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo y las acciones a adoptar. 
 
C. EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  
 
De aquellos elementos que formen parte de la estructura, se deberá contar con el visto bueno del arquitecto 
Director de obra, a quien deberá ser puesto en conocimiento por el Director de Ejecución de la Obra cualquier 
resultado anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su corrección. 
 
Durante la construcción, el Director de la Ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y 
las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada se tendrán en cuenta las 
verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de la calidad de la edificación.  
 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas 
en el artículo 5.2.5 del CTE. 
 
El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, la relación de 
ensayos y el alcance del control preciso.  
 
 
D. EL CONTROL DE LA OBRA TERMINADA. 
 
Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en el Plan de Control y 
especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquellas ordenadas por la Dirección Facultativa. 
 
De la acreditación del control de recepción en obra, del control de ejecución y del control de recepción de la obra 
terminada, se dejará constancia en la documentación de la obra ejecutada. 

 
 
 
LISTADO DE PRUEBAS INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO:  
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VALORACION PLAN DE CONTROL 
 
PRUEBAS      CANTIDAD PRECIO  IMPORTE 

 

   

   
ESTANQUEIDAD AL AGUA CARPINTERÍAS                                  

8 314,8 2.518,40 

PRUEBA DE SERVICIO CARPINTERÍAS                                    

2 757,89 1.515,78 

FUNCIONAMIENTO DESAGÜES AZOTEAS                                    

8 45,67 365,36 

ESTANQUEIDAD CUBIERTAS                                             

4 182,65 730,60 

PRUEBA ESTANQUEIDAD RED SANEAMIENTO                                

2 136,99 273,98 

PRUEBA SERVICIO CUADRO ELÉCTRICO                                   

4 91,33 365,32 

PRUEBA SERVICIO TOMA TIERRA                                        

2 91,33 182,66 

CARGA Y ESTANQUEIDAD RED ABASTECIMIENTO                           

1 228,32 228,32 

PRUEBAS SUMINISTRO Y EVACUACIÓN AGUA DB-HS-4 Y 4   

1 62,92 62,92 

PRUEBA ESTANQUEIDAD RED SANEAMIENTO                                

1 136,99 136,99 

MEDICIÓN PARÁMETROS ACÚSTICOS SEGÚN DB-HR                         

1 865,71 865,71 

CONTROL DE CALIDAD HERMETICIDAD ESTUDIO DE TERMOGRAFÍA            

2 273,53 547,06 

PRUEBA SERVICIO CENTRALITAS INSTALACIONES                         

4 136,99 547,96 

    

TOTAL PRUEBAS DEL CONTROL DE CALIDAD  8.341,06 
 
 

        Madrid, Junio de 2023 

                          
 

                                            Carlos Baena Fernandez COAM 5651                  Juan Carlos Sanchez Fernandez COAM 12635 
                                                 Carlos Baena Fernández y Juan Carlos Sánchez forman parte de Armilas, Estudio de Arquitectura, S.L. 
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AM5. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO.  
 
El presente manual pretende ser un documento que facilite el correcto uso y el adecuado mantenimiento del 
edificio, con el objeto de mantener a lo largo del tiempo las características funcionales y estéticas inherentes al 
edificio proyectado, recogiendo las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de conformidad 
con lo previsto en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo. 
Del buen uso dispensado y del cumplimiento de los requisitos de mantenimiento a realizar, dependerá en gran 
medida el inevitable ritmo de envejecimiento de nuestro edificio. 
Este documento forma parte del Libro del Edificio, que debe estar a disposición de los propietarios. Además, 
debe completarse durante el transcurso de la vida del edificio, añadiéndose las posibles incidencias que vayan 
surgiendo, así como las inspecciones y reparaciones que se realicen. 
 
 
FFQ FACHADAS Y PARTICIONES 
 
FÁBRICA NO ESTRUCTURAL 
 
HOJA PARA REVESTIR EN PARTICIÓN 
Se evitará la exposición a la acción continuada de la humedad, como la proveniente de condensaciones desde el 
interior o la de ascenso capilar. 
Se alertará de posibles filtraciones desde las redes de suministro o evacuación de agua. 
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos punzantes o pesados que puedan descascarillar o romper alguna 
pieza. 
Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos. 
Se evitará clavar elementos en la pared sin haber tenido en cuenta las conducciones ocultas existentes 
(eléctricas, de fontanería o de calefacción). 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza, deberá repararse inmediatamente. Los daños 
producidos por escapes de agua deberán repararse inmediatamente. 
Deberán realizarse inspecciones periódicas para detectar la pérdida de estanqueidad, roturas, deterioros o 
desprendimientos. 
Las piezas rotas deberán reponerse utilizando otras idénticas, previa limpieza cuidadosa del hueco para eliminar 
todo resto. 
Como paso previo a la realización de alguna redistribución de la tabiquería, deberá consultarse a un técnico, por 
si pudiera afectar a elementos estructurales. 
PROHIBICIONES 
No se empotrarán ni se apoyarán en la fábrica elementos estructurales tales como vigas o viguetas que ejerzan 
una sobrecarga concentrada, no prevista en el cálculo. 
No se modificarán las condiciones de carga de las fábricas ni se rebasarán las previstas en el proyecto. 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar la tabiquería. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Revisión de la tabiquería en locales deshabitados, inspeccionando la posible aparición de: Fisuras, desplomes o 
cualquier otro tipo de lesión. 
La erosión anormal o excesiva de paños, desconchados o descamaciones. La erosión anormal o pérdida del 
mortero de las juntas. 
La aparición de humedades y manchas diversas. 
Cada 5 años: 
Revisión de la tabiquería en locales habitados, inspeccionando la posible aparición de: Fisuras, desplomes o 
cualquier otro tipo de lesión. 
La erosión anormal o excesiva de paños, desconchados o descamaciones. La erosión anormal o pérdida del 
mortero de las juntas. 
La aparición de humedades y manchas diversas. 
 
FBY FACHADAS Y PARTICIONES 
 
ENTRAMADOS AUTOPORTANTES 
DE PLACAS DE YESO LAMINADO 
 
PRECAUCIONES 
Se evitarán humedades perniciosas permanentes o habituales. 
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos punzantes o pesados que puedan romper alguna pieza. 
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Se evitará clavar elementos en la pared sin haber tenido en cuenta las conducciones ocultas existentes 
(eléctricas, de fontanería o de calefacción). 
Se evitará la transmisión de empujes sobre las particiones. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna placa, deberá repararse inmediatamente. 
Se realizarán inspecciones periódicas para detectar la posible aparición de anomalías (fisuras, grietas o 
desplomes). En caso de ser observado alguno de estos síntomas, deberá ser estudiado por un técnico 
competente para que dictamine su importancia y, si es preciso, las reparaciones que deban realizarse. 
Las piezas rotas deberán reponerse utilizando otras idénticas, previa limpieza cuidadosa del hueco para eliminar 
todo resto. 
Como paso previo a la realización de alguna redistribución de la tabiquería, deberá consultarse a un técnico, por 
si pudiera afectar a elementos estructurales. 
PROHIBICIONES 
No se empotrarán o apoyarán vigas, viguetas u otros elementos estructurales que ejerzan una sobrecarga 
concentrada. 
No se modificarán las condiciones de carga de los tabiques ni se rebasarán las previstas en el proyecto. 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar la tabiquería. 
No se fijarán ni se colgarán objetos sin seguir las indicaciones del fabricante según el peso. No se realizará 
ningún tipo de rozas. 
 
 
FDA FACHADAS Y PARTICIONES DEFENSAS ANTEPECHOS USO 
 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido de ácidos, lejías, productos de limpieza o aguas procedentes 
de jardineras o de la cubierta que puedan afectar a los materiales constituyentes. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de algún elemento, corrosión de los anclajes o cualquier otra 
anomalía, deberá avisarse a un técnico competente. 
En caso de detectarse corrosión de los anclajes, deberán descubrirse y protegerse adecuadamente, sellando 
convenientemente los empotramientos a la fábrica. 
PROHIBICIONES 
No actuarán sobre antepechos de terrazas, balcones o escaleras, sobrecargas lineales horizontales que actúen 
en su borde superior con un valor superior a 0,50 kN/m en edificaciones de uso privado y superior a 1,00 kN/m 
en locales de uso público. 
No se utilizarán ácidos, lejías ni productos abrasivos para la limpieza. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza, eliminando el polvo con un trapo seco o ligeramente humedecido, con un paño húmedo o con agua y 
jabón neutro. 
Cada año: 
Inspección visual de la fijación del anclaje al soporte, mediante atornillado. 
 
FDD FACHADAS Y PARTICIONES DEFENSAS BARANDILLAS Y 
PASAMANOS 
 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido de ácidos, lejías, productos de limpieza o aguas procedentes 
de jardineras o de la cubierta que puedan afectar a los materiales constituyentes. 
Se evitará el estancamiento de agua en contacto con los elementos de acero de las barandillas. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de algún elemento, corrosión de los anclajes o cualquier otra 
anomalía, deberá avisarse a un técnico competente. 
Deberán repararse, mediante pulverizadores o pinceles especiales de venta en el mercado, las barandillas de 
aluminio anodizado que presenten rayado. 
En caso de detectarse corrosión de los anclajes, deberán descubrirse y protegerse adecuadamente, sellando 
convenientemente los empotramientos a la fábrica. 
PROHIBICIONES 
Las barandillas no se utilizarán en ningún caso como apoyo de andamios, tablones, ni elementos destinados a la 
subida de muebles o cargas. 
No se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
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Cada mes: 
Limpieza, eliminando el polvo con un trapo seco o ligeramente humedecido, con un paño húmedo o con agua y 
jabón neutro. Se evitarán ácidos, lejías o productos abrasivos. 
Cada año: 
Inspección visual, comprobando su fijación al soporte, observando la posible aparición de manchas de óxido, 
procedentes de los anclajes, si son atornillados. 
Cada 2 años: 
Inspección visual, comprobando su fijación al soporte, observando la posible aparición de manchas de óxido, 
procedentes de los anclajes, si son soldados. 
Renovación periódica de la pintura, en climas muy agresivos. 
Cada 3 años: 
Renovación periódica de la pintura, en climas húmedos. 
Cada 5 años: 
Renovación periódica de la pintura, en climas secos. 
 
 
FOM FACHADAS Y PARTICIONES 
 
PRESCRIPCIONES 
MAMPARAS 
MODULARES 
En caso de pérdida de presión o deterioro de los perfiles, deberán sustituirse. 
PROHIBICIONES 
No se apoyarán sobre la mampara objetos que puedan dañarla. No se colgarán pesos en las mamparas. 
No se someterán las mamparas a esfuerzos incontrolados. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 5 años: 
Inspección visual de la mampara. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 5 años: 
Comprobación de la inmovilidad del empanelado, ajustándolo si fuera necesario. 
Engrase y limpieza de los elementos de rozamiento y apriete de los tornillos de fijación de los pernios al perfil 
soporte, si la mampara lleva módulo practicable. 
 
L CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
Los canales y perforaciones de evacuación de aguas de las carpinterías deberán mantenerse siempre limpios. 
Se evitará que los vidrios entren en contacto con otros vidrios, elementos metálicos o materiales pétreos. 
No se colocarán máquinas de aire acondicionado en zonas próximas a los vidrios, que puedan provocar la rotura 
del vidrio debido a los cambios bruscos de temperatura. 
No se colocarán muebles u otros objetos que obstaculicen el recorrido de las hojas de la carpintería. 
Se evitarán golpes y rozaduras en las persianas, así como el vertido de agua procedente de jardineras. 
Se evitará que las persianas queden entreabiertas, ya que con fuertes vientos podrían resultar dañadas. 
 
LCL CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
 
PRECAUCIONES 
CARPINTERÍA DE ALUMINIO 
Se empleará agua clara para limpieza de superficies poco sucias y se secará con un trapo suave y absorbente. 
En superficies sucias se usará algún detergente o materiales ligeramente abrasivos, se enjuagará con abundante 
agua clara y se secará con un trapo suave y absorbente. En superficies muy sucias se emplearán productos 
recomendados por el método anterior, aplicándolos con una esponja de nylon. 
Se evitará la limpieza de las superficies calientes o soleadas, sobre todo para los lacados. Los disolventes no 
deben ser aplicados en superficies lacadas. 
PRESCRIPCIONES 
Cuando se observe la rotura o pérdida de estanqueidad de los perfiles, se avisará a un técnico competente. 
PROHIBICIONES 
No se emplearán abrasivos, disolventes, acetona, alcohol u otros productos susceptibles de atacar la carpintería. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza de la suciedad debida a la contaminación y al polvo mediante agua con detergente no alcalino, 
aplicándolo con un trapo suave o una esponja que no raye; deberá enjuagarse con agua abundante y secar con 
un paño. 
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Limpieza de los raíles, en el caso de hojas correderas. 
Cada año: 
Engrase de los herrajes y comprobación del correcto funcionamiento de los mecanismos de  cierre y de 
maniobra. 
Cada 3 años: 
Inspección visual para detectar pérdida de estanqueidad de los perfiles, roturas, fallos en la sujeción del 
acristalamiento y deterioro o desprendimiento de la pintura, en su caso. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 6 meses: 
Comprobación del funcionamiento de cierres automáticos, retenedores magnéticos, mecanismos inclinados, 
motores hidráulicos, etc. 
Cada año: 
Reparación de los elementos de cierre y sujeción, en caso necesario. 
Cada 3 años: 
Reparación o reposición del revestimiento de perfiles prelacados, en caso de deterioro o desprendimiento de la 
pintura. 
Cada 5 años: 
Revisión de la masilla, burletes y perfiles de sellado. 
Cada 10 años: 
Inspección del anclaje de los marcos de las puertas a las paredes. 
Renovación del sellado de los marcos con la fachada. 
 
LPA CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
PUERTAS DE ACERO 
 
PRECAUCIONES 
Se evitará el cierre violento de las hojas de puertas; manipulando con prudencia los elementos de cierre. 
Se protegerá la carpintería con cinta adhesiva o tratamientos reversibles cuando se vayan a llevar a cabo 
trabajos como limpieza, pintado o revoco. 
Se evitará el empleo de abrasivos, disolventes, acetona, alcohol y otros productos susceptibles de atacar la 
carpintería. 
PRESCRIPCIONES 
Cuando se observe la rotura o pérdida de estanqueidad de los perfiles, se avisará a un técnico competente. 
Si la propiedad procediese a modificar la carpintería o a colocar acondicionadores de aire sujetos a la misma, 
deberá avisarse con anterioridad a un técnico competente que apruebe estas operaciones. 
Cuando se detecte alguna anomalía, deberá recurrirse a personal especializado, que en caso necesario 
engrasará con aceite ligero o desmontará las puertas para el correcto funcionamiento de los mecanismos de 
cierre y de maniobra. 
Cuando se requiera una limpieza en profundidad, deberá conocerse el tipo de protección utilizado en cada 
elemento. 
Para la limpieza diaria de la suciedad y residuos de polución deberá utilizarse un trapo húmedo. En caso de 
manchas aisladas puede añadirse a la solución jabonosa polvos de limpieza o un poco de amoníaco. 
En caso de rotura de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o procederse a la sustitución de 
los elementos afectados, así como a la sustitución y reposición de elementos de cuelgue y mecanismos de 
cierre. 
Para recuperar la apariencia y evitar la oxidación o corrosión de los perfiles, deberán repintarse cuando sea 
necesario. 
Deberá comunicarse a un profesional cualificado cualquier deterioro anormal del revestimiento o si se quiere un 
tratamiento más eficaz o realizado en condiciones de total idoneidad. 
PROHIBICIONES 
No se emplearán abrasivos, disolventes, acetona, alcohol u otros productos susceptibles de atacar la carpintería. 
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla. 
No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma que puedan dañarla. No se deberán 
forzar las manivelas ni los mecanismos. 
No se colgarán pesos en las puertas. 
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza de la suciedad debida a la contaminación y al polvo mediante un paño humedecido. En carpinterías de 
acero inoxidable, con agua y jabón o detergente no clorado en líquido o polvo, usando una esponja, trapo o 
cepillo suave y aclarando con abundante agua. En caso de manchas aisladas pueden añadirse a la solución 
jabonosa polvos de limpieza o un poco de amoníaco. 
Cada 6 meses: 
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Revisión y engrase de los herrajes de colgar. 
Cada año: 
Revisión y engrase de los herrajes de cierre y de seguridad. 
Cada 3 años: 
Inspección visual para detectar pérdida de estanqueidad de los perfiles, roturas, fallos en la sujeción del 
acristalamiento y deterioro o desprendimiento de la pintura, en su caso. 
Repintado cuando sea necesario, para recuperar la apariencia y evitar la oxidación o corrosión de los perfiles. 
Cada 5 años: 
Repaso de la protección de las carpinterías pintadas. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 6 meses: 
Comprobación del funcionamiento de cierres automáticos, retenedores magnéticos, mecanismos inclinados, 
motores hidráulicos, etc. 
Cada año: 
Reparación de los elementos de cierre y sujeción, en caso necesario. 
Cada 10 años: 
Inspección del anclaje de los marcos de las puertas a las paredes. Renovación del sellado de los marcos con la 
fachada. 
 
LPL CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
 
PRECAUCIONES 
PUERTAS DE ALUMINIO 
Se empleará agua clara para limpieza de superficies poco sucias y se secará con un trapo suave y absorbente. 
En superficies sucias se usará algún detergente o materiales ligeramente abrasivos, se enjuagará con abundante 
agua clara y se secará con un trapo suave y absorbente. En superficies muy sucias se emplearán productos 
recomendados por el método anterior, aplicándolos con una esponja de nylon. 
Se evitará la limpieza de las superficies calientes o soleadas, sobre todo para los lacados. Los disolventes no 
deben ser aplicados en superficies lacadas. 
PRESCRIPCIONES 
Cuando se observe la rotura o pérdida de estanqueidad de los perfiles, se avisará a un técnico competente. 
PROHIBICIONES 
No se emplearán abrasivos, disolventes, acetona, alcohol u otros productos susceptibles de atacar la carpintería. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza de la suciedad debida a la contaminación y al polvo mediante agua con detergente no alcalino, 
aplicándolo con un trapo suave o una esponja que no raye; deberá enjuagarse con agua abundante y secar con 
un paño. 
Limpieza de los raíles, en el caso de hojas correderas. 
Cada año: 
Engrase de los herrajes y comprobación del correcto funcionamiento de los mecanismos de  cierre y de 
maniobra. 
Cada 3 años: 
Inspección visual para detectar pérdida de estanqueidad de los perfiles, roturas, fallos en la sujeción del 
acristalamiento y deterioro o desprendimiento de la pintura, en su caso. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 6 meses: 
Comprobación del funcionamiento de cierres automáticos, retenedores magnéticos, mecanismos inclinados, 
motores hidráulicos, etc. 
Cada año: 
Reparación de los elementos de cierre y sujeción, en caso necesario. 
Cada 3 años: 
Reparación o reposición del revestimiento de perfiles prelacados, en caso de deterioro o desprendimiento de la 
pintura. 
Cada 5 años: 
Revisión de la masilla, burletes y perfiles de sellado. 
Cada 10 años: 
Inspección del anclaje de los marcos de las puertas a las paredes. Renovación del sellado de los marcos con la 
fachada. 
 
LPM CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
PUERTAS DE MADERA 
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PRECAUCIONES 
Se evitarán los golpes y roces. 
Se evitarán las humedades, ya que producen cambios en el volumen, forma y aspecto de la madera. 
Si la madera no está preparada para la incidencia directa de los rayos del sol, se evitará tal acción, ya que puede 
producir cambios en su aspecto y planeidad. 
Se utilizará un producto químico recomendado por un especialista para su limpieza. 
Debido a la gran variedad de productos de abrillantado existentes en el mercado, se actuará con mucha 
precaución, acudiendo a centros especializados y seleccionando marcas de garantía, y realizándose siempre 
una prueba de la compatibilidad del producto adquirido con la superficie a tratar, en un rincón poco visible, antes 
de su aplicación general 
PRESCRIPCIONES 
as condiciones higrotérmicas del recinto en el que se encuentran las puertas deberán mantenerse entre los 
límites máximo y mínimo de habitabilidad. 
as puertas deberán estar siempre protegidas por algún tipo de pintura o barniz, según su uso y la situación de la 
calefacción. 
Si se humedece la madera, deberá secarse inmediatamente. 
Para la eliminación del polvo depositado deberán utilizarse procedimientos simples y elementos auxiliares 
adecuados al objeto a limpiar. 
Cuando se requiera una limpieza en profundidad, deberá conocerse el tipo de protección utilizado en cada 
elemento. 
En función de que la protección sea barniz, cera o aceite, deberá utilizarse un champú o producto químico similar 
recomendado por un especialista. 
La carpintería pintada o barnizada deberá lavarse con productos de droguería adecuados a cada caso. 
n caso de rotura de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o procederse a la sustitución de 
los elementos afectados, tales como elementos de cuelgue y mecanismos de cierre. 
PROHIBICIONES 
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla. 
No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma que puedan dañarla. No se deberán 
forzar las manivelas ni los mecanismos. 
No se colgarán pesos en las puertas. 
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados. No se mojará la madera. 
Nunca se deben utilizar elementos o productos abrasivos para limpiar la madera. 
No se utilizarán productos siliconados para limpiar o proteger un elemento de madera barnizado, ya que los 
restos de silicona impedirán su posterior rebarnizado. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Revisión de los herrajes de colgar, engrasándolos si fuera necesario. 
Cada año: 
Revisión y engrase de los herrajes de cierre y de seguridad. 
Cada 5 años: 
Barnizado y/o pintado de las puertas. 
Comprobación de la inmovilidad del entramado y del empanelado, así como del estado de los junquillos. 
Cada 10 años: 
Renovación de los acabados lacados de las puertas, el tratamiento contra los insectos y los hongos de las 
maderas de los marcos y puertas. 
 
LPR CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará el cierre violento de las hojas de puertas. Se manipularán con prudencia los elementos de cierre. 
Se protegerá la carpintería con cinta adhesiva o tratamientos reversibles cuando se vayan a llevar a cabo 
trabajos como limpieza, pintado o revoco. 
Se evitará el empleo de abrasivos, disolventes, acetona, alcohol y otros productos susceptibles de atacar la 
carpintería. 
PRESCRIPCIONES 
Si la propiedad procediese a modificar la carpintería o a colocar acondicionadores de aire sujetos a la misma, 
deberá avisarse con anterioridad a un técnico competente que apruebe estas operaciones. 
Cuando se detecte alguna anomalía, deberá recurrirse a personal especializado, que en caso necesario 
engrasará con aceite ligero o desmontará las puertas para el correcto funcionamiento de los mecanismos de 
cierre y de maniobra. 
Para la limpieza diaria de la suciedad y residuos de polución deberá utilizarse un trapo húmedo. En caso de 
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manchas aisladas puede añadirse a la solución jabonosa polvos de limpieza o un poco de amoníaco. 
Cuando se requiera una limpieza en profundidad, deberá conocerse el tipo de protección utilizado en cada 
elemento. 
En caso de rotura o pérdida de estanqueidad de los perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o 
procederse a la sustitución de los elementos afectados, así como a la sustitución y reposición de elementos de 
cuelgue y mecanismos de cierre. 
Para recuperar la apariencia y evitar la oxidación o corrosión de los perfiles, deberán repintarse cuando sea 
necesario. 
Deberá comunicarse a un profesional cualificado cualquier deterioro anormal del revestimiento o si se quiere un 
tratamiento más eficaz o realizado en condiciones de total idoneidad. 
PROHIBICIONES 
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla. 
No se modificará la carpintería ni se colocarán elementos sujetos a la misma que puedan dañarla. No se deberán 
forzar las manivelas ni los mecanismos. 
No se colgarán pesos en las puertas. 
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Revisión y engrase de los herrajes de colgar. 
Cada año: 
Revisión y engrase de los herrajes de cierre y de seguridad. 
Cada 5 años: 
Repaso de la protección de las carpinterías metálicas pintadas. Barnizado y/o pintado de las puertas de madera. 
Comprobación de la inmovilidad del entramado y del empanelado, así como del estado de los junquillos de las 
puertas de madera. 
Inspección visual de la carpintería. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 6 meses: 
Revisión del estado de los mecanismos, el líquido del freno retenedor y el estado de los elementos del equipo 
automático, sustituyendo las piezas que pudieran ocasionar deficiencias en el funcionamiento. 
Cada año: 
Revisión de las holguras perimetral y central y ajuste de las mismas si es necesario. 
Verificación de la inexistencia de elementos que impidan el correcto cierre de la puerta, tales como cuñas u 
obstáculos en el recorrido de las hojas. 
Revisión de las juntas intumescentes. 
Revisión y regulación del dispositivo de cierre controlado. 
Revisión del dispositivo de coordinación del cierre de puertas y ajuste del mismo si es necesario, en puertas de 
dos hojas. 
Revisión del dispositivo de retención electromagnética, en caso de que exista. 
 
LVC CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
VIDRIOS DOBLE ACRISTALAMIENTO 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará el contacto del vidrio con otros vidrios, con metales y, en general, con piedras y hormigones. 
Se evitará interponer objetos o muebles en la trayectoria de giro de las hojas acristaladas, así como los portazos. 
Se evitará la proximidad de fuentes de calor elevado. 
Se evitará el vertido sobre el acristalamiento de productos cáusticos capaces de atacar al vidrio. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna hoja o fragmento, deberá avisarse a un profesional 
cualificado. 
Deberán limpiarse periódicamente con agua y productos no abrasivos ni alcalinos. 
En caso de pérdida de estanqueidad, un profesional cualificado repondrá los acristalamientos rotos, la masilla 
elástica, masillas en bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 
PROHIBICIONES 
No se apoyarán objetos ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
No se utilizarán en la limpieza de los vidrios productos abrasivos que puedan rayarlos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Inspección visual de los vidrios para detectar posibles roturas, deterioro de las masillas o perfiles, pérdida de 
estanqueidad y estado de los anclajes. 
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Cada 10 años: 
Revisión de la posible disminución de la visibilidad a causa de la formación de condensaciones o depósitos de 
polvo sobre las caras internas de la cámara. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 5 años: 
Revisión de las juntas de estanqueidad, reponiéndolas si existen filtraciones. 
 
LVS CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
VIDRIOS 
LAMINARES DE SEGURIDAD 
Se evitará el contacto del vidrio con otros vidrios, con metales y, en general, con piedras y hormigones. 
Se evitará interponer objetos o muebles en la trayectoria de giro de las hojas acristaladas, así como los portazos. 
Se evitará la proximidad de fuentes de calor elevado. 
Se evitará el vertido sobre el acristalamiento de productos cáusticos capaces de atacar al vidrio. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observa riesgo de desprendimiento de alguna hoja o fragmento, deberá avisarse a un profesional 
cualificado. 
Ante cualquier fenómeno, golpe o perforación que disminuyese las condiciones de seguridad del vidrio, éste 
deberá ser reemplazado por un profesional cualificado. 
Deberán limpiarse periódicamente con agua y productos no abrasivos ni alcalinos. 
En caso de pérdida de estanqueidad, un profesional cualificado repondrá los acristalamientos rotos, la masilla 
elástica, masillas en bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 
PROHIBICIONES 
No se apoyarán objetos ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
No se utilizarán en la limpieza de los vidrios productos abrasivos que puedan rayarlos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Inspección visual de los vidrios para detectar posibles roturas, deterioro de las masillas o perfiles, pérdida de 
estanqueidad y estado de los anclajes. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 5 años: 
Revisión de las juntas de estanqueidad, reponiéndolas si existen filtraciones. 
 
LSP CARPINTERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
PROTECCIONES SOLARES 
PERSIANAS ENROLLABLES 
Se evitará forzar las lamas en las persianas enrollables de aluminio cuando queden encalladas en las guías. 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre los elementos de la fachada de productos cáusticos y 
de agua procedente de jardineras o limpieza de la cubierta. 
Se evitará el accionamiento brusco de la cinta o manivela de enrollado y que al subirla los topes lleguen a tocar 
el dintel. 
Se evitará la incidencia directa de los rayos del sol sobre los mandos a distancia. 
Se tendrá especial cuidado cuando se maniobre el desbloqueo manual con la persiana recogida, dado que 
puede caer rápidamente debido al envejecimiento o a la rotura de los resortes. 
Para persianas que puedan ser maniobradas desde una posición sin visión de las mismas, se tendrá especial 
cuidado si se están realizando operaciones de mantenimiento en las proximidades, tales como limpieza de la 
ventana o de la pared. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara cualquier tipo de anomalía, rotura, deterioro de las cintas o cables y elementos mecánicos de 
elevación, deberá avisarse a un técnico competente. 
Debe cuidarse la limpieza y evitarse la obstrucción de las guías de deslizamiento de la persiana. 
Para una inspección o mantenimiento de las partes eléctricas en persianas motorizadas, deberán desconectarse 
de la alimentación eléctrica de forma segura. 
Deberá revisarse periódicamente la instalación de las persianas motorizadas para controlar el envejecimiento o 
daño de los cables. 
PROHIBICIONES 
No se apoyarán objetos pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. No se levantará la 
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persiana empujándola por el borde inferior o tirando de los topes. 
No se utilizarán productos abrasivos, ácidos, productos químicos o disolventes orgánicos como la acetona en su 
limpieza. 
No se permitirá a los niños jugar con el dispositivo de control de las persianas motorizadas. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza de las persianas, con agua y detergente. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 6 meses: 
Comprobación del funcionamiento de cierres automáticos, retenedores magnéticos, mecanismos inclinados, 
motores hidráulicos, etc. 
Cada año: 
Inspección del buen funcionamiento de los elementos móviles de las persianas enrollables. Inspección del estado 
de las lamas para detectar roturas, desencajados y desplazamientos horizontales y comprobación del buen 
estado de conservación de las cintas, cables o manivelas de elevación. 
Engrase de los cojinetes de los tornos o de los elementos móviles correspondientes (en el caso de persianas con 
manivela o accionadas eléctricamente). 
Cada 3 años: 
Inspección de la persiana reparando los defectos que hayan aparecido y pintado o engrase de los elementos que 
lo precisen. 
Reposición de las cintas de las persianas enrollables. 
 
HRA REMATES Y AYUDAS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
REMATES 
ALBARDILLAS 
Se evitarán golpes, rozaduras y vertidos de productos ácidos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza de la albardilla o resultara dañada por cualquier 
circunstancia y se produjeran filtraciones de agua, deberá avisarse a personal cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar las albardillas. No se apoyarán objetos 
pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
No se emplearán para la limpieza productos y procedimientos abrasivos, ácidos y cáusticos, ni disolventes 
orgánicos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza mediante cepillado con agua y detergente neutro. 
Cada año: 
Inspección visual para detectar: 
La posible aparición y desarrollo de grietas y fisuras, así como la erosión anormal o excesiva y los desconchados 
de las albardillas de materiales pétreos. 
La oxidación o corrosión de las albardillas metálicas o la pérdida o deterioro de los tratamientos anticorrosivos o 
protectores, como esmaltes o lacados de las chapas. 
La erosión anormal o pérdida de la pasta de rejuntado, en el caso de vierteaguas de piezas. La deformación o 
pérdida de planeidad de la superficie de la albardilla, concentrándose el vertido del agua en ciertos puntos. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Reposición de los tratamientos protectores de las chapas metálicas, en ambientes agresivos. 
Cada 3 años: 
Reposición de los tratamientos protectores de las chapas metálicas, en ambientes no agresivos. 
 
HRD REMATES Y AYUDAS REMATES DINTELES  
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre las piezas de productos ácidos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza del dintel o resultara dañado por cualquier 
circunstancia, deberá avisarse a personal cualificado. 
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PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar los dinteles. No se apoyarán objetos 
pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
No se emplearán para la limpieza productos y procedimientos abrasivos, ácidos y cáusticos, ni disolventes 
orgánicos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza mediante cepillado con agua y detergente neutro. 
Cada año: 
Inspección periódica para detectar: 
La posible aparición y desarrollo de grietas y fisuras, así como la erosión anormal o excesiva y los desconchados 
de los dinteles de materiales pétreos. 
La erosión anormal o pérdida de la pasta de rejuntado, en el caso de dinteles de piezas. 
 
HRV REMATES Y AYUDAS REMATES VIERTEAGUAS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre las piezas de productos ácidos y de agua procedente 
de jardineras. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza del vierteaguas o resultara dañado por cualquier 
circunstancia y se produjeran filtraciones de agua, deberá avisarse a personal cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar los vierteaguas. No se apoyarán objetos 
pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
No se apoyarán macetas aunque existan protectores de caída, pues dificultan el drenaje del agua y manchan la 
piedra. 
No se emplearán para la limpieza productos y procedimientos abrasivos, ácidos y cáusticos, ni disolventes 
orgánicos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza mediante cepillado con agua y detergente neutro. 
Cada año: 
Inspección visual para detectar: 
La posible aparición y desarrollo de grietas y fisuras, así como la erosión anormal o excesiva y los desconchados 
de los vierteaguas de materiales pétreos. 
La oxidación o corrosión de los vierteaguas metálicos, o la pérdida o deterioro de los tratamientos anticorrosivos 
o protectores, como esmaltes o lacados de las chapas. 
a erosión anormal o pérdida de la pasta de rejuntado, en el caso de vierteaguas de piezas. La deformación o 
pérdida de planeidad de la superficie del vierteaguas, concentrándose el vertido del agua en ciertos puntos. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Reposición de los tratamientos protectores de las chapas metálicas, en ambientes agresivos. 
Cada 3 años: 
Reposición de los tratamientos protectores de las chapas metálicas, en ambientes no agresivos. 
 
I INSTALACIONES 
 
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que han sido proyectadas, 
debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 
Es aconsejable no manipular personalmente las instalaciones y dirigirse en todo momento (avería, revisión y 
mantenimiento) a la empresa instaladora específica. 
No se realizarán modificaciones de la instalación sin la intervención de un instalador especializado y las mismas 
se realizarán, en cualquier caso, dentro de las especificaciones de la reglamentación vigente y con la supervisión 
de un técnico competente. 
Se dispondrá de los planos definitivos del montaje de todas las instalaciones, así como de diagramas 
esquemáticos de los circuitos existentes, con indicación de las zonas a las que prestan servicio, número y 
características de los mismos. 
El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes empleados en las 
instalaciones, deben ser realizados por empresas o instaladores-mantenedores competentes y autorizados. Se 
debe disponer de un Contrato de Mantenimiento con las respectivas empresas instaladoras autorizadas antes de 
habitar el edificio. 
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Existirá un Libro de Mantenimiento, en el que la empresa instaladora encargada del mantenimiento dejará 
constancia de cada visita, anotando el estado general de la instalación, los defectos observados, las 
reparaciones efectuadas y las lecturas del potencial de protección. 
El titular se responsabilizará de que esté vigente en todo momento el contrato de mantenimiento y de la custodia 
del Libro de Mantenimiento y del certificado de la última inspección oficial. 
El usuario dispondrá del plano actualizado y definitivo de las instalaciones, aportado por el arquitecto, instalador 
o promotor o bien deberá proceder al levantamiento correspondiente de aquéllas, de forma que en los citados 
planos queden reflejados los distintos componentes de la instalación. 
Igualmente, recibirá los diagramas esquemáticos de los circuitos existentes con indicación de las zonas a las que 
prestan servicio, número y características de todos los elementos, codificación e identificación de cada una de 
las líneas, códigos de especificación y localización de las cajas de registro y terminales e indicación de todas las 
características principales de la instalación. 
En la documentación se incluirá razón social y domicilio de la empresa suministradora y/o instaladora. 
 
ILA INSTALACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
ACOMETIDAS 
En caso de ser necesario circular sobre las arquetas o depositar pesos encima, se protegerán temporalmente 
con una chapa de acero o algún elemento similar. 
PRESCRIPCIONES 
La propiedad deberá recibir a la entrega de la vivienda planos definitivos del recorrido y trazado de la 
canalización externa. 
Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso que pueda alterar su normal funcionamiento 
será realizada previo estudio y bajo la dirección de un técnico competente. 
PROHIBICIONES 
El usuario no manipulará ningún elemento de la canalización externa. 
 
ILE INSTALACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
CANALIZACIONES DE ENLACE 
Se evitará dar un uso diferente a los patinillos y canaladuras previstos para un uso determinado. 
PRESCRIPCIONES 
a propiedad deberá recibir a la entrega de la vivienda planos definitivos del recorrido de las canalizaciones y 
registros de enlace. 
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un 
profesional cualificado. 
El profesional cualificado deberá mantener limpios los patinillos o canaladuras previstos para las 
telecomunicaciones. 
PROHIBICIONES 
No se modificará la instalación ni sus condiciones de uso sin un estudio realizado por un técnico competente. 
Los patinillos o canaladuras previstos para las telecomunicaciones no se destinarán a otros usos diferentes. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Limpieza de las arquetas, al final del verano. 
Revisión del estado de fijación, aparición de corrosiones o humedades en los registros de enlace inferior y 
superior. 
 
ILR INSTALACIONES 
USO 
PRECAUCIONES 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
EQUIPAMIENTO PARA RECINTOS 
Se evitará el acceso por parte del usuario a los recintos de instalaciones. 
PRESCRIPCIONES 
La propiedad deberá recibir a la entrega de la vivienda planos definitivos del montaje de las instalaciones de 
telecomunicaciones, quedando reflejados en los planos los distintos componentes de la instalación, así como 
doble juego de llaves del Recinto de Instalaciones de Telecomunicación Inferior y del Recinto de Instalaciones de 
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Telecomunicación Superior o del Recinto de Instalaciones de Telecomunicación Único, según proceda en cada 
caso. La propiedad contará también con la referencia del domicilio social de la empresa instaladora. 
El profesional cualificado deberá mantener limpio y despejado el armario o recinto de cabecera donde se ubican 
los amplificadores. 
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un 
profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
l usuario no manipulará la instalación. 
 
ILP INSTALACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
CANALIZACIONES PRINCIPALES 
Se evitará dar un uso diferente a los patinillos y canaladuras previstos para un uso determinado. 
PRESCRIPCIONES 
La propiedad deberá recibir a la entrega de la vivienda planos definitivos del recorrido de las canalizaciones y 
registros principales. 
En el caso de anomalías, el usuario deberá avisar a un profesional cualificado. 
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un 
profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se modificará la instalación ni sus condiciones de uso sin un estudio realizado por un técnico competente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Revisión del estado de fijación, aparición de corrosiones o humedades en los registros secundarios. 
 
ILS INSTALACIONES 
USO 
PRECAUCIONES 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONESCANALIZACIONES SECUNDARIAS 
Se evitará dar un uso diferente a los patinillos y canaladuras previstos para un uso determinado. 
PRESCRIPCIONES 
La propiedad deberá recibir a la entrega de la vivienda planos definitivos del recorrido de las canalizaciones y 
registros secundarios. 
En el caso de anomalías, el usuario deberá avisar a un profesional cualificado. 
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un 
profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se modificará la instalación ni sus condiciones de uso sin un estudio realizado por un técnico competente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Revisión del estado de fijación, aparición de corrosiones o humedades en los registros de paso. 
 
ILI INSTALACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
CANALIZACIONES INTERIORES 
Se evitará realizar la conexión a la toma desde conectores no normalizados. 
PRESCRIPCIONES 
El usuario deberá conocer las características de funcionamiento de los aparatos, facilitadas por el fabricante, 
para su correcto uso. 
Ante cualquier anomalía, deberá avisarse al operador del que se depende para descartar el problema en la línea 
con la central o en el punto de terminación de la red y solicitar los servicios de personal cualificado para la red 
interior y sus terminales. 
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un 
profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se modificará la instalación ni se ampliará el número de tomas sin un estudio realizado por un técnico 
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competente. 
El usuario no manipulará ningún elemento de la red de distribución interior. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Revisión del equipo de cabecera de red de distribución interior, comprobando y ajustando la sintonía de los 
receptores de satélite, midiendo y ajustando el nivel de señal a la salida del equipo de cabecera y midiendo la 
señal en las tomas del usuario. 
Comprobación de la buena recepción de las emisoras y canales disponibles. Conservación en buen estado de 
las tomas de señal. 
Revisión del estado de fijación, aparición de corrosiones o humedades en los registros de paso y de toma. 
 
IAO INSTALACIONES AUDIOVISUALES RED DE CABLES DE FIBRA ÓPTICA USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará realizar la conexión a la toma desde conectores no normalizados. 
PRESCRIPCIONES 
A la entrega del edificio, la propiedad deberá recibir planos definitivos del montaje de la instalación de fibra 
óptica, quedando reflejados en los planos los distintos componentes de la instalación. La propiedad contará 
también con la referencia del domicilio social de la empresa instaladora. 
En el caso de anomalías, el usuario deberá avisar a un profesional cualificado. 
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un 
profesional cualificado. 
Deberán mantenerse limpios y despejados los recintos de la instalación, así como los patinillos y canaladuras 
previstos. 
PROHIBICIONES 
El usuario no manipulará ningún elemento de la instalación, ya sea de distribución o de interior. 
No se modificará la instalación ni se ampliará el número de tomas sin un estudio realizado por un técnico 
competente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Revisión tanto de las redes comunes como de la red interior. 
Revisión de las líneas de distribución, conjuntamente con las tomas, reparándose los defectos encontrados. 
Revisión del estado de fijación, aparición de corrosiones o humedades en las cajas y armarios de conexión, 
instalación y tomas. 
Comprobación de la buena recepción y del buen estado de las tomas. 
 
IAM INSTALACIONES AUDIOVISUALES MEGAFONÍA 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará realizar la conexión a la toma de señal para altavoces desde conectores no normalizados. 
PRESCRIPCIONES 
La propiedad deberá recibir a la entrega de la vivienda planos definitivos del montaje de la instalación, así como 
diagramas esquemáticos de los circuitos existentes, con indicación de las zonas a las que prestan servicio, 
número y características de los altavoces conectados, codificación de identificación de sus líneas, códigos de 
identificación y localización de las cajas de distribución, derivación y seccionamiento, así como tensión de 
distribución y potencia de excitación. La documentación incluirá razón social y domicilio de la empresa 
instaladora. 
El usuario deberá conocer las características de funcionamiento de los aparatos, facilitadas por el fabricante, 
para su correcto uso. 
El usuario deberá verificar el funcionamiento de la instalación y comprobar visualmente la fijación y el estado de 
los mandos de actuación (interruptores, reguladores, selector de programas o altavoces). 
Ante cualquier anomalía, deberá avisarse a un profesional cualificado. 
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un 
profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se realizarán modificaciones de la instalación ni de sus condiciones de uso sin la intervención de instalador 
especializado. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Comprobación de los siguientes elementos: 
Funcionamiento de las unidades amplificadoras, teniendo especial cuidado en los siguientes aspectos: 
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Fijación de las distintas unidades. 
Estado de cables y conexiones en líneas de entrada y salida. 
Inspección y limpieza de rejillas de ventilación y engrase de los elementos de ventilación forzada en caso de 
existir. 
Comprobación de la puesta a tierra del equipo. 
Fijación de bornes o regletas y el estado de las conexiones, así como el aislamiento entre líneas pertenecientes 
a circuitos distintos de la caja general de distribución. 
Fijación de las bases y de los soportes para sujeción de los tubos y el estado de los distintos elementos que 
componen la instalación. 
Funcionamiento, fijación y estado de los mandos de actuación de interruptores, reguladores de nivel sonoro y 
selector de programas. 
Fijaciones de altavoces y cajas acústicas, las rejillas y el estado de las conexiones. 
 
ICA INSTALACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y A.C.S. 
AGUA CALIENTE 
Se consultarán las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos. Se tendrá siempre ventilado el 
lugar donde funcione un calentador de gas. 
Se comprobará que los conductos de evacuación de los productos de la combustión están correctamente 
instalados. 
Se cerrará el regulador de gas en ausencias prolongadas y también durante la noche. Se impedirá que los niños 
manipulen los aparatos o las llaves de gas. 
PRESCRIPCIONES 
Si se detectara olor a gas, el procedimiento a seguir será: Cerrar inmediatamente el regulador del gas. 
No encender ninguna llama ni accionar timbres ni interruptores eléctricos. Ventilar el local. 
Avisar inmediatamente al servicio de averías de la empresa suministradora. 
Si se observara que no se produce la correcta combustión del calentador de gas (llama azulada y estable), 
deberá avisarse al servicio de averías de la empresa suministradora. 
Las bombonas de gas deben mantenerse siempre en posición vertical. 
os elementos y equipos de la instalación deberán ser manipulados solamente por el personal del servicio técnico 
de la empresa suministradora. 
Ante cualquier anomalía, deberá avisarse a un profesional cualificado. 
Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán manipuladas por un 
profesional cualificado. 
Cuando el usuario precise realizar alguna modificación que altere el funcionamiento de la instalación, pedirá una 
autorización a la empresa suministradora y utilizará los servicios de un instalador autorizado, que extenderá un 
certificado del trabajo realizado. 
Deberá comprobarse periódicamente la instalación del calentador a gas por parte del servicio técnico de la 
empresa suministradora, que revisará la instalación, realizando las pruebas de servicio y sustituyendo los tubos 
flexibles siempre antes de la fecha de caducidad y cuando estén deteriorados. 
PROHIBICIONES 
No se manipularán las partes interiores de los suministros de gas.  No se modificarán las ventilaciones de los 
recintos donde se ubiquen. Nunca se situarán tumbadas las bombonas de gas. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
En el calentador y el acumulador de agua a gas, comprobación del correcto funcionamiento de la evacuación de 
gases quemados al exterior, así como de su correcta ventilación. 
En el termo eléctrico, comprobación de la ausencia de fugas y condensaciones, puntos de corrosión o rezumes. 
En el termo eléctrico, comprobación de los elementos de conexión, regulación y control: Aislamiento eléctrico, 
resistencia y termostato. 
Válvula de seguridad y vaciado. Ánodo de sacrificio, si existe. 
Cada año: 
En el calentador y el acumulador de agua a gas, comprobación del encendido y puesta en funcionamiento, así 
como de los valores límite mínimos y máximos de presión. 
En el calentador y el acumulador de agua a gas, comprobación del funcionamiento y estanqueidad de la llave de 
aislamiento de gas, así como las demás del resto de circuitos hidráulicos. 
En el termo y el acumulador eléctrico, comprobación de que la temperatura de salida del agua  no sobrepasa los 
65°C. 
Cada 5 años: 
Limpieza y reparación, en su caso, de los elementos susceptibles de mayor deterioro del calentador instantáneo 
de gas. 
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POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 4 años: 
Revisión de aparatos exclusivos para la producción de agua caliente sanitaria de potencia  térmica nominal <= 
24,4 kW. 
 
ICT INSTALACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y A.C.S. 
UNIDADES DE TRATAMIENTO DE AIRE (CLIMATIZADORAS) 
El usuario tendrá la precaución debida ante taladros en paramentos para no afectar a las posibles conducciones. 
Se consultarán las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos. 
PRESCRIPCIONES 
Deberá comprobarse durante la puesta en marcha de invierno o verano que no hay bolsas de aire en la batería. 
Deberán comprobarse las posibles fugas del circuito hidráulico. 
Debe hacerse un uso racional de la energía mediante una programación adecuada del sistema, de manera que 
no se deberían programar temperaturas inferiores a los 23°C en verano ni superiores a esa cifra en invierno. 
En caso de tratamiento de la humedad, su programación debe estar comprendida entre el 40% y el 60% de la 
humedad relativa. 
Los elementos y equipos de la instalación deberán ser manipulados solamente por el personal del servicio 
técnico de la empresa suministradora. 
El usuario deberá avisar a un profesional cualificado ante la detección de cualquier anomalía. 
Siempre que se revisen las instalaciones, un profesional cualificado deberá reparar los defectos encontrados y 
adoptar las medidas oportunas. 
PROHIBICIONES 
No se obstaculizará nunca el movimiento del aire en las compuertas del equipo. 
No se compatibilizará el funcionamiento del sistema con la apertura de los huecos exteriores practicables. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Antes de la temporada de utilización: 
Limpieza y eliminación de corrosiones de las superficies exteriores. 
Verificación de la inexistencia de fugas de aire por juntas de paneles, puertas y registros. Inspección de los filtros 
de aire. 
Eliminación de incrustaciones de sales y lodos. 
Verificación del estado y estanqueidad de conexiones de agua. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Inspección, verificación, limpieza, comprobación, sustitución, medición de caudales de aire, de consumos, 
realización de análisis del agua de estas unidades de tratamiento de aire en lo relativo a aspectos generales, 
secciones de refrigeración, compuertas, filtros, secciones de recuperación de energía, secciones de 
humidificación por inyección de vapor, secciones de humidificación por contacto, lavadores de aire, baterías de 
tratamiento de aire y ventiladores y sus motores. 
 
ICN INSTALACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y A.C.S. 
UNIDADES AUTÓNOMAS DE CLIMATIZACIÓN 
El usuario tendrá la precaución debida ante taladros en paramentos para no afectar a las posibles conducciones. 
Se consultarán las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara que los compresores trabajan en vacío o con carga baja, deberá pararse la instalación hasta la 
llegada del servicio técnico. 
En las instalaciones con máquinas de condensación por aire (particularmente las individuales), se comprobará 
que la zona de expulsión de aire se mantiene libre de obstáculos y que el aparato puede realizar descarga libre. 
Debe hacerse un uso racional de la energía mediante una programación adecuada del sistema, de manera que 
no se deberían programar temperaturas inferiores a los 23°C en verano ni superiores a esa cifra en invierno. 
En caso de tratamiento de la humedad, su programación debe estar comprendida entre el 40% y el 60% de la 
humedad relativa. 
En caso de apreciarse alguna anomalía por parte del usuario, deberá avisarse a un profesional cualificado para 
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que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas. 
El mantenimiento de la instalación deberá ser realizado por un instalador autorizado de una empresa 
responsable o por el director de mantenimiento, cuando la participación de este último sea preceptiva. 
PROHIBICIONES 
No se obstaculizará nunca el movimiento del aire en los difusores o rejillas del equipo. 
No se compatibilizará el funcionamiento del sistema con la apertura de los huecos exteriores practicables. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Preferiblemente antes de la temporada de utilización: 
Inspección visual de aquellas partes vistas y la posible detección de anomalías como fugas, condensaciones, 
corrosiones o pérdida del aislamiento, con el fin de dar aviso a la empresa mantenedora. 
Limpieza exterior de los equipos de producción sin productos abrasivos ni disolventes de los materiales plásticos 
de su carcasa. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada mes: 
Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW: 
Comprobación de la estanqueidad y niveles de refrigerante y aceite en equipos frigoríficos. Revisión y limpieza 
de filtros de aire. 
Cada 6 meses: 
Revisión de unidades terminales de distribución de aire, una al inicio de la temporada y otra a la mitad del 
periodo de uso, para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW. 
Cada año: 
Para instalaciones de potencia térmica nominal <= 70 kW: Limpieza de los evaporadores y condensadores. 
Comprobación de la estanqueidad y niveles de refrigerante y aceite en equipos frigoríficos. Revisión y limpieza 
de filtros de aire. 
Revisión de unidades terminales de distribución de aire. Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno 
de aire. 
Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW: Limpieza de los evaporadores y condensadores. 
Comprobación de estanqueidad de circuitos de tuberías. Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno 
de aire. 
 
IEP INSTALACIONES ELÉCTRICAS PUESTA A TIERRA USO 
 
PRECAUCIONES 
Se procurará que cualquier nueva instalación (pararrayos, antena de TV y FM, enchufes eléctricos, masas 
metálicas de los aseos y baños, fontanería, gas, calefacción, depósitos, calderas, guías de aparatos elevadores) 
y, en general, todo elemento metálico importante, esté conectado a la red de toma de tierra del edificio. 
PRESCRIPCIONES 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la instalación de toma de tierra, en el que queden 
reflejados los distintos componentes de la instalación: líneas principales de tierra, arqueta de conexión y 
electrodos de toma de tierra, mediante un símbolo y/o número específico. 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo. 
Todos los electrodomésticos y luminarias que incorporen la conexión correspondiente se conectarán a la red de 
tierra. 
El punto de puesta a tierra y su arqueta deberán estar libres de obstáculos que impidan su accesibilidad. Ante 
una sequedad extraordinaria del terreno, se realizará un humedecimiento periódico de la red de tomas de tierra 
(siempre que la medición de la resistencia de tierra lo demande y bajo la supervisión de profesional cualificado). 
PROHIBICIONES 
No se interrumpirán o cortarán las conexiones de la red de tierra. 
No se utilizarán las tuberías metálicas como elementos de puesta a tierra de aparatos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
En la época en que el terreno esté más seco y después de cada descarga eléctrica, comprobación de la 
continuidad eléctrica y reparación de los defectos encontrados en los siguientes puntos de puesta a tierra: 
Instalación de pararrayos. 
Instalación de antena colectiva de TV y FM. Enchufes eléctricos y masas metálicas de los aseos. 
Instalaciones de fontanería, gas y calefacción, depósitos, calderas, guías de aparatos elevadores y, en general, 
todo elemento metálico importante. 
Estructuras metálicas y armaduras de muros y soportes de hormigón. 
Cada 2 años: 
Comprobación de la línea principal y derivadas de tierra, mediante inspección visual de todas las conexiones y su 
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estado frente a la corrosión, así como la continuidad de las líneas. Reparación  de los defectos encontrados. 
Comprobación de que el valor de la resistencia de tierra sigue siendo inferior a 20 Ohm. En caso de que los 
valores obtenidos de resistencia a tierra fueran superiores al indicado, se suplementarán electrodos en contacto 
con el terreno hasta restablecer los valores de resistencia a tierra de proyecto. 
Cada 5 años: 
Comprobación del aislamiento de la instalación interior (entre cada conductor y tierra y entre cada dos 
conductores no deberá ser inferior a 250.000 Ohm). Reparación de los defectos encontrados. 
Comprobación del conductor de protección y de la continuidad de las conexiones equipotenciales entre masas y 
elementos conductores, especialmente si se han realizado obras en aseos, que hubiesen podido dar lugar al 
corte de los conductores. Reparación de los defectos encontrados. 
 
IEC INSTALACIONES ELÉCTRICAS CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN USO 
 
PRECAUCIONES 
Se procurará no obstruir el acceso libre y permanente de la compañía suministradora a la hornacina donde se 
ubica la caja general de protección del edificio. 
PRESCRIPCIONES 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo. 
Después de producirse algún incidente en la instalación eléctrica, se comprobará mediante inspección visual el 
estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección. 
PROHIBICIONES 
No se realizarán obras junto a la hornacina donde se ubica la caja general de protección, ni conexiones de 
ningún tipo, sin autorización de la compañía suministradora. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Comprobación mediante inspección visual del estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, 
reparándose los defectos encontrados. 
Comprobación del estado frente a la corrosión de la puerta metálica del nicho. 
Comprobación de la continuidad del conductor de puesta a tierra del marco metálico de la puerta, reparándose 
los defectos encontrados. 
Cada 5 años: 
Comprobación de los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos directos e indirectos, así como 
sus intensidades nominales en relación a la sección de los conductores que protegen, reparándose los defectos 
encontrados. 
 
IEL INSTALACIONES ELÉCTRICAS LÍNEAS GENERALES DE ALIMENTACIÓN USO 
 
PRECAUCIONES 
Antes de realizar un taladro en un paramento situado en zona común, se comprobará que en ese punto no existe 
una canalización eléctrica que pueda provocar un accidente. 
PRESCRIPCIONES 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo. 
PROHIBICIONES 
o se manipulará la línea en ningún punto de su recorrido por zona común. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Comprobación del estado de los bornes de abroche de la línea general de alimentación en la CGP, mediante 
inspección visual. 
Cada 5 años: 
Comprobación del aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro 
. 
EI INSTALACIONES ELÉCTRICAS INSTALACIONES INTERIORES USO 
 
PRECAUCIONES 
Cada vez que se abandone el edificio por un periodo largo de tiempo, se desconectará el interruptor general, 
comprobando que no afecte a ningún aparato electrodoméstico. 
Antes de realizar un taladro en un paramento, se asegurará de que en ese punto no existe una canalización 
eléctrica empotrada que pueda provocar un accidente. 
Cualquier aparato o receptor que se vaya a conectar a la red llevará las clavijas adecuadas para la perfecta 
conexión, con su correspondiente toma de tierra. 
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Al utilizar o conectar algún aparato eléctrico, se tendrán siempre las manos secas y se evitará estar descalzo o 
con los pies húmedos. 
PRESCRIPCIONES 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo. 
Cuando salte algún interruptor automático, se localizará la causa que lo produjo antes de proceder a su rearme. 
Si se originó a causa de la conexión de algún aparato defectuoso, éste sedesenchufará. Si, a pesar de ello, el 
mecanismo no se deja rearmar o la incidencia está motivada por cualquier otra causa compleja, se avisará a un 
profesional cualificado. 
Después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante inspección visual el estado del 
interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado frente a la corrosión de la puerta del armario y la 
continuidad del conductor de puesta a tierra del marco metálico de la misma. 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la instalación eléctrica interior de la vivienda, en 
el que queden reflejados los distintos componentes de la instalación privativa, tales como cuadro general de 
distribución, circuitos interiores y puntos de luz, mediante un símbolo y/o número específico. 
Antes de poner en marcha un aparato eléctrico nuevo, deberá asegurarse que la tensión de alimentación 
coincide con la que suministra la red. 
Antes de manipular cualquier aparato eléctrico, se desconectará de la red. 
Si un aparato da corriente, se debe desenchufar inmediatamente y avisar a un técnico o instalador autorizado. Si 
la operación de desconexión puede resultar peligrosa, conviene desconectar el interruptor general antes de 
proceder a la desconexión del aparato. 
Las clavijas que posean toma de tierra se conectarán exclusivamente a una toma de corriente con toma de tierra, 
para que el receptor que se conecte a través de ella quede protegido y con ello a su vez se proteja la integridad 
del usuario. 
Es obligatoria la conexión a la red de tierra de todos los electrodomésticos y luminarias que incorporen la 
conexión correspondiente. Todo receptor que tenga clavija con toma de tierra deberá ser conectado 
exclusivamente en tomas con dicha toma de tierra. 
Se mantendrán desconectados de la red durante su limpieza los aparatos eléctricos y los mecanismos. 
los aparatos eléctricos se desenchufarán tirando de la clavija, nunca del cable. El buen mantenimiento debe 
incluir la ausencia de golpes y roturas. Ante cualquier síntoma de fogueado (quemadura por altas temperaturas a 
causa de conexiones defectuosas), se sustituirá la clavija (y el enchufe, si también estuviese afectado). 
PROHIBICIONES 
No se tocará el cuadro de mando y protección con las manos mojadas o húmedas, ni se accionará ninguno de 
sus mecanismos. 
No se suprimirán ni puentearán, bajo ningún motivo, los fusibles e interruptores diferenciales. 
No   se   suprimirán   ni se aumentará unilateralmente la intensidad de los interruptores magnetotérmicos. 
No se permitirá la prolongación incontrolada de una línea eléctrica mediante manguera sujeta a la pared o tirada 
al suelo. 
No se manipularán los cables de los circuitos ni sus cajas de conexión o derivación. 
No se tocará nunca ningún aparato eléctrico estando dentro de la bañera o la ducha y, en general, dentro del 
volumen de prohibición de cuartos de baño. 
No se enchufará una clavija cuyas espigas no estén perfectamente afianzadas a los alvéolos de la toma de 
corriente, ya que este hecho origina averías que pueden llegar a ser muy graves. 
No se forzará la introducción de una clavija en una toma inadecuada de menores dimensiones. 
No se conectarán clavijas con tomas múltiples o ladrones, salvo que incorporen sus protecciones específicas. 
No se tocarán ni las clavijas ni los receptores eléctricos con las manos mojadas o húmedas. 
El usuario no manipulará los hilos de los cables, por lo que nunca conectará ningún aparato que no posea la 
clavija correspondiente. 
No se pulsará repetida e innecesariamente los mecanismos interiores, ya que con independencia de los 
perjuicios que pudiera ocasionar al receptor al que se alimente, se está fatigando prematuramente el mecanismo. 
No se conectarán aparatos de luz o cualquier otro receptor que alcance los 220 vatios de potencia, ya que la 
consecuencia inmediata es posibilitar el inicio de un incendio en el mecanismo. 
El usuario no retirará ni manipulará los mecanismos de la instalación. 
No se manipularán los alvéolos de las tomas de corriente con ningún objeto ni se tocarán con líquidos o 
humedades. 
No se conectarán receptores que superen la potencia de la propia toma ni se conectarán enchufes múltiples o 
"ladrones" cuya potencia total supere a la de la propia toma. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Inspección visual de mecanismos interiores para posible detección de anomalías visibles y dar aviso al 
profesional. 
Cada año: 
Comprobación del correcto funcionamiento del interruptor diferencial del cuadro general de distribución de la 
vivienda, mediante el siguiente procedimiento: 
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Acción manual sobre el botón de prueba que incluye el propio interruptor diferencial. Desconexión automática del 
paso de la corriente eléctrica mediante la recuperación de la posición de reposo (0) de mando de conexión-
desconexión. 
Acción manual sobre el mismo mando para colocarlo en su posición de conexión (1) para recuperar el suministro 
eléctrico. 
Comprobación del correcto funcionamiento de los interruptores magnetotérmicos. Cuando por sobreintensidad o 
cortocircuito saltara un interruptor magnetotérmico habría que actuar de la siguiente manera: 
Desconexión de aquel receptor eléctrico con el que se produjo la avería o, en su caso, desconectar el 
correspondiente interruptor. 
Rearme (o activado) del magnetotérmico del fallo para recuperar el suministro habitual. Revisión del receptor 
eléctrico que ha originado el problema o, en su caso, comprobación de que su potencia es menor que la que 
soporta el magnetotérmico. 
Inspección visual para comprobar el buen estado de los enchufes a través del buen contacto con las espigas de 
las clavijas que soporte y de la ausencia de posibles fogueados de sus alvéolos. 
Limpieza superficial de los enchufes con un trapo seco. 
Cada 5 años: 
Limpieza superficial de las clavijas y receptores eléctricos, siempre con bayetas secas y en estado de 
desconexión. 
Limpieza superficial de los mecanismos, siempre con bayetas secas y preferiblemente con desconexión previa 
de la corriente eléctrica. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Comprobación del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro de mando y protección, verificando que 
son estables en sus posiciones de abierto y cerrado. 
Revisión de las instalaciones de garajes por instaladores autorizados libremente elegidos por los propietarios o 
usuarios de la instalación. El instalador extenderá un boletín de reconocimiento de la indicada revisión, que será 
entregado al propietario de la instalación. 
Cada 2 años: 
Revisión general, comprobando el estado del cuadro de mando y protección, los mecanismos alojados y 
conexiones. 
Comprobación mediante inspección visual del estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el 
estado frente a la corrosión de la puerta del armario y la continuidad del conductor de puesta a tierra del marco 
metálico de la misma. 
Verificación del estado de conservación de las cubiertas aislantes de los interruptores y bases de enchufe de la 
instalación, reparándose los defectos encontrados. 
Cada 5 años: 
Comprobación de los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos directos e indirectos, así como 
sus intensidades nominales en relación a la sección de los conductores que protegen, reparándose los defectos 
encontrados. 
Revisión de la rigidez dieléctrica entre los conductores. 
Cada 10 años: 
Revisión general de la instalación. Todos los temas de cableado son exclusivos de la empresa autorizada. 
 
IEF INSTALACIONES ELÉCTRICAS SOLAR FOTOVOLTAICA USO 
 
PRESCRIPCIONES 
Deberán mantenerse dentro de los límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones, 
protección y durabilidad de la instalación. 
Deberán sustituirse los elementos desgastados por el uso, para asegurar que el sistema funcione correctamente 
durante su vida útil. 
Deberán observarse los parámetros funcionales principales (energía y tensión), para verificar el correcto 
funcionamiento de la instalación. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 6 meses: 
Comprobación de las protecciones eléctricas. 
Comprobación del estado de los módulos, verificando la situación respecto al proyecto original y verificando el 
estado de las conexiones. 
Comprobación del estado del inversor, su funcionamiento, las lámparas de señalizaciones y alarmas. 
Comprobación del estado mecánico de cables, terminales, pletinas, transformadores, ventiladores, extractores, 
uniones, reaprietes y limpieza. 
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IFA INSTALACIONES FONTANERÍA ACOMETIDAS USO 
 
PRESCRIPCIONES 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora. 
as acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación, o que estén paradas temporalmente, 
deberán cerrarse en la conducción de abastecimiento. 
Las acometidas que no se utilicen durante un año deberán ser taponadas. 
Si hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, deberá atenderse a las 
recomendaciones que haga el especialista en la materia, fundamentalmente en los aspectos concernientes a 
idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear. 
Si hay fuga, deberá cambiarse la empaquetadura. 
En caso de que haya que realizar cualquier reparación, deberá vaciarse y aislarse el sector en el  que se 
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y a abrir las llaves de desagüe. Cuando se 
haya realizado la reparación, se procederá a la limpieza y desinfección del sector. 
PROHIBICIONES 
Al ser propiedad de la compañía suministradora, no será manipulable por el usuario. 
No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales en las mismas. No se dejará 
la red sin agua. 
No se utilizarán las tuberías de la instalación de fontanería como conductores para la instalación de puesta a 
tierra. 
Aunque discurran por tramos interiores, no se eliminarán los aislamientos que las protegen. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Limpieza de las arquetas, al final del verano. 
Comprobación del buen funcionamiento de apertura y cierre de las llaves. 
Cada 2 años: 
revisión de las llaves, en general. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Inspección y limpieza de la llave de corte de la acometida, con lubricación de las partes móviles sobre el eje del 
husillo y empaquetadura si aquel estuviese agarrotado. 
Verificación de la ausencia de goteo. 
Cada 2 años: 
Revisión de la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación patológica tales como 
corrosión o incrustación, se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de funcionamiento, bajo la 
supervisión de un técnico competente. 
 
IFB INSTALACIONES FONTANERÍA TUBOS DE ALIMENTACIÓN USO 
 
PRECAUCIONES 
El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la instalación en sus condiciones 
normales recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual 
correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
PRESCRIPCIONES 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. 
Cualquier modificación que se desee realizar en el tubo de alimentación deberá contar con el asesoramiento de 
un técnico competente. 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora. 
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos que puedan presentar 
fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. 
En caso de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas desde 
su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se cerrará su conexión y se 
procederá a su vaciado. 
Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas 
provisionalmente deberán lavarse a fondo para la nueva puesta en servicio. 
Si hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, deberá atenderse a las 
recomendaciones que haga el especialista en la materia, fundamentalmente en los aspectos concernientes a 
idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear. 
En caso de que haya que realizar cualquier reparación, deberá vaciarse y aislarse el sector en el  que se 
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y a abrir las llaves de desagüe. Cuando se 
haya realizado la reparación, se procederá a la limpieza y desinfección del sector. 
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PROHIBICIONES 
No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales en las mismas. 
No se utilizarán las tuberías de la instalación de fontanería como conductores para la instalación de puesta a 
tierra. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Limpieza de las arquetas, al final del verano. 
Comprobación del buen funcionamiento de apertura y cierre de las llaves. Comprobación de ausencia de 
corrosión e incrustaciones excesivas. 
Comprobación de la ausencia de golpes de ariete. 
Cada 2 años: 
Revisión de las llaves, en general. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Revisión de la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación patológica tales como 
corrosión o incrustación, se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de funcionamiento, bajo la 
supervisión de un técnico competente. 
 
IFC INSTALACIONES FONTANERÍA CONTADORES USO 
 
PRECAUCIONES 
Cuando los contadores de agua sean propiedad de la compañía suministradora, no serán manipulados por los 
usuarios. 
PRESCRIPCIONES 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora. 
Cualquier solicitud de revisión del funcionamiento del equipo deberá dirigirse a la empresa encargada de su 
lectura. 
En caso de que haya que realizar cualquier reparación, deberá vaciarse y aislarse el sector en el  que se 
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y a abrir las llaves de desagüe. Cuando se 
haya realizado la reparación, se procederá a la limpieza y desinfección del sector. 
Un profesional cualificado deberá verificar periódicamente el correcto funcionamiento y la limpieza de los 
dispositivos que el contador incorpore tales como filtros y válvulas antirretorno. 
Los elementos en mal estado serán sustituidos periódicamente por un profesional cualificado. 
El estado de la batería de contadores será comprobado periódicamente por un profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
Nunca se alterará la lectura de los mismos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Comprobación del buen funcionamiento de apertura y cierre de las llaves. 
Cada 2 años: 
Revisión de las llaves, en general. 
 
IFD INSTALACIONES FONTANERÍA DEPÓSITOS/GRUPOS DE PRESIÓN USO 
 
PRECAUCIONES 
Se mantendrá el depósito protegido contra la suciedad. 
PRESCRIPCIONES 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora. 
Como norma general debe dejarse el cuidado y mantenimiento de los equipos de grupos de presión a cargo de 
profesional cualificado. 
El espacio que circunda la bomba deberá mantenerse expedito para facilitar la ventilación de la misma. 
Deberán seguirse las instrucciones del fabricante para la lubricación del motor, tipo de aceite o recambio de 
juntas. 
Si el grupo está compuesto por dos o más bombas, deberá realizarse el cambio de las mismas, al menos, con 
periodicidad semanal o quincenal, siendo recomendable la alternancia de las mismas de forma automática cada 
vez que sea requerida su puesta en funcionamiento. 
Una vez a la semana deberá verificarse la ausencia de goteo por el eje del rotor, así como la alineación correcta 
del eje del motor con el eje del rodete. 
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos que puedan presentar 
fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. 
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PROHIBICIONES 
El usuario no manipulará ningún elemento de la instalación, tales como llaves, válvulas, presostatos, 
regulaciones ni cualquier otro dispositivo. 
No se limpiará el depósito con productos agresivos o tóxicos. 
No se utilizará el cuarto que aloja el grupo de presión como almacén. 
No se dejará que la bomba trabaje en vacío. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 6 meses: 
Inspección y limpieza del depósito atmosférico si éste contuviese algún tipo de depósitos o suciedad. 
Comprobación del correcto funcionamiento del grupo de presión, revisando los valores de la presión de 
referencia, la presión de aspiración y el correcto funcionamiento del equipo de control. 
Verificación de la ausencia de humedad, el correcto conexionado eléctrico y el nivel de aislamiento en el grupo 
de presión. 
Comprobación del correcto régimen de revoluciones del motor de la bomba (o bombas) y de la ausencia de 
vibraciones. 
Cada año: 
Inspección de posibles fugas en algún punto del depósito, deficiencias en el funcionamiento de niveles o 
problemas en la aspiración de la bomba. 
Inspección de posibles fugas en algún punto del grupo de presión, existencia de ruidos anómalos en motor o 
tanque de presión, ausencia de movimiento en los niveles de presión en manómetros, falta de presión en puntos 
de consumo. 
Reglaje y control de los niveles del depósito. 
Reglaje y control de los componentes del grupo de presión. 
Comprobación de los límites mínimos y máximos de presión en el depósito de membrana. Comprobación del 
funcionamiento y estanqueidad de las llaves de corte y de la válvula (o válvulas) antirretorno. 
Cada 5 años: 
Limpieza y arreglo, en su caso, de los elementos susceptibles de mayor deterioro. 
 
IFM INSTALACIONES FONTANERÍA MONTANTES USO 
 
PRECAUCIONES 
El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la instalación en sus condiciones 
normales recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual 
correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
PRESCRIPCIONES 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la instalación de los montantes, en el que queden 
reflejados los distintos componentes de la instalación, mediante un símbolo y/o número específico. 
Deberá contarse con el asesoramiento de un técnico competente para cualquier modificación que se quiera 
realizar en las redes de distribución de agua. 
En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas desde 
su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se cerrará su conexión y se 
procederá a su vaciado. 
Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas 
provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora. 
Si hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, deberá atenderse a las 
recomendaciones que haga el especialista en la materia, fundamentalmente en los aspectos concernientes a 
idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear. 
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos que puedan presentar 
fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. 
En caso de que haya que realizar cualquier reparación, deberá vaciarse y aislarse el sector en el  que se 
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y a abrir las llaves de desagüe. Cuando se 
haya realizado la reparación, se procederá a la limpieza y desinfección del sector. 
PROHIBICIONES 
No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales. 
No se utilizarán las tuberías de la instalación de fontanería como conductores para la instalación de puesta a 
tierra. 
No se fijará ningún tipo de elemento a la instalación. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: Comprobación de: 
La ausencia de fugas de agua en ningún punto de la red. Condiciones de los soportes de sujeción. 
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a ausencia de humedad y goteos. 
Ausencia de deformaciones por causa de las dilataciones. Indicios de corrosión o incrustaciones excesivas. 
Ausencia de golpes de ariete. 
Que la llave de seguridad actúa, verificando asimismo la ausencia de depósitos en la misma y procediendo a su 
limpieza, si es el caso. 
Funcionamiento de apertura o cierre de las llaves. 
Cada 2 años: 
Revisión de las llaves, en general. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Revisión de la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación patológica tales como 
corrosión o incrustación, se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de funcionamiento, bajo la 
supervisión de un técnico competente. 
 
IFI INSTALACIONES FONTANERÍA INSTALACIÓN INTERIOR USO 
 
PRECAUCIONES 
Se cerrará la llave de paso general cada vez que se abandone la vivienda, tanto si es por un  periodo largo de 
tiempo como si es para un fin de semana. 
El usuario utilizará los distintos elementos y equipos o componentes de la instalación en sus condiciones 
normales recomendadas por el fabricante. Para ello, seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual 
correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
PRESCRIPCIONES 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. 
Cualquier modificación que se quiera realizar en las redes de distribución de agua deberá contar con el 
asesoramiento de un técnico competente, especialmente en lo que se refiere a variación al alza de un 15% de la 
presión inicial, reducción de forma constante de más del 10% del caudal suministrado o ampliación parcial de la 
instalación en más del 20% de los servicios o necesidades. 
En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas desde 
su terminación, se cerrará su conexión y se procederá a su vaciado. 
Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas 
provisionalmente deberán lavarse a fondo para la nueva puesta en servicio. 
Si ha pasado un periodo de tiempo sin utilizar la instalación se deberá dejar correr el agua antes de beber o 
cocinar. 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora. 
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos que puedan presentar 
fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. 
Si hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, deberá atenderse a las 
recomendaciones que haga el especialista en la materia, fundamentalmente en los aspectos concernientes a 
idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear. 
En caso de que haya que realizar cualquier reparación, deberá vaciarse y aislarse el sector en el  que se 
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y a abrir las llaves de desagüe. Cuando se 
haya realizado la reparación, se procederá a la limpieza y desinfección del sector. 
PROHIBICIONES 
No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales. No se dejará la red sin agua. 
No se utilizarán las tuberías de la instalación de fontanería como conductores para la instalación de puesta a 
tierra. 
No se eliminarán los aislamientos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: Comprobación de: 
La ausencia de fugas de agua en ningún punto de la red. Condiciones de los soportes de sujeción. 
La ausencia de humedad y goteos, así como de condensaciones. El buen estado del aislamiento térmico. 
Ausencia de deformaciones por causa de las dilataciones. Indicios de corrosión o incrustaciones excesivas. 
Ausencia de golpes de ariete. 
La existencia y buen funcionamiento de las válvulas de purga situadas en los puntos más altos de la instalación 
(fundamentalmente que no existan depósitos calcáreos que obstruyan la salida del aire), procediendo a su 
limpieza, si fuese necesario. 
Cada 2 años: 
Revisión de las llaves, en general. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Revisión de la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación patológica tales como 
corrosión o incrustación, se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de funcionamiento, bajo la 
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supervisión de un técnico competente. 
Cada 4 años: 
Realización de una prueba de estanqueidad y funcionamiento. 
 
III INSTALACIONES ILUMINACIÓN INTERIOR USO 
 
PRECAUCIONES 
Durante las fases de realización del mantenimiento (tanto en la reposición de las lámparas como durante la 
limpieza de los equipos) se mantendrán desconectados los interruptores automáticos correspondientes a los 
circuitos de la instalación de alumbrado. 
PRESCRIPCIONES 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo y 
certificar la idoneidad de la misma de acuerdo con la normativa vigente. 
La reposición de las lámparas de los equipos de alumbrado deberá efectuarse cuando éstas alcancen su 
duración media mínima o en el caso de que se aprecien reducciones de flujo importantes. Dicha reposición se 
efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. Cualquier anomalía 
observada deberá ser comunicada a la compañía suministradora. 
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas. 
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos encontrados y repondrá 
las piezas que sean necesarias. 
PROHIBICIONES 
Las lámparas o cualquier otro elemento de iluminación no se suspenderán directamente de los cables 
correspondientes a un punto de luz. Solamente con carácter provisional, se utilizarán como soporte de una 
bombilla. 
No se colocará en ningún cuarto húmedo (tales como aseos y/o baños), un punto de luz que no sea de doble 
aislamiento dentro de la zona de protección. 
No se impedirá la buena refrigeración de la luminaria mediante objetos que la tapen parcial o totalmente, para 
evitar posibles incendios. 
Aunque la lámpara esté fría, no se tocarán con los dedos las lámparas halógenas o de cuarzo-yodo, para no 
perjudicar la estructura de cuarzo de su ampolla, salvo que sea un formato de doble envoltura en el que existe 
una ampolla exterior de vidrio normal. En cualquier caso, no se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara. 
En locales con uso continuado de personas no se utilizarán lámparas fluorescentes con un índice de rendimiento 
de color menor del 70%. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Limpieza de las lámparas, preferentemente en seco. 
Limpieza de las luminarias, mediante paño humedecido en agua jabonosa, secándose posteriormente con paño 
de gamuza o similar. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos completos y áreas de iluminación, 
en oficinas. 
Cada 3 años: 
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos completos y áreas de iluminación, 
en zonas comunes y garajes. 
 
IIX INSTALACIONES ILUMINACIÓN EXTERIOR USO 
 
PRECAUCIONES 
Durante las fases de realización del mantenimiento, tanto en la reposición de las lámparas como durante la 
limpieza de los equipos, se mantendrán desconectados los interruptores automáticos correspondientes a los 
circuitos de la instalación de alumbrado. 
PRESCRIPCIONES 
Un especialista deberá llevar a cabo un estudio previo que certifique la idoneidad de la instalación de acuerdo 
con la normativa vigente, ante cualquier modificación en la misma o en sus condiciones de uso. 
Las lámparas utilizadas para reposición deberán ser de las mismas características que las reemplazadas. 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. Cualquier anomalía 
observada deberá ser comunicada a la compañía suministradora. 
La limpieza se realizará preferentemente en seco, utilizando trapos o esponjas que no rayen la superficie. 
Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado deberán utilizarse soluciones jabonosas no alcalinas. 
PROHIBICIONES 
No se manipulará, modificará o reparará ningún elemento eléctrico del alumbrado exterior por personal que no 
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sea instalador autorizado. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Limpieza de las lámparas, preferentemente en seco. 
Limpieza de las luminarias, mediante paño humedecido en agua jabonosa, secándose posteriormente con paño 
de gamuza o similar. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos completos y áreas de iluminación, 
en zonas exteriores. 
 
IOD INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS DETECCIÓN Y ALARMA 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará el uso indebido de los elementos componentes de los sistemas manuales de alarma de incendios 
(pulsadores de alarma). 
PRESCRIPCIONES 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo. 
El usuario deberá consultar y seguir siempre las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos y 
equipos. 
Sustitución de pilotos y fusibles, en caso de estar defectuosos. 
PROHIBICIONES 
No se manipulará ninguno de los elementos que forman el conjunto del sistema. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Comprobación del funcionamiento de los sistemas automáticos de detección y alarma de incendios (con cada 
fuente de suministro). 
Mantenimiento de acumuladores de los sistemas automáticos de detección y alarma de incendios (limpieza de 
bornes y reposición de agua destilada). 
Cada 6 meses: 
Comprobación del funcionamiento del sistema manual de alarma de incendios (con cada fuente de suministro). 
Mantenimiento de acumuladores del sistema manual de alarma de incendios (limpieza de bornes y reposición de 
agua destilada). 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 3 meses: 
Comprobar el funcionamiento de los sistemas automáticos y del sistema manual, con cada fuente de suministro. 
Cada año: 
Verificar integralmente la instalación y limpiar los componentes de los sistemas automáticos y del sistema 
manual. 
Verificar las uniones roscadas o soldadas de los sistemas automáticos y del sistema manual. Limpiar y regular 
los relés de los sistemas automáticos. 
Regular las tensiones e intensidades de los sistemas automáticos. 
Verificar los equipos de transmisión de alarma de los sistemas automáticos. 
Se hará una prueba final de la instalación con cada fuente de suministro eléctrico en los sistemas automáticos y 
del sistema manual. 
 
IOA INSTALACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
CONTRA INCENDIOS 
ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
Se mantendrán desconectados los interruptores automáticos correspondientes a los circuitos de la instalación de 
alumbrado, durante las fases de realización del mantenimiento, tanto en la reposición de las lámparas como 
durante la limpieza de los equipos. 
PRESCRIPCIONES 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo y 
certificar la idoneidad de la misma de acuerdo con la normativa vigente. 
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El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. Cualquier anomalía 
observada deberá ser comunicada a la compañía suministradora. 
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas. 
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos encontrados y repondrá 
las piezas que sean necesarias. 
La reposición de las lámparas de los equipos deberá efectuarse antes de que agoten su vida útil. Dicha 
reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Limpieza de las lámparas, preferentemente en seco. 
Limpieza de las luminarias, mediante paño humedecido en agua jabonosa, secándose posteriormente con paño 
de gamuza o similar. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 3 meses: 
Verificación de los acumuladores (limpieza de válvulas y reposición de agua tratada). 
Cada 3 años: 
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 
 
IOS INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS SEÑALIZACIÓN USO 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara el deterioro de los rótulos y placas de señalización, deberán sustituirse por otros de análogas 
características. 
El papel del usuario deberá limitarse a la limpieza periódica de los rótulos y placas, eliminando la suciedad y 
residuos de polución, preferentemente en seco, con trapos o esponjas que no rayen la superficie. 
Siempre que se revisen los elementos de señalización, deberán repararse los defectos encontrados y, en caso 
de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. Todos los elementos serán de las mismas 
características que los reemplazados. 
PROHIBICIONES 
No se utilizarán productos abrasivos en su limpieza. 
No se colgarán elementos sobre los elementos de señalización ni se impedirá su perfecta visualización. 
 
IOB INSTALACIONES 
 
USO 
PRESCRIPCIONES 
CONTRA INCENDIOS 
SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo. 
El usuario deberá consultar y seguir siempre las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos y 
equipos. 
PROHIBICIONES 
No se colocará ningún objeto que obstaculice el acceso a la boca de incendios. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
En las bocas de incendio equipadas (BIE), comprobación de: La buena accesibilidad y señalización de los 
equipos. 
La presión de servicio, por lectura del manómetro. 
La limpieza del conjunto y engrase de cierres y bisagras en puertas del armario. 
El estado de todos los componentes, procediendo a desenrollar la manguera en toda su extensión y a accionar la 
boquilla, en caso de tener varias posiciones. 
En el sistema de abastecimiento de agua contra incendios, comprobación de: La verificación de la inspección de 
todos los elementos y su accesibilidad. El funcionamiento automático y manual de la instalación. 
El mantenimiento de acumuladores, limpieza de bornes. La verificación de los niveles (combustible, agua). 
Cada 6 meses: 
n el sistema de abastecimiento de agua contra incendios, comprobación de: Accionamiento y engrase de 
válvulas. 
Verificación y ajuste de prensaestopas y de la velocidad de los motores con diferentes cargas. Comprobación de 
la alimentación eléctrica de la líneas de protección. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 3 meses: 
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En el sistema de abastecimiento de agua contra incendios: 
Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas, mandos, alarmas, motobombas, 
accesorios y señales. 
Comprobación del funcionamiento automático y manual de la instalación de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante o instalador. 
Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornes y reposición de agua destilada). Verificación de niveles 
(combustible, agua o aceite). 
Verificación de accesibilidad a elementos, limpieza general y ventilación de salas de bombas. 
Cada 6 meses: 
En el sistema de abastecimiento de agua contra incendios: Accionamiento y engrase de válvulas. 
Verificación y ajuste de prensaestopas. 
Verificación de velocidad de motores con diferentes cargas. Comprobación de alimentación eléctrica, líneas y 
protecciones. 
Cada año: 
En las bocas de incendio equipadas (BIE): Verificación y ajuste de prensaestopas. 
Comprobación del correcto funcionamiento de la boquilla en sus distintas posiciones y del sistema de cierre. 
Comprobación de la estanqueidad de los racores y manguera y estado de las juntas. Comprobación de la 
indicación del manómetro con otro de referencia (patrón) acoplado en el racor de conexión de la manguera. 
En el sistema de abastecimiento de agua contra incendios: 
Comprobación de motores y bombas de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Limpieza de filtros y 
elementos de retención de suciedad en alimentación de agua. 
Prueba del estado de carga de baterías y electrolito de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Prueba, en las condiciones de su recepción, con realización de curvas del abastecimiento con cada fuente de 
agua y de energía. 
Cada 5 años: 
Comprobación de la manguera a una presión de prueba de 15 kg/cm², en las bocas de incendio equipadas (BIE). 
 
IOX INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS EXTINTORES USO 
 
PRECAUCIONES 
En caso de utilizar un extintor, se recargará inmediatamente. 
PRESCRIPCIONES 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo. 
El usuario deberá consultar y seguir siempre las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos y 
equipos. 
En esta revisión anual no será necesaria la apertura de los extintores portátiles de polvo con  presión 
permanente, salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan observado anomalías que lo justifiquen. En 
el caso de apertura del extintor, la empresa mantenedora situará en el exterior del mismo un sistema indicativo 
que acredite que se ha realizado la revisión interior del aparato. Como ejemplo de sistema indicativo de que se 
ha realizado la apertura y revisión interior del extintor, se puede utilizar una etiqueta indeleble, en forma de anillo 
que se coloca en el cuello de la botella antes del cierre del extintor y que no puede ser retirada sin que se 
produzca la destrucción o deterioro de la misma. 
PROHIBICIONES 
o se retirará el elemento de seguridad o precinto del extintor si no es para usarlo acto seguido. No se cambiará el 
emplazamiento de los extintores, puesto que responde a criterios normativos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Comprobación de su accesibilidad, el buen estado de conservación, seguros, precintos, inscripciones y 
manguera. 
Comprobación del estado de carga (peso y presión) del extintor y del botellín de gas impulsor (si existe) y el 
estado de las partes mecánicas (boquilla, válvulas y manguera), reponiéndolas en caso necesario. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 3 meses: 
Comprobación de la accesibilidad, señalización y buen estado aparente de conservación. Inspección ocular de 
seguros, precintos e inscripciones. 
Comprobación del peso y presión, en su caso. 
Inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas (boquilla, válvula y manguera). 
Cada año: 
Comprobación del peso y presión, en su caso. 
En el caso de extintores de polvo con botellín de gas de impulsión, comprobación del buen estado del agente 
extintor y del peso y aspecto externo del botellín. 
Inspección ocular del estado de la manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes mecánicas. 
Cada 5 años: 
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Retimbrado del extintor, a partir de la fecha de timbrado, y por tres veces. 
 
IOJ INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites o disolventes, sobre las juntas y 
sellados. 
PRESCRIPCIONES 
Si el material de sellado resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas, deberán repararse 
inmediatamente los desperfectos. 
En caso de rotura o falta de eficacia del material de sellado, deberá ser sustituido por otro material del mismo 
tipo. 
PROHIBICIONES 
No se colocarán elementos que perforen las juntas y sellados. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Revisión de las juntas, reparando los desperfectos que se observen. 
 
IPE INSTALACIONES 
 
USO 
PRESCRIPCIONES 
PROTECCIÓN FRENTE AL RAYO 
SISTEMAS EXTERNOS 
Siempre que haya caído algún rayo en nuestro sistema se debe avisar a un instalador autorizado. 
n las instalaciones de protección contra el rayo, las reparaciones necesarias deberán procesarse con la máxima 
urgencia, ya que un funcionamiento deficiente representa un riesgo elevado. 
El usuario en estos casos deberá limitarse, dentro de sus escasas posibilidades, a la detección  visual de 
aquellos aspectos que evidencian anomalías de los elementos visibles del conjunto, como corrosiones, 
desprendimientos o cortes. La consecuencia de estos hechos, al igual que el haber caído algún rayo en el 
sistema, supone la llamada a un instalador autorizado. 
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en caso de que sea 
necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
Después de cada descarga eléctrica deberá realizarse una inspección general del sistema, con especial atención 
a su conservación frente a la corrosión, firmeza de las sujeciones y comprobación de la continuidad eléctrica de 
la red conductora y su conexión a tierra. 
PROHIBICIONES 
En situaciones de tormenta no se estará próximo al conductor que une el pararrayos con la red de tierra. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: Comprobación de: 
El cabezal del pararrayos. 
El amarre y la posible oxidación del mástil. 
l amarre, los conectores y el tubo de protección del cable conductor. El amarre y los conectores de la toma de 
tierra. 
La resistencia de la toma de tierra no debe sobrepasar 10 ohm. 
Que ningún elemento nuevo ha variado las condiciones del estudio de instalación del pararrayos original en 
cuanto a su área de cobertura. 
 
IPI INSTALACIONES 
 
USO 
PRESCRIPCIONES 
PROTECCIÓN FRENTE AL RAYO SISTEMAS INTERNOS 
Siempre que haya caído algún rayo en nuestro sistema se debe avisar a un instalador autorizado. 
n las instalaciones de protección contra el rayo, las reparaciones necesarias deberán procesarse con la máxima 
urgencia, ya que un funcionamiento deficiente representa un riesgo elevado. 
Cualquier manipulación deberá ser realizada por personal cualificado. 
El usuario deberá limitarse, dentro de sus escasas posibilidades, a la inspección visual de aquellos aspectos que 
evidencian anomalías como corrosiones, desprendimientos o cortes, de los elementos visibles del conjunto. En 
estos casos deberá avisarse a un instalador autorizado. 
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en caso de que sea 
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necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
PROHIBICIONES 
No se realizará ningún tipo de intervención por parte del usuario. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Comprobación de su correcto funcionamiento. 
 
ISB INSTALACIONES EVACUACIÓN DE AGUAS BAJANTES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará verter a la red productos que contengan aceites que engrasen las tuberías, ácidos fuertes, agentes no 
biodegradables, colorantes permanentes o sustancias tóxicas que puedan dañar u obstruir algún tramo de la red, 
así como objetos que puedan obstruir las bajantes. 
Se mantendrá agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales para evitar malos 
olores y se limpiarán los de las terrazas y azoteas. 
PRESCRIPCIONES 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la instalación, en el que queden reflejados los 
distintos sectores de la red, sumideros y puntos de evacuación y señalizados los equipos y componentes 
principales, mediante un símbolo y/o número específico. La documentación incluirá razón social y domicilio de la 
empresa instaladora. 
Las obras que se realicen en los locales por los que atraviesen bajantes, deberán respetar éstas sin que sean 
dañadas, movidas o puestas en contacto con materiales incompatibles. 
En caso de tener que hacer el vertido de residuos muy agresivos, deberá diluirse al máximo con agua para evitar 
deterioros en la red o cerciorarse de que el material de la misma lo admite. 
En caso de apreciarse alguna anomalía por parte del usuario, deberá avisarse a un instalador autorizado para 
que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas. 
Siempre que se revisen las bajantes, un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en caso de 
aparición de fugas en las mismas, así como de su modificación en caso de ser necesario, previa consulta con un 
técnico competente. Se repararán los defectos encontrados y, en caso de que sea necesario, se repondrán las 
piezas que lo precisen. 
PROHIBICIONES 
No se arrojarán al inodoro objetos que puedan obstruir la bajante. 
En ningún caso se utilizarán las tuberías metálicas como elementos de puesta a tierra de aparatos o instalación 
eléctrica. 
No se utilizará la red de bajantes de pluviales para evacuar otro tipo de vertidos. 
No se modificarán ni ampliarán las condiciones de uso ni el trazado de la instalación existente sin consultar a un 
técnico competente. 
No se utilizará la red de saneamiento como basurero, vertiendo pañales, compresas o bolsas de plástico. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada mes: 
Vertido de agua caliente, sola o con sosa cáustica (con suma precaución, pues puede producir salpicaduras) por 
los desagües de los aparatos sanitarios para desengrasar las paredes de las canalizaciones de la red y 
conseguir un mejor funcionamiento de la misma. 
Cada año: 
Comprobación de la estanqueidad general de la red y de la ausencia de olores, prestando especial atención a las 
posibles fugas. 
 
ISD INSTALACIONES EVACUACIÓN DE AGUAS DERIVACIONES INDIVIDUALES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará verter a la red productos que contengan aceites que engrasen las tuberías, ácidos fuertes, agentes no 
biodegradables, colorantes permanentes o sustancias tóxicas que puedan dañar u obstruir algún tramo de la red, 
así como objetos que puedan obstruir las bajantes. 
Se mantendrá agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales para evitar malos 
olores y se limpiarán los de las terrazas y azoteas. 
PRESCRIPCIONES 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la instalación, en el que queden reflejados los 
distintos sectores de la red, sumideros y puntos de evacuación y señalizados los equipos y componentes 
principales, mediante un símbolo y/o número específico. La documentación incluirá razón social y domicilio de la 
empresa instaladora. 
as obras que se realicen en los locales por los que atraviesen las derivaciones individuales, deberán respetar 
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éstas sin que sean dañadas, movidas o puestas en contacto con materiales incompatibles. 
En caso de tener que hacer el vertido de residuos muy agresivos, deberá diluirse al máximo con agua para evitar 
deterioros en la red o cerciorarse de que el material de la misma lo admite. 
Cada vez que haya obstrucciones o se produzca una disminución apreciable del caudal de evacuación, se 
deberá revisar y desatascar los sifones y válvulas. 
n caso de apreciarse alguna anomalía por parte del usuario, deberá avisarse a un instalador autorizado para que 
proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas. 
Siempre que se revisen las derivaciones individuales, un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones 
en caso de aparición de fugas, así como de la modificación de las mismas si fuera necesario, previa consulta con 
un técnico competente. Se repararán los defectos encontrados y, en caso de que sea necesario, se repondrán 
las piezas que lo precisen. 
PROHIBICIONES 
No se arrojarán al inodoro objetos que puedan obstruir la instalación. 
En ningún caso se utilizarán las tuberías metálicas como elementos de puesta a tierra de aparatos o instalación 
eléctrica. 
No se modificarán ni ampliarán las condiciones de uso ni el trazado de la instalación existente sin consultar a un 
técnico competente. 
No se utilizará la red de saneamiento como basurero, vertiendo pañales, compresas o bolsas de plástico. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada mes: 
Vertido de agua caliente, sola o con sosa cáustica (con suma precaución, pues puede producir salpicaduras) por 
los desagües de los aparatos sanitarios para desengrasar las paredes de las canalizaciones de la red y 
conseguir un mejor funcionamiento de la misma. 
Cada 6 meses: 
Limpieza de los botes sifónicos. 
Cada año: 
Comprobación de la estanqueidad general de la red y de la ausencia de olores, prestando especial atención a las 
posibles fugas. 
 
IVV INSTALACIONES VENTILACIÓN CONDUCTOS DE ADMISIÓN Y EXTRACCIÓN PARA 
VENTILACIÓN 
 
USO 
PRECAUCIONES 
La salida a la cubierta para el mantenimiento de los conductos será realizada exclusivamente por personal 
especializado, con las debidas condiciones de seguridad. 
PRESCRIPCIONES 
En caso de ser observada la aparición de grietas o fisuras en los conductos, deberá consultarse a un técnico 
competente para que dictamine su importancia y, si procede, las medidas a implementar. Se repararán los 
desperfectos y se procederá a realizar una nueva prueba de servicio. 
Las aberturas deberán limpiarse con productos que no dañen ni el material del que están hechas ni sus 
acabados. 
Si los conductos son vistos y aparecen síntomas de óxidos o de picado de los esmaltes o galvanizados, deberá 
avisarse a un profesional cualificado. 
Deberán repararse aquellas piezas que aparezcan rotas o con defectos. 
Siempre que se revisen las instalaciones, o antes si fuese apreciada una anomalía, se repararán los defectos 
encontrados por un instalador autorizado y, en caso de que sea necesario, se sustituirán las piezas que lo 
precisen. 
PROHIBICIONES 
No se utilizarán los conductos de extracción para otro uso que no sea, específica y absolutamente, el de 
conducción del aire extraído de los locales interiores del edificio. 
No se eliminarán ni cegarán los conductos ni se conectarán a ellos rejillas de ventilación de locales. Las 
aberturas no se ocultarán en ningún caso, sea de forma temporal o permanente. 
No se cegarán las salidas de los aspiradores ni se disminuirá su altura. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Observación del estado de las aberturas y limpieza de las mismas. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Comprobación de que no existen problemas de funcionamiento en los conductos de extracción y de que los 
aparatos que evacúan en ellas no sufren anomalías en la evacuación (falta o exceso de tiro). 
Comprobación del funcionamiento adecuado de la aspiración. Inspección visual del estado del aspirador. 
Cada 5 años: 
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Comprobación de la estanqueidad de los conductos de extracción. Limpieza de los conductos de extracción. 
Limpieza del aspirador, eliminando aquellos elementos que se hayan podido fijar sobre él, con cuidado de que no 
caigan restos al interior de los conductos. 
Limpieza de las aberturas. 
Cada 10 años: 
Completa revisión de la instalación. 
 
 
N AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa a los elementos componentes de los 
aislamientos e impermeabilizaciones, en la que figurarán las características para las que ha sido proyectada. 
 
NAC AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 
 
AISLAMIENTOS 
CONDUCTOS METÁLICOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará someterlos a esfuerzos para los que no han sido previstos. 
PRESCRIPCIONES 
Cualquier manipulación del aislamiento deberá ser realizada por personal cualificado. Deberán seguirse las 
instrucciones específicas indicadas por el fabricante. 
n caso de rotura o falta de eficacia, deberá ser sustituido por otro del mismo tipo. 
Si durante la realización de cualquier tipo de obra se alteraran las condiciones del aislamiento, deberá repararse 
inmediatamente. 
PROHIBICIONES 
No se colocarán elementos que perforen el aislamiento. 
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido previstos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Revisión del estado del aislamiento térmico. 
 
NAA AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACION 
 
AISLAMIENTOS TUBERÍAS Y BAJANTES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará someterlos a esfuerzos para los que no han sido previstos. 
PRESCRIPCIONES 
Cualquier manipulación del aislamiento deberá ser realizada por personal cualificado. Deberán seguirse las 
instrucciones específicas indicadas por el fabricante. 
En caso de rotura o falta de eficacia, deberá ser sustituido por otro del mismo tipo. 
Si durante la realización de cualquier tipo de obra se alteraran las condiciones del aislamiento, deberá repararse 
inmediatamente. 
PROHIBICIONES 
No se colocarán elementos que perforen el aislamiento. 
o se someterán a esfuerzos para los que no han sido previstos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Revisión del estado del aislamiento térmico. 
 
NAR AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
AISLAMIENTOS 
SISTEMAS DE AISLAMIENTO MINERAL DE FACHADAS 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido o limpieza con productos químicos. 
PRESCRIPCIONES 
Deberá utilizarse, en el caso de repintado, pinturas compatibles. 
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PROHIBICIONES 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del revestimiento, debiendo sujetarse en el 
soporte o elemento resistente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Comprobación del estado de conservación del revestimiento, observando la posible aparición de fisuras, 
desprendimientos, humedades y manchas. 
 
 
NIF AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
IMPERMEABILIZACIONES 
FACHADAS 
Se evitará el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites o disolventes, sobre la 
impermeabilización. 
PRESCRIPCIONES 
Si el material de protección resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas y se produjeran 
filtraciones, deberán repararse inmediatamente los desperfectos. 
En caso de rotura o falta de eficacia, deberá ser sustituido por otro del mismo tipo. Los desperfectos observados 
deberán ser reparados por un profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se colocarán elementos que perforen la impermeabilización. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Inspección visual de la superficie de la impermeabilización vista. 
 
Si la impermeabilización no está protegida, comprobación del estado de la fijación al soporte. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 3 años: 
Visita de inspección y mantenimiento, comprobando el buen estado de los elementos de albañilería relacionados 
con el sistema de estanqueidad. 
 
NIJ AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
IMPERMEABILIZACIONES 
JUNTAS 
Se evitará la acumulación de sedimentos, vegetaciones y cuerpos extraños. 
Se evitará el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites o disolventes, sobre las juntas y 
sellados. 
PRESCRIPCIONES 
Si el material de sellado resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas y se produjeran 
filtraciones, deberán repararse inmediatamente los desperfectos. 
n caso de rotura o falta de eficacia, deberá ser sustituido por otro del mismo tipo. Los desperfectos observados 
deberán ser reparados por un profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se colocarán elementos que perforen las juntas y sellados. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Inspección visual de las juntas. 
Si la impermeabilización no está protegida, comprobación del estado de la fijación al soporte. 
 
NIG AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
IMPERMEABILIZACIONES 
CUBIERTAS, GALERÍAS Y BALCONES 
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Se evitará el vertido de productos químicos agresivos, tales como aceites o disolventes, sobre la 
impermeabilización. 
PRESCRIPCIONES 
Si el material de protección resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas y se produjeran 
filtraciones, deberán repararse inmediatamente los desperfectos. 
En caso de rotura o falta de eficacia, deberá ser sustituido por otro del mismo tipo. Los desperfectos observados 
deberán ser reparados por un profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se colocarán elementos que perforen la impermeabilización. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Si la impermeabilización no está protegida, comprobación del estado de la fijación al soporte. 
 
CUBIERTAS 
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que han sido proyectadas, 
debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 
En general, no deben almacenarse materiales ni equipos de instalaciones sobre la cubierta. En caso de que 
fuera estrictamente necesario dicho almacenamiento, deberá comprobarse que el peso de éste no sobrepase la 
carga máxima que la cubierta puede soportar. Además, deberá realizarse una protección adecuada de su 
impermeabilización para que no pueda ser dañada. 
Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, equipos de instalaciones que 
necesiten un mantenimiento periódico, deberán disponerse las protecciones adecuadas en sus proximidades 
para que durante el desarrollo de dichas operaciones de mantenimiento no se dañen los elementos componentes 
de la impermeabilización de la cubierta. 
En caso de que el sistema de estanqueidad resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas 
y se produjeran filtraciones, deberán repararse inmediatamente los desperfectos ocasionados. 
 
QAB CUBIERTAS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
PLANAS 
TRANSITABLES NO VENTILADAS 
Se utilizarán solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 
Se evitará el almacenamiento de materiales u otros elementos y el vertido de productos químicos agresivos. 
Se mantendrán limpias y sin hierbas. 
No se colocarán jardineras cerca de los desagües o bien se colocarán elevadas para permitir el paso del agua. 
Se limitará la circulación de las máquinas a lo estrictamente necesario, respetando los límites de carga 
impuestos por la documentación técnica. 
PRESCRIPCIONES 
Deberá avisarse a un técnico competente si se observan humedades en el forjado bajo cubierta, puesto que 
pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 
Se inspeccionará después de un periodo de fuertes lluvias, nieve o vientos poco frecuentes la aparición de 
humedades en el interior del edificio o en el exterior para evitar que se obstruya el desagüe. Así mismo, se 
comprobará la ausencia de roturas o desprendimientos de los elementos de remate de los bordes y encuentros. 
La reparación de la impermeabilización deberá ser realizada por personal especializado, que irá provisto de 
calzado de suela blanda, sin utilizar en el mantenimiento materiales que puedan producir corrosiones, tanto en la 
protección de la impermeabilización como en los elementos de sujeción, soporte, canalones y bajantes. 
PROHIBICIONES 
No se ubicarán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, 
que deberán ir sujetos a los paramentos. 
No se modificarán las características funcionales o formales de los faldones, limas o desagües. No se 
modificarán las solicitaciones ni se sobrepasarán las cargas previstas. 
No se añadirán elementos que dificulten el desagüe. 
No se verterán productos agresivos tales como aceites, disolventes o productos de limpieza. No se anclarán 
conducciones eléctricas por personal no especializado. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Eliminación de cualquier tipo de vegetación y de los materiales acumulados por el viento. Retirada periódica de 
los sedimentos que puedan formarse en la cubierta por retenciones ocasionales de agua. 
Eliminación de la nieve que obstruya los huecos de ventilación de la cubierta. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
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Conservación en buen estado de los elementos de albañilería relacionados con el sistema de estanqueidad. 
Comprobación de la fijación de la impermeabilización al soporte y reparación de los defectos observados. 
Cada 3 años: 
Comprobación del estado de conservación de la protección, verificando que se mantiene en las condiciones 
iniciales. 
 
QAF CUBIERTAS PLANAS PUNTOS SINGULARES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se utilizarán solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 
Se evitará el almacenamiento de materiales u otros elementos y el vertido de productos químicos agresivos. 
Se mantendrán limpios y sin hierbas. 
Se limitará la circulación de las máquinas a lo estrictamente necesario, respetando los límites de carga 
impuestos por la documentación técnica. 
PRESCRIPCIONES 
Deberá avisarse a un técnico competente si se observan humedades en el forjado bajo cubierta, puesto que 
pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 
Se inspeccionará después de un periodo de fuertes lluvias, nieve o vientos poco frecuentes la aparición de 
humedades en el interior del edificio o en el exterior para evitar que se obstruya el desagüe. Así mismo, se 
comprobará la ausencia de roturas o desprendimientos de los elementos de remate de los bordes y encuentros. 
La reparación de la impermeabilización deberá ser realizada por personal especializado, que irá provisto de 
calzado de suela blanda, sin utilizar en el mantenimiento materiales que puedan producir corrosiones, tanto en la 
protección de la impermeabilización como en los elementos de sujeción, soporte, canalones y bajantes. 
Deberá repararse en el plazo más breve posible cualquier penetración de agua debida a deficiencias de la junta 
de dilatación, de la cazoleta o del encuentro del faldón con los paramentos. 
Deberá eliminarse el hielo que se forme sobre la rejilla del sumidero para evitar que se obstruya el desagüe, en 
época de heladas. 
PROHIBICIONES 
No se modificarán las solicitaciones ni se sobrepasarán las cargas previstas. 
No se modificarán las características funcionales o formales de los encuentros singulares. No se añadirán 
elementos que dificulten el desagüe. 
No se verterán productos agresivos tales como aceites, disolventes o productos de limpieza. No se anclarán 
conducciones eléctricas por personal no especializado. 
No se colocarán jardineras cerca de los desagües o bien se colocarán elevadas para permitir el paso del agua. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Limpieza de la rejilla del sumidero. 
Cada año: 
Revisión de las juntas de dilatación. 
Limpieza de los sumideros y comprobación de su correcto funcionamiento, al final del verano. 
Cada 3 años: 
Revisión de todos los encuentros con cazoletas y encuentros con paramentos verticales. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 6 meses: 
Comprobación del cierre sifónico. 
Cada año: 
Reparación de los desperfectos en las juntas de dilatación. 
Cada 3 años: 
Reparación de los desperfectos en los encuentros con cazoletas y en los encuentros con paramentos verticales. 
 
 
REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
 
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que han sido proyectadas, 
debiendo utilizarse únicamente para tal fin. 
Como criterio general, no deben sujetarse elementos en el revestimiento. Se evitarán humedades perniciosas, 
permanentes o habituales, además de roces y punzonamientos. 
En suelos y pavimentos se comprobará la posible existencia de filtraciones por fisuras y grietas y en paramentos 
verticales se comprobará la posible aparición de fisuras, desprendimientos, humedades y manchas. 
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RAG REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
ALICATADOS 
CERÁMICOS/GRES 
Se prestará especial atención y cuidado al rejuntado de los alicatados utilizados en el revestimiento de cocinas y 
cuartos de baño, ya que su buen estado garantiza que el agua y la humedad no penetren en el material de 
agarre, evitando de esta manera el deterioro del revestimiento. 
Se evitarán golpes con objetos contundentes que puedan dañar el revestimiento, así como roces y 
punzonamiento. 
PRESCRIPCIONES 
Al concluir la obra, la propiedad deberá conservar una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, en previsión de reformas y corrección de desperfectos. 
Deberán eliminarse inmediatamente las manchas que pudiesen penetrar en las piezas por absorción debida a la 
porosidad de las mismas. 
Deberán identificarse y eliminarse las causas de la humedad lo antes posible, ante la aparición de manchas 
negras o verduscas en el revestimiento. 
Para eliminar las manchas negras por existencia de humedad en el recubrimiento, deberá usarse lejía doméstica, 
comprobando previamente su efecto sobre la baldosa. 
La limpieza ordinaria deberá realizarse con bayeta húmeda, agua jabonosa y detergentes no agresivos. 
La limpieza en cocinas deberá realizarse frecuentemente con detergentes amoniacados o con bioalcohol. 
Para eliminar restos de cemento deberá utilizarse un producto específico o una solución de un vaso de vinagre 
en un cubo de agua. 
Las colas, lacas y pinturas deberán eliminarse con un poco de gasolina o alcohol en baja concentración. 
Las reparaciones del revestimiento o de los materiales que lo componen, ya sea por deterioro o por otras causas, 
deberán realizarse con los mismos materiales utilizados originalmente. 
Cuando se aprecie alguna anomalía no imputable al uso, se estudiará por un técnico competente, que 
dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
En caso de desprendimiento de piezas, deberá comprobarse el estado del soporte de mortero. 
PROHIBICIONES 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados sobre el alicatado, que pueden dañar las piezas o provocar la 
entrada de agua. Se recibirán al soporte resistente o elemento estructural apropiado. 
No se limpiarán con productos químicos que afecten a las características del material o mediante espátulas o 
estropajos abrasivos que deterioren o rayen la superficie o provoquen su decoloración. 
No se utilizarán ácidos de ningún tipo ni productos abrasivos que puedan manchar o rayar la superficie pulida del 
material. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Sellado de las juntas sometidas a humedad constante (entrega de bañeras o fregaderos) con silicona que 
garantice la impermeabilización de las juntas. 
Inspección de los alicatados para detectar en las piezas cerámicas anomalías o desperfectos, como roturas, 
pérdida de plaquetas o manchas diversas. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Comprobación de la ausencia de procesos patológicos tales como erosión mecánica, erosión química, grietas y 
fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales. 
Cada 3 años: 
Inspección del estado de las juntas entre piezas y de las juntas de dilatación, comprobando su estanqueidad al 
agua y reponiendo, cuando sea necesario, los correspondientes sellados. 
Cada 5 años: 
Revisión de los distintos revestimientos, con reposición cuando sea necesario. 
Comprobación del estado de los cubrejuntas, rodapiés y cantoneras con material de relleno y sellado. 
 
REG REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS ESCALERAS CERÁMICOS/GRES USO 
 
PRECAUCIONES 
Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de los agentes químicos admisibles para el mismo y la 
caída accidental de agentes químicos no admisibles. 
PRESCRIPCIONES 
Al concluir la obra, la propiedad deberá conservar una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, en previsión de reformas y corrección de desperfectos. 
Si el material utilizado en el revestimiento de las escaleras es dañado por cualquier circunstancia que pueda 
producir filtraciones de agua al interior de la fachada, deberá darse aviso a un técnico competente. 
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n peldaños, deberán fijarse o reemplazarse las cantoneras que puedan provocar tropiezos. 
PROHIBICIONES 
No se superarán las cargas máximas previstas en la documentación técnica. 
No se utilizarán ácidos de ningún tipo ni productos abrasivos que puedan manchar o rayar la superficie del 
material. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 5 años: Inspección visual. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Comprobación de la ausencia de procesos patológicos tales como erosión mecánica, erosión química, grietas y 
fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales. 
Cada 5 años: 
Inspección del pavimento con repaso de juntas y reparación de los desperfectos que se observen, tales como 
piezas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán y se procederá a su fijación. 
 
RIP REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
PINTURAS EN PARAMENTOS INTERIORES 
PLÁSTICAS 
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de las 
jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que pudiera afectar a las propiedades de la 
pintura. 
Se evitarán golpes y rozaduras. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie, se determinará lo antes posible el origen de dicha 
humedad, ya que su presencia produce un deterioro del revestimiento. 
Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o desperfectos en el 
revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de reposición. 
PROHIBICIONES 
No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de puertas, sillas 
y demás mobiliario. 
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces de alterar 
las condiciones del mismo. 
No se permitirá la colocación de elementos, como tacos o escarpias, que deterioren la pintura, por su difícil 
reposición. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa. 
Cada 5 años: 
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre hormigón, mortero de cemento, yeso o 
escayola. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 5 años: 
Reposición, rascando el revestimiento con cepillos de púas, rasquetas o lijadores mecánicos hasta su total 
eliminación. 
 
RML REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
PINTURAS SOBRE SOPORTE DE MADERA 
LACAS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan en las lacas. 
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de las 
jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que pudiera afectar a las propiedades de la 
pintura. 
Se evitarán golpes y rozaduras. 
PRESCRIPCIONES 
Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie deberá comunicarse a un técnico competente 
para que determine las causas y dictamine las oportunas medidas correctoras. 
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Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o desperfectos en el 
revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de reposición. 
PROHIBICIONES 
No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de puertas, sillas 
y demás mobiliario. 
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces de alterar 
las condiciones del mismo. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa. 
Cada año: 
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre madera en exteriores. 
Cada 3 años: 
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre madera en interiores. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Reposición de las lacas sobre el soporte exterior, rascando el revestimiento con una espátula sin alterar el 
soporte, en ambientes agresivos. 
Cada 3 años: 
Reposición de las lacas sobre el soporte exterior, rascando el revestimiento con una espátula sin alterar el 
soporte, en ambientes no agresivos. 
Cada 5 años: 
Reposición de las lacas sobre el soporte interior, rascando el revestimiento con una espátula sin alterar el 
soporte. 
 
RNE REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
PINTURAS SOBRE SOPORTE METÁLICO 
ESMALTES 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan en el esmalte. 
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de las 
jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que pudiera afectar a las propiedades de la 
pintura. 
Se evitarán golpes y rozaduras. 
PRESCRIPCIONES 
Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie deberá comunicarse a un técnico competente 
para que determine las causas y dictamine las oportunas medidas correctoras. 
Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o desperfectos en el 
revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de reposición. 
PROHIBICIONES 
No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de puertas, sillas 
y demás mobiliario. 
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces de alterar 
las condiciones del mismo. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa, suavemente, sin dañar el esmalte, en 
cerrajería, carpintería y estructruras vistas y accesibles. 
Cada año: 
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre soporte metálico en exteriores. 
Cada 2 años: 
Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre soporte metálico en interiores. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Reposición del esmalte sobre soporte exterior, eliminando previamente la pintura existente mediante 
procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o decapantes técnicos, en 
ambientes agresivos. 
Cada 3 años: 
Reposición del esmalte sobre soporte exterior, eliminando previamente la pintura existente mediante 
procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o decapantes técnicos, en 
ambientes no agresivos. 
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Cada 5 años: 
Reposición del esmalte sobre soporte interior, eliminando previamente la pintura existente mediante 
procedimientos tales como mecánicos, quemado con llama, ataque químico o decapantes técnicos. 
 
 
RPE REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
CONGLOMERADOS TRADICIONALES 
ENFOSCADOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará verter aguas sobre el enfoscado, especialmente si están sucias o arrastran tierras o impurezas. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observa alguna anomalía en el enfoscado, no imputable al uso y con riesgo de desprendimiento, se 
levantará la superficie afectada y se estudiará la causa por un técnico competente, que dictaminará su 
importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los utilizados en el 
revestimiento original. 
PROHIBICIONES 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del enfoscado, debiendo sujetarse en el soporte 
o elemento resistente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
En enfoscados vistos: 
Limpieza con agua a baja presión en paramentos interiores. 
Revisión del estado de conservación de los enfoscados, para detectar desperfectos como desconchados, 
ampollas, cuarteamiento o eflorescencias. 
 
RPG REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
CONGLOMERADOS TRADICIONALES 
GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará someter a las paredes y techos con revestimiento de yeso a humedad relativa habitual superior al 70% 
y/o a salpicado frecuente de agua. 
En caso de revestirse el yeso con pintura, ésta será compatible con las características del yeso. Se evitarán 
golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observa alguna anomalía en el enlucido, no imputable al uso y con riesgo de desprendimiento, se levantará 
la superficie afectada y se estudiará la causa por un técnico competente, que dictaminará su importancia y, en su 
caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los utilizados en el 
revestimiento original. 
Las zonas deterioradas deberán picarse y repararse con la aplicación de un yeso nuevo. Deberá prestarse 
especial atención a los guardavivos que protegen las aristas verticales. 
PROHIBICIONES 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del revestimiento de yeso, debiendo sujetarse en 
el soporte o elemento resistente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Revisión del estado de conservación de los guarnecidos y enlucidos, para detectar desperfectos como 
desconchados, agrietamientos, abombamientos o exfoliaciones. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 5 años: 
Revisión del estado de los guardavivos, sustituyendo aquellos que estén deteriorados. 
 
RSG REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
SUELOS Y PAVIMENTOS 
CERÁMICOS/GRES 
 
USO 
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PRECAUCIONES 
Se evitarán los productos abrasivos y objetos punzantes que puedan rayar, romper o deteriorar el pavimento. 
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso que puedan dañar o incluso romper el pavimento. 
Se evitarán las rayaduras producidas por el giro de las puertas o el movimiento del mobiliario que carezca de 
protección en los apoyos. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
Se podrá realizar un tratamiento de impermeabilización superficial para evitar la retención de manchas y/o 
aparición de eflorescencias procedentes del mortero de cemento sobre algunos productos porosos no 
esmaltados (baldosas de barro cocido y baldosín catalán). 
PRESCRIPCIONES 
l tipo de uso deberá ser el adecuado al material colocado (grado de dureza), para que no sufra pérdida de color 
ni deterioro de la textura exterior. 
Al concluir la obra, la propiedad deberá conservar una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, en previsión de reformas y corrección de desperfectos. 
Deberán eliminarse inmediatamente las manchas que pudiesen penetrar en las piezas por absorción debida a la 
porosidad de las mismas. 
Ante la aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento, deberán identificarse y eliminarse las 
causas de la humedad lo antes posible. 
Deberá utilizarse un producto específico o una solución de un vaso de vinagre en un cubo de agua para eliminar 
restos de cemento. 
Deberá utilizarse gasolina o alcohol en baja concentración para eliminar las colas, lacas y pinturas. Deberá 
utilizarse quitamanchas o lejía para eliminar la tinta o rotulador. 
Deberá repararse el revestimiento con los mismos materiales utilizados originalmente y en la forma indicada para 
su colocación por personal especializado. 
Deberán estudiarse por un técnico competente las anomalías no imputables al uso, quien dictaminará su 
importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
Deberá comprobarse el estado del soporte de mortero, en caso de desprendimiento de piezas. Deberán 
limpiarse periódicamente mediante lavado con agua jabonosa y detergentes no abrasivos. 
Para eliminar las manchas negras por existencia de humedad en el recubrimiento, deberá usarse lejía doméstica, 
comprobando previamente su efecto sobre la baldosa. 
La limpieza en cocinas debe realizarse con detergentes amoniacados o con bioalcohol. 
PROHIBICIONES 
No se admitirá el encharcamiento de agua que, por filtración, puede afectar al forjado y a las armaduras del 
mismo o manifestarse en el techo de la vivienda inferior y afectar a los acabados e instalaciones. 
No se superarán las cargas máximas previstas. 
No se utilizarán espátulas metálicas ni estropajos abrasivos en su limpieza. No es aconsejable usar productos 
químicos muy concentrados. 
No se utilizarán productos químicos sin consultar en la tabla de características técnicas de la baldosa, la 
resistencia al ataque de estos productos. 
 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 2 años: 
Sellado de las juntas sometidas a humedad constante (entrega de aparatos sanitarios) con silicona que garantice 
la impermeabilización de las juntas. 
Cada 3 años: 
Revisión de los distintos revestimientos, con reposición cuando sea necesario. 
Cada 5 años: 
Comprobación del estado y relleno de juntas, cubrejuntas, rodapiés y cantoneras que requieran material de 
relleno y sellado. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Inspección del estado de las juntas entre piezas y de las juntas de dilatación, comprobando su estanqueidad al 
agua y reponiendo, cuando sea necesario, los correspondientes sellados. 
Cada 2 años: 
Comprobación de la ausencia de procesos patológicos tales como erosión mecánica, erosión química, grietas y 
fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales. 
Cada 5 años: 
Inspección general del pavimento, procediéndose a las reparaciones necesarias bajo dirección de técnico 
competente. 
 
RSE REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS SUELOS Y PAVIMENTOS TÉCNICOS USO 
 
PRECAUCIONES 
Se evitarán las rayaduras producidas por el giro de las puertas o el movimiento del mobiliario que carezca de 
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protección en los apoyos. 
PRESCRIPCIONES 
Deberá limpiarse periódicamente con un paño o fregona húmedos, muy bien escurridos, con agua templada y un 
detergente neutro. 
PROHIBICIONES 
No se limpiará directamente con agua, por riesgo de causar daños irreversibles. No se emplearán para la 
limpieza máquinas con inyección de líquidos. 
No se utilizará una cantidad excesiva de detergente, para evitar que penetre por las juntas de las baldosas. 
No se utilizarán telas abrasivas, estropajos, detergentes en polvo ni otro tipo de agentes abrasivos en su 
limpieza. 
 
 
RRY REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
TRASDOSADOS DE PLACAS DE YESO LAMINADO 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán humedades perniciosas permanentes o habituales. 
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos punzantes o pesados que puedan romper alguna pieza. 
Se evitará clavar elementos en la pared sin haber tenido en cuenta las conducciones ocultas existentes 
(eléctricas, de fontanería o de calefacción). 
Se evitará la transmisión de empujes sobre los trasdosados. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna placa, deberá repararse inmediatamente. 
Se realizarán inspecciones periódicas para detectar la posible aparición de anomalías (fisuras, grietas o 
desplomes). En caso de ser observado alguno de estos síntomas, deberá ser estudiado por un técnico 
competente para que dictamine su importancia y, si es preciso, las reparaciones que deban realizarse. 
Las piezas rotas deberán reponerse utilizando otras idénticas, previa limpieza cuidadosa del hueco para eliminar 
todo resto. 
PROHIBICIONES 
No se empotrarán o apoyarán vigas, viguetas u otros elementos estructurales que ejerzan una sobrecarga 
concentrada. 
No se modificarán las condiciones de carga de los trasdosados ni se rebasarán las previstas en el proyecto. 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar el trasdosado. 
No se fijarán ni se colgarán objetos, sin seguir las indicaciones del fabricante según el peso. No se realizará 
ningún tipo de rozas. 
 
RTA REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
FALSOS TECHOS 
CONTINUOS, DE PLACAS DE ESCAYOLA 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará someter a los techos con revestimiento de placas de escayola a una humedad relativa habitual 
superior al 70% o al salpicado frecuente de agua. 
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara alguna anomalía en las placas, será estudiada por un técnico competente, que determinará su 
importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura resistente o de las instalaciones del 
edificio. 
En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de las placas. 
Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los utilizados en el 
revestimiento original. 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos pesados de las placas sino en el soporte resistente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Revisión del estado de conservación para detectar anomalías o desperfectos como rayados, punzonamientos, 
desprendimientos del soporte base o manchas diversas. 
Limpieza en seco de las placas de escayola. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 5 años: 
Repintado de las placas, con pistola y pinturas poco densas, cuidando especialmente que la pintura no reduzca 
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las perforaciones de las placas. 
 
RTB REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
FALSOS TECHOS REGISTRABLES, DE PLACAS DE ESCAYOLA 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará someter a los techos con revestimiento de placas de escayola a una humedad relativa habitual 
superior al 70% o al salpicado frecuente de agua. 
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara alguna anomalía en las placas o perfiles de sujeción, será estudiada por un técnico competente, 
que determinará su importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura resistente o de las 
instalaciones del edificio. 
En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de las placas. 
Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los utilizados en el 
revestimiento original. 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos pesados de las placas ni de los perfiles de sujeción al techo sino en el soporte 
resistente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Revisión del estado de conservación para detectar anomalías o desperfectos como agrietamientos, deterioro de 
los perfiles de sujeción y estado de las juntas perimetrales de dilatación. 
Limpieza en seco de las placas de escayola. 
 
RTD REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
FALSOS TECHOS REGISTRABLES, DE PLACAS DE YESO LAMINADO 
Se evitará someter a los techos con revestimiento de placas de yeso laminado a una humedad relativa habitual 
superior al 70% o al salpicado frecuente de agua. 
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara alguna anomalía en las placas o perfiles de sujeción, será estudiada por un técnico competente, 
que determinará su importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura resistente o de las 
instalaciones del edificio. 
En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de las placas. 
Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los utilizados en el 
revestimiento original. 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos pesados de las placas ni de los perfiles de sujeción al techo sino en el soporte 
resistente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Revisión del estado de conservación para detectar anomalías o desperfectos como agrietamientos, deterioro de 
los perfiles de sujeción y estado de las juntas perimetrales de dilatación. 
Limpieza mediante aspiración de las placas de yeso laminado. 
 
RTF REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
FALSOS TECHOS DE FIBRAS MINERALES 
Se evitarán golpes y rozaduras con elementos pesados o rígidos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara alguna anomalía en las placas o perfiles de sujeción, será estudiada por un técnico competente, 
que determinará su importancia y dictaminará si son o no reflejo de fallos de la estructura resistente o de las 
instalaciones del edificio. 
En caso de revestirse la placa con pintura, ésta deberá ser compatible con las características de las placas. 
Las reparaciones del revestimiento deberán realizarse con materiales análogos a los utilizados en el 
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revestimiento original. 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos pesados de las placas ni de los perfiles de sujeción al techo sino en el soporte 
resistente. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Revisión del estado de conservación para detectar anomalías o desperfectos como agrietamientos, deterioro de 
los perfiles de sujeción y estado de las juntas perimetrales de dilatación. 
Limpieza usando un cepillo suave. 
 
SAL SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
APARATOS SANITARIOS 
LAVABOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se pondrán los tapones de los aparatos y un poco de agua en los mismos cada vez que se abandone el edificio, 
tanto si es por un periodo largo de tiempo, como si es para un fin de semana, para asegurar la estanqueidad de 
la red evitando el paso de olores mefíticos a los locales por pérdida del sello hidráulico en los sifones. 
Se evitará el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y elementos duros y pesados que puedan dañar 
el material. 
El usuario utilizará los distintos aparatos sanitarios y griferías en sus condiciones normales recomendadas por el 
fabricante. 
El usuario seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente de los aparatos sanitarios 
y griferías, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
Se evitará manejar sobre los sanitarios elementos duros y pesados que, en su caída, puedan hacer saltar el 
esmalte. 
PRESCRIPCIONES 
La reparación o sustitución de aparatos o griferías deberá realizarse previo cierre de la llave general de paso del 
local húmedo donde éstos se ubiquen. 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la situación de los cuartos húmedos con sus 
correspondientes aparatos sanitarios, en el que queden reflejados los aparatos en su posición exacta dentro del 
edificio. 
Para un correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios, el usuario deberá atender a las recomendaciones del 
fabricante para su correcto uso. 
Las llaves de corte de los aparatos y las griferías siempre deben cerrarse con suavidad. 
Deberá limitarse el uso de las llaves de corte a las ocasiones estrictamente necesarias para evitar de este modo 
el desgaste de las juntas y, en consecuencia, mantener el cierre hermético de la red de agua. 
Deberá cerrarse la llave de vivienda cuando se abandone la vivienda durante un periodo prolongado, en 
previsión de averías. 
Deberán cerrarse las llaves de aparatos o de local cuando se observe alguna anomalía en los mismos. 
Cuando los desagües estén obturados, deberán desenroscarse y limpiarse. En caso de rotura de los desagües, 
deberán cambiarse. 
En caso de movimiento de un aparato sanitario, deberá procederse inmediatamente a su fijación: cuanto más 
tarde se lleve a cabo esta operación, más puede verse afectada la unión del aparato con la red de saneamiento, 
hasta llegar incluso a la rotura. 
Los sanitarios de fundición esmaltada, de acero esmaltado, de acero inoxidable, de porcelana vitrificada y de 
gres, deberán limpiarse con agua y jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido 
abrasivo, secándolo después de cada uso con un paño de algodón para evitar la aparición de manchas de cal. 
En caso de rayado de la superficie de los sanitarios de materiales sintéticos, deberá lijarse suavemente y si es 
preciso, aplicarle un pulimento. 
Deberá comprobarse que no aparecen golpes o fisuras que puedan causar fugas, en los sanitarios de porcelana 
vitrificada y de gres. 
Las llaves de corte de aparatos deberán limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin  utilizar ningún tipo 
de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. 
En las llaves y en la grifería convencional (de asiento inclinado o paralelo, sea individual o monobloc), deberá 
girarse el volante sólo hasta que deje de salir agua. Cualquier presión excesiva deteriorará la pieza de asiento o 
se forzará el cierre y aparecerá un inevitable goteo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de las llaves de corte de aparatos, deberán cambiarse 
las juntas. 
Deberá comprobarse que no aparecen puntos de óxido en la grifería. 
En el caso de griferías de mezclador normal y monomando se deberá evitar el cierre brusco para no provocar 
daños en las tuberías (ruidos, vibraciones, golpe de ariete). 
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Para evitar la aparición de manchas, después de cada uso deberán enjuagarse y secarse la grifería y los 
rociadores. 
La grifería deberá limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni 
cualquier otro tipo de tejido abrasivo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de la grifería, deberán repararse los defectos 
encontrados y, de ser necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
En caso de aparición de manchas, la grifería deberá repararse con un descalcificador recomendado por el 
fabricante. 
PROHIBICIONES 
Los elementos no serán sometidos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados 
de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 
El usuario no desmontará el sanitario, ya que este trabajo está reservado al profesional cualificado. 
No se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajados, para evitar la corrosión del 
material. 
Para evitar roturas de las tuberías de agua, en ningún caso se debe forzar una llave, aunque se encuentre 
atascada. 
Nunca se dejarán las llaves de corte de aparatos parcialmente abiertas, puesto que producirían ruidos, 
turbulencias y un descenso de presión y de caudal en los aparatos sanitarios a los que suministra. 
No se utilizarán materiales abrasivos ni se arrastrarán arenas por su superficie, para evitar su rayado. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Inspección visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
Cada 5 años: 
Rejuntado de las bases de los sanitarios. 
 
 
SAI SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
 
USO 
PRECAUCIONES 
APARATOS SANITARIOS 
INODOROS 
Se pondrán los tapones de los aparatos y un poco de agua en los mismos cada vez que se abandone el edificio, 
tanto si es por un periodo largo de tiempo, como si es para un fin de semana, para asegurar la estanqueidad de 
la red evitando el paso de olores mefíticos a los locales por pérdida del sello hidráulico en los sifones. 
Se evitará el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y elementos duros y pesados que puedan dañar 
el material. 
El usuario utilizará los distintos aparatos sanitarios en sus condiciones normales recomendadas por el fabricante. 
El usuario seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente de los aparatos 
sanitarios, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
Se evitará manejar sobre los sanitarios elementos duros y pesados que, en su caída, puedan hacer saltar el 
esmalte. 
PRESCRIPCIONES 
La reparación o sustitución de aparatos deberá realizarse previo cierre de la llave general de paso del local 
húmedo donde éstos se ubiquen. 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la situación de los cuartos húmedos con sus 
correspondientes aparatos sanitarios, en el que queden reflejados los aparatos en su posición exacta dentro del 
edificio. 
Para un correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios, el usuario deberá atender a las recomendaciones del 
fabricante para su correcto uso. 
as llaves de corte de los aparatos siempre deben cerrarse con suavidad. 
Deberá limitarse el uso de las llaves de corte a las ocasiones estrictamente necesarias para evitar de este modo 
el desgaste de las juntas y, en consecuencia, mantener el cierre hermético de la red de agua. 
Deberá cerrarse la llave de vivienda cuando se abandone la vivienda durante un periodo prolongado, en 
previsión de averías. 
Deberán cerrarse las llaves de aparatos o de local cuando se observe alguna anomalía en los mismos. 
Cuando los desagües estén obturados, deberán desenroscarse y limpiarse. En caso de rotura de los desagües, 
deberán cambiarse. 
En caso de movimiento de un aparato sanitario, deberá procederse inmediatamente a su fijación: cuanto más 
tarde se lleve a cabo esta operación, más puede verse afectada la unión del aparato con la red de saneamiento, 
hasta llegar incluso a la rotura. 
Los sanitarios de fundición esmaltada, de acero esmaltado, de acero inoxidable, de porcelana vitrificada y de 
gres, deberán limpiarse con agua y jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido 
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abrasivo, secándolo después de cada uso con un paño de algodón para evitar la aparición de manchas de cal. 
En caso de rayado de la superficie de los sanitarios de materiales sintéticos, deberá lijarse suavemente y si es 
preciso, aplicarle un pulimento. 
Deberá comprobarse que no aparecen golpes o fisuras que puedan causar fugas, en los sanitarios de porcelana 
vitrificada y de gres. 
 
Las llaves de corte de aparatos deberán limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin  utilizar ningún tipo 
de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de las llaves de corte de aparatos, deberán cambiarse 
las juntas. 
PROHIBICIONES 
Los elementos no serán sometidos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados 
de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 
El usuario no desmontará el sanitario, ya que este trabajo está reservado al profesional cualificado. 
No se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajados, para evitar la corrosión del 
material. 
No se utilizarán los inodoros para evacuar basura. 
Para evitar roturas de las tuberías de agua, en ningún caso se debe forzar una llave, aunque se encuentre 
atascada. 
Nunca se dejarán las llaves de corte de aparatos parcialmente abiertas, puesto que producirían ruidos, 
turbulencias y un descenso de presión y de caudal en los aparatos sanitarios a los que suministra. 
No se utilizarán materiales abrasivos ni se arrastrarán arenas por su superficie, para evitar su rayado. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Inspección visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
Cada 5 años: 
Rejuntado de las bases de los sanitarios. 
 
SAD SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
APARATOS SANITARIOS 
DUCHAS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se pondrán los tapones de los aparatos y un poco de agua en los mismos cada vez que se abandone el edificio, 
tanto si es por un periodo largo de tiempo, como si es para un fin de semana, para asegurar la estanqueidad de 
la red evitando el paso de olores mefíticos a los locales por pérdida del sello hidráulico en los sifones. 
Se evitará el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y elementos duros y pesados que puedan dañar 
el material. 
El usuario utilizará los distintos aparatos sanitarios y griferías en sus condiciones normales recomendadas por el 
fabricante. 
El usuario seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente de los aparatos sanitarios 
y griferías, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
Se evitará manejar sobre los sanitarios elementos duros y pesados que, en su caída, puedan hacer saltar el 
esmalte. 
Se evitará que los rociadores de duchas (cuando éstas los incorporan) se golpeen contra superficies duras y 
ponerlos en contacto con jabones u otras sustancias que puedan obturar sus orificios. 
PRESCRIPCIONES 
La reparación o sustitución de aparatos o griferías deberá realizarse previo cierre de la llave general de paso del 
local húmedo donde éstos se ubiquen. 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la situación de los cuartos húmedos con sus 
correspondientes aparatos sanitarios, en el que queden reflejados los aparatos en su posición exacta dentro del 
edificio. 
Para un correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios, el usuario deberá atender a las recomendaciones del 
fabricante para su correcto uso. 
Las llaves de corte de los aparatos y las griferías siempre deben cerrarse con suavidad. 
Deberá limitarse el uso de las llaves de corte a las ocasiones estrictamente necesarias para evitar de este modo 
el desgaste de las juntas y, en consecuencia, mantener el cierre hermético de la red de agua. 
Deberá cerrarse la llave de vivienda cuando se abandone la vivienda durante un periodo prolongado, en 
previsión de averías. 
Deberán cerrarse las llaves de aparatos o de local cuando se observe alguna anomalía en los mismos. 
Cuando los desagües estén obturados, deberán desenroscarse y limpiarse. En caso de rotura de los desagües, 
deberán cambiarse. 
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En caso de movimiento de un aparato sanitario, deberá procederse inmediatamente a su fijación: cuanto más 
tarde se lleve a cabo esta operación, más puede verse afectada la unión del aparato con la red de saneamiento, 
hasta llegar incluso a la rotura. 
Los sanitarios de fundición esmaltada, de acero esmaltado, de acero inoxidable, de porcelana vitrificada y de 
gres, deberán limpiarse con agua y jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido 
abrasivo, secándolo después de cada uso con un paño de algodón para evitar la aparición de manchas de cal. 
En caso de rayado de la superficie de los sanitarios de materiales sintéticos, deberá lijarse suavemente y si es 
preciso, aplicarle un pulimento. 
Deberá comprobarse que no aparecen golpes o fisuras que puedan causar fugas, en los sanitarios de porcelana 
vitrificada y de gres. 
Los sanitarios de materiales sintéticos, deberán limpiarse con una esponja o paño y productos de limpieza no 
abrasivos. Para manchas más resistentes, se recomienda utilizar agua ligeramente clorada o jabón lavavajillas y 
aclarar abundantemente con agua, pudiendo utilizar un producto anticalcáreo o en su defecto, una solución de 
agua y vinagre para eliminar depósitos de cal. 
Las llaves de corte de aparatos deberán limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin  utilizar ningún tipo 
de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. 
En las llaves y en la grifería convencional (de asiento inclinado o paralelo, sea individual o monobloc), deberá 
girarse el volante sólo hasta que deje de salir agua. Cualquier presión excesiva deteriorará la pieza de asiento o 
se forzará el cierre y aparecerá un inevitable goteo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de las llaves de corte de aparatos, deberán cambiarse 
las juntas. 
Deberá comprobarse que no aparecen puntos de óxido en la grifería. 
En el caso de griferías de mezclador normal y monomando se deberá evitar el cierre brusco para no provocar 
daños en las tuberías (ruidos, vibraciones, golpe de ariete). 
Para evitar la aparición de manchas, después de cada uso deberán enjuagarse y secarse la grifería y los 
rociadores. 
La grifería deberá limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni 
cualquier otro tipo de tejido abrasivo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de la grifería, deberán repararse los defectos 
encontrados y, de ser necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
En caso de aparición de manchas, la grifería deberá repararse con un descalcificador recomendado por el 
fabricante. 
PROHIBICIONES 
Los elementos no serán sometidos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados 
de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 
El usuario no desmontará el sanitario, ya que este trabajo está reservado al profesional cualificado. 
No se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajados, para evitar la corrosión del 
material. 
Para evitar roturas de las tuberías de agua, en ningún caso se debe forzar una llave, aunque se encuentre 
atascada. 
Nunca se dejarán las llaves de corte de aparatos parcialmente abiertas, puesto que producirían ruidos, 
turbulencias y un descenso de presión y de caudal en los aparatos sanitarios a los que suministra. 
No se utilizarán materiales abrasivos ni se arrastrarán arenas por su superficie, para evitar su rayado. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Inspección visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
Cada 5 años: 
Rejuntado de las bases de los sanitarios. 
 
SAU SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
APARATOS SANITARIOS 
URINARIOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se pondrán los tapones de los aparatos y un poco de agua en los mismos cada vez que se abandone el edificio, 
tanto si es por un periodo largo de tiempo, como si es para un fin de semana, para asegurar la estanqueidad de 
la red evitando el paso de olores mefíticos a los locales por pérdida del sello hidráulico en los sifones. 
Se evitará el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y elementos duros y pesados que puedan dañar 
el material. 
El usuario utilizará los distintos aparatos sanitarios y griferías en sus condiciones normales recomendadas por el 
fabricante. 
El usuario seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente de los aparatos sanitarios 
y griferías, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
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funcionamiento de los mismos. 
Se evitará manejar sobre los sanitarios elementos duros y pesados que, en su caída, puedan hacer saltar el 
esmalte. 
PRESCRIPCIONES 
La reparación o sustitución de aparatos o griferías deberá realizarse previo cierre de la llave general de paso del 
local húmedo donde éstos se ubiquen. 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la situación de los cuartos húmedos con sus 
correspondientes aparatos sanitarios, en el que queden reflejados los aparatos en su posición exacta dentro del 
edificio. 
Para un correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios, el usuario deberá atender a las recomendaciones del 
fabricante para su correcto uso. 
Las llaves de corte de los aparatos y las griferías siempre deben cerrarse con suavidad. 
Deberá limitarse el uso de las llaves de corte a las ocasiones estrictamente necesarias para evitar de este modo 
el desgaste de las juntas y, en consecuencia, mantener el cierre hermético de la red de agua. 
Deberá cerrarse la llave de vivienda cuando se abandone la vivienda durante un periodo prolongado, en 
previsión de averías. 
Deberán cerrarse las llaves de aparatos o de local cuando se observe alguna anomalía en los mismos. 
Cuando los desagües estén obturados, deberán desenroscarse y limpiarse. En caso de rotura de los desagües, 
deberán cambiarse. 
En caso de movimiento de un aparato sanitario, deberá procederse inmediatamente a su fijación: cuanto más 
tarde se lleve a cabo esta operación, más puede verse afectada la unión del aparato con la red de saneamiento, 
hasta llegar incluso a la rotura. 
Los sanitarios de fundición esmaltada, de acero esmaltado, de acero inoxidable, de porcelana vitrificada y de 
gres, deberán limpiarse con agua y jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido 
abrasivo, secándolo después de cada uso con un paño de algodón para evitar la aparición de manchas de cal. 
En caso de rayado de la superficie de los sanitarios de materiales sintéticos, deberá lijarse suavemente y si es 
preciso, aplicarle un pulimento. 
Deberá comprobarse que no aparecen golpes o fisuras que puedan causar fugas, en los sanitarios de porcelana 
vitrificada y de gres. 
Las llaves de corte de aparatos deberán limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin  utilizar ningún tipo 
de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. 
En las llaves y en la grifería convencional (de asiento inclinado o paralelo, sea individual o monobloc), deberá 
girarse el volante sólo hasta que deje de salir agua. Cualquier presión excesiva deteriorará la pieza de asiento o 
se forzará el cierre y aparecerá un inevitable goteo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de las llaves de corte de aparatos, deberán cambiarse 
las juntas. 
Deberá comprobarse que no aparecen puntos de óxido en la grifería. 
En el caso de griferías de mezclador normal y monomando se deberá evitar el cierre brusco para no provocar 
daños en las tuberías (ruidos, vibraciones, golpe de ariete). 
Para evitar la aparición de manchas, después de cada uso deberán enjuagarse y secarse la grifería y los 
rociadores. 
La grifería deberá limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni 
cualquier otro tipo de tejido abrasivo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de la grifería, deberán repararse los defectos 
encontrados y, de ser necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
En caso de aparición de manchas, la grifería deberá repararse con un descalcificador recomendado por el 
fabricante. 
PROHIBICIONES 
Los elementos no serán sometidos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados 
de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 
El usuario no desmontará el sanitario, ya que este trabajo está reservado al profesional cualificado. 
o se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajados, para evitar la corrosión del 
material. 
Para evitar roturas de las tuberías de agua, en ningún caso se debe forzar una llave, aunque se encuentre 
atascada. 
Nunca se dejarán las llaves de corte de aparatos parcialmente abiertas, puesto que producirían ruidos, 
turbulencias y un descenso de presión y de caudal en los aparatos sanitarios a los que suministra. 
No se utilizarán materiales abrasivos ni se arrastrarán arenas por su superficie, para evitar su rayado. 
 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Inspección visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
Cada 5 años: 
Rejuntado de las bases de los sanitarios. 



Proyecto Básico y de Ejecución del acondicionamiento, reestructuración y sustitución de las instalaciones de la Sede del Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid 
Calle Valportillo Primera, 9. Alcobendas. 28.108. Madrid 
 

 

   

   91 
 

 

 
SAV SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
APARATOS SANITARIOS 
VERTEDEROS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se pondrán los tapones de los aparatos y un poco de agua en los mismos cada vez que se abandone el edificio, 
tanto si es por un periodo largo de tiempo, como si es para un fin de semana, para asegurar la estanqueidad de 
la red evitando el paso de olores mefíticos a los locales por pérdida del sello hidráulico en los sifones. 
Se evitará el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y elementos duros y pesados que puedan dañar 
el material. 
El usuario utilizará los distintos aparatos sanitarios y griferías en sus condiciones normales recomendadas por el 
fabricante. 
El usuario seguirá las instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente de los aparatos sanitarios 
y griferías, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer gravemente el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
Se evitará manejar sobre los sanitarios elementos duros y pesados que, en su caída, puedan hacer saltar el 
esmalte. 
PRESCRIPCIONES 
La reparación o sustitución de aparatos o griferías deberá realizarse previo cierre de la llave general de paso del 
local húmedo donde éstos se ubiquen. 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la situación de los cuartos húmedos con sus 
correspondientes aparatos sanitarios, en el que queden reflejados los aparatos en su posición exacta dentro del 
edificio. 
ara un correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios, el usuario deberá atender a las recomendaciones del 
fabricante para su correcto uso. 
Las llaves de corte de los aparatos y las griferías siempre deben cerrarse con suavidad. 
Deberá limitarse el uso de las llaves de corte a las ocasiones estrictamente necesarias para evitar de este modo 
el desgaste de las juntas y, en consecuencia, mantener el cierre hermético de la red de agua. 
Deberá cerrarse la llave de vivienda cuando se abandone la vivienda durante un periodo prolongado, en 
previsión de averías. 
Deberán cerrarse las llaves de aparatos o de local cuando se observe alguna anomalía en los mismos. 
Cuando los desagües estén obturados, deberán desenroscarse y limpiarse. En caso de rotura de los desagües, 
deberán cambiarse. 
En caso de movimiento de un aparato sanitario, deberá procederse inmediatamente a su fijación: cuanto más 
tarde se lleve a cabo esta operación, más puede verse afectada la unión del aparato con la red de saneamiento, 
hasta llegar incluso a la rotura. 
Los sanitarios de fundición esmaltada, de acero esmaltado, de acero inoxidable, de porcelana vitrificada y de 
gres, deberán limpiarse con agua y jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido 
abrasivo, secándolo después de cada uso con un paño de algodón para evitar la aparición de manchas de cal. 
n caso de rayado de la superficie de los sanitarios de materiales sintéticos, deberá lijarse suavemente y si es 
preciso, aplicarle un pulimento. 
Deberá comprobarse que no aparecen golpes o fisuras que puedan causar fugas, en los sanitarios de porcelana 
vitrificada y de gres. 
Las llaves de corte de aparatos deberán limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin  utilizar ningún tipo 
de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. 
En las llaves y en la grifería convencional (de asiento inclinado o paralelo, sea individual o monobloc), deberá 
girarse el volante sólo hasta que deje de salir agua. Cualquier presión excesiva deteriorará la pieza de asiento o 
se forzará el cierre y aparecerá un inevitable goteo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de las llaves de corte de aparatos, deberán cambiarse 
las juntas. 
Deberá comprobarse que no aparecen puntos de óxido en la grifería. 
En el caso de griferías de mezclador normal y monomando se deberá evitar el cierre brusco para no provocar 
daños en las tuberías (ruidos, vibraciones, golpe de ariete). 
Para evitar la aparición de manchas, después de cada uso deberán enjuagarse y secarse la grifería y los 
rociadores. 
La grifería deberá limpiarse exclusivamente con detergente líquido, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni 
cualquier otro tipo de tejido abrasivo. 
Cuando no se pueda impedir el goteo con el cierre normal de la grifería, deberán repararse los defectos 
encontrados y, de ser necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 
En caso de aparición de manchas, la grifería deberá repararse con un descalcificador recomendado por el 
fabricante. 
PROHIBICIONES 
Los elementos no serán sometidos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados 
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de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 
El usuario no desmontará el sanitario, ya que este trabajo está reservado al profesional cualificado. 
No se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajados, para evitar la corrosión del 
material. 
Para evitar roturas de las tuberías de agua, en ningún caso se debe forzar una llave, aunque se encuentre 
atascada. 
Nunca se dejarán las llaves de corte de aparatos parcialmente abiertas, puesto que producirían ruidos, 
turbulencias y un descenso de presión y de caudal en los aparatos sanitarios a los que suministra. 
No se utilizarán materiales abrasivos ni se arrastrarán arenas por su superficie, para evitar su rayado. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Inspección visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
Cada 5 años: 
Rejuntado de las bases de los sanitarios. 
 
SMI SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO BAÑOS BARRAS DE APOYO Y OTRAS 
AYUDAS TÉCNICAS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán los golpes y roces. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara rotura o deterioro de los anclajes al soporte, deberán sustituirse los componentes que lo 
precisen. 
os accesorios deberán limpiarse de la suciedad y residuos de polvo, utilizando trapos o esponjas que no rayen la 
superficie (preferentemente en seco). 
Deberá comprobarse periódicamente su fijación al soporte. 
Deberán repararse los defectos encontrados y reponerse las piezas necesarias por otras de las mismas 
características que las reemplazadas. 
PROHIBICIONES 
No se utilizarán productos abrasivos en su limpieza. 
No se colgarán elementos para los que no han sido diseñados. 
 
SMM SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
 
USO 
PRECAUCIONES 
BAÑOS MAMPARAS 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido de productos ácidos y de agua procedente de limpieza. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza de la mampara o resultara dañada por cualquier 
circunstancia, deberá avisarse a un profesional cualificado. 
En caso de pérdida de presión o deterioro del perfil continuo, éste deberá ser sustituido. 
Deberá comprobarse la estanqueidad de paneles y perfiles en juntas y si fuera necesario, deberán repararse con 
masilla y silicona. 
PROHIBICIONES 
No se someterán a empujes para los que no estén preparadas. 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar las mamparas. No se apoyarán objetos 
pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Engrase y limpieza de los elementos de rozamiento y apriete de los tornillos de fijación de los pernios al perfil 
básico vertical, si la mampara lleva módulo practicable. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 5 años: 
Comprobación y ajuste de la presión de los tensores. Verificación de la inmovilidad del empanelado. 
 
 
SIR SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
 
USO 
PRESCRIPCIONES 
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INDICADORES, MARCADOS, ROTULACIONES, ... 
RÓTULOS Y PLACAS 
Si se observara el deterioro de los rótulos y placas de señalización, deberán sustituirse por otros de análogas 
características. 
Siempre que se revisen los elementos de señalización, deberán repararse los defectos encontrados y, en caso 
de que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. Todos los elementos serán de las mismas 
características que los reemplazados. 
PROHIBICIONES 
No se utilizarán productos abrasivos en su limpieza. 
No se colgarán elementos sobre los elementos de señalización ni se impedirá su perfecta visualización. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Limpieza de los rótulos y placas, eliminando la suciedad y residuos de polución, preferentemente en seco, con 
trapos o esponjas que no rayen la superficie. 
 
UII URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
 
USO 
PRESCRIPCIONES 
ILUMINACIÓN EXTERIOR 
ALUMBRADO DE ZONAS PEATONALES Y JARDÍN 
Si se observara rotura o deterioro de los anclajes del báculo, deberán sustituirse los componentes que lo 
precisen. 
Deberán entregarse a la propiedad planos de la instalación realizada y detalles del flujo mínimo de reposición de 
las lámparas. 
Cualquier ampliación o mejora que se pretenda realizar será estudiada por un técnico competente. Cuando se 
observen anomalías en su funcionamiento deberá avisarse a un técnico competente. 
Todas las reparaciones deberán efectuarse por un técnico competente. 
Se reemplazarán según un plan de reposición en función de factores económicos. 
PROHIBICIONES 
No se realizará ninguna modificación que disminuya sus valores de iluminación. No se utilizarán productos 
abrasivos en su limpieza. 
 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Comprobación de la iluminancia, que se efectuará con luxómetro. 
 
URA URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
 
 
URD URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
 
USO 
PRESCRIPCIONES 
RIEGO 
CONDUCCIONES 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. 
Cualquier modificación que se desee realizar en la tubería deberá contar con el asesoramiento de  un técnico 
competente. 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía suministradora. 
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos que puedan presentar 
fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y resto de equipos. En caso de que sea 
necesario, se repondrán las piezas que lo precisen.
Si hubiese que proceder al cambio o sustitución de algún ramal o parte de la instalación, deberá atenderse a las 
recomendaciones que haga el especialista en la materia, fundamentalmente en los aspectos concernientes a 
idoneidad y compatibilidad de los posibles materiales a emplear. 
En caso de que haya que realizar cualquier reparación, deberá vaciarse y aislarse el sector en el  que se 
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y a abrir las llaves de desagüe. Cuando se 
haya realizado la reparación, se procederá a la limpieza y desinfección del sector. 
PROHIBICIONES 
No se manipularán ni modificarán las redes ni se realizarán cambios de materiales en las mismas. 
MANTENIMIENTO 
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POR EL USUARIO 
Cada año: 
Limpieza de las arquetas, al final del verano. 
Comprobación del buen funcionamiento de apertura y cierre de las llaves. Comprobación de ausencia de 
corrosión e incrustaciones excesivas. 
Comprobación de la ausencia de golpes de ariete. 
Cada 2 años: 
Revisión de las llaves, en general. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Revisión de la instalación en general y, si existieran indicios de alguna manifestación patológica tales como 
corrosión o incrustación, se efectuaría una prueba de estanqueidad y presión de funcionamiento, bajo la 
supervisión de un técnico competente. 
 
 
UVP URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
CERRAMIENTOS EXTERIORES 
PUERTAS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes que puedan provocar deformaciones en la hoja, armazones, marco, guías o mecanismos. 
Se evitarán los portazos cuando existan fuertes corrientes de aire. 
Se regulará el mecanismo eléctrico en las puertas de cierre automático. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara cualquier tipo de anomalía, rotura, deterioro de las cerraduras y piezas fijas o de  los elementos 
mecánicos o móviles de las lamas y perfiles, deberá avisarse a un técnico competente. 
En caso de reparación o reposición de los elementos mecánicos o móviles, deberán repararse o sustituirse por 
parte de un profesional cualificado. 
Debe cuidarse la limpieza y evitarse la obstrucción de los rebajes del marco donde encaja la hoja. Asimismo, 
deberán estar limpios de suciedad y pintura los herrajes de cuelgue y cierre (bisagras y cerraduras). 
PROHIBICIONES 
No se colgará de los marcos o de la hoja ningún objeto ni se fijará sobre ellos. 
No se apoyarán objetos pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. No se utilizarán productos 
abrasivos en su limpieza. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Revisión de los herrajes de colgar (engrasándolos con aceite ligero si fuera necesario), del  estado de los 
mecanismos y del líquido de freno retenedor, en su caso, y del estado de los elementos del equipo automático. 
Cada año: 
Revisión y engrase de los herrajes de cierre y de seguridad. 
Revisión del estado de las chapas, perfiles, marcos, montantes y travesaños para detectar posibles roturas y 
deformaciones, así como pérdida o deterioro de la pintura o tratamiento externo anticorrosivo. 
Según el material y su acabado, limpieza de las hojas y perfiles con una esponja o paño humedecido o algo de 
detergente neutro, procediendo con suavidad para no rayar la superficie. 
 
UVE URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
CERRAMIENTOS EXTERIORES 
ENTRAMADOS METÁLICOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes que puedan provocar deformaciones. 
PRESCRIPCIONES 
Cualquier alteración apreciable debida a desplomes, por causa de excavaciones o fuerte viento, será analizada 
por un técnico competente, que dictaminará su importancia y peligrosidad y, si es preciso, las reparaciones que 
deban realizarse. 
Las reparaciones o reposiciones de los elementos componentes del entramado metálico, serán efectuadas por 
profesional cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se colgará del entramado ni se fijará sobre él ningún objeto. 
No se apoyarán objetos pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. No se utilizarán productos 
abrasivos en su limpieza. 
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MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año: Limpieza. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Repintado de los elementos metálicos, en ambientes agresivos. 
Cada 3 años: 
Repintado de los elementos metálicos, en ambientes no agresivos. 
 
UVO URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
CERRAMIENTOS EXTERIORES 
REMATES DE MURO DE CERRAMIENTO 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre las piezas de productos ácidos. 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza o resultara dañada por cualquier circunstancia, 
deberá avisarse a personal cualificado. 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar los elementos. No se apoyarán objetos 
pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
No se emplearán para la limpieza productos y procedimientos abrasivos, ácidos y cáusticos, ni disolventes 
orgánicos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 meses: 
Limpieza mediante cepillado con agua y detergente neutro. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Inspección periódica para detectar la erosión anormal o pérdida de la pasta de rejuntado. 
 
UXA URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
PAVIMENTOS EXTERIORES 
ADOQUINES 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán los productos abrasivos y objetos punzantes que puedan rayar, romper o deteriorar el pavimento. 
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso que puedan descascarillar o romper alguna pieza. 
PRESCRIPCIONES 
Al concluir la obra, la propiedad deberá conservar una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, en previsión de reformas y corrección de desperfectos. 
El tipo de uso será el adecuado al material colocado (grado de dureza), pues de lo contrario sufrirá un deterioro y 
perderá el color y la textura exterior. 
Deberán identificarse y eliminarse las causas de la humedad lo antes posible, ante la aparición de manchas 
negras o verduscas en el revestimiento. 
Las reparaciones del revestimiento o de los materiales que lo componen, ya sea por deterioro o por otras causas, 
deberán realizarse con los mismos materiales utilizados originalmente y en la forma indicada para su colocación 
por personal especializado. 
Los adoquines se limpiarán periódicamente mediante un barrido o lavado del mismo con detergentes neutros 
diluidos en agua tibia. 
PROHIBICIONES 
No se superarán las cargas máximas previstas. 
No se utilizarán para la limpieza productos de uso doméstico tales como agua fuerte, lejías, amoníacos u otros 
detergentes de los que se desconozca si tienen sustancias que pueden perjudicar al pavimento o a sus juntas. 
En ningún caso se utilizarán ácidos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Comprobación de la ausencia de procesos patológicos tales como erosión mecánica, erosión química, grietas y 
fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales. 
Cada 5 años: 
Inspección del pavimento con repaso de juntas y reparación de los desperfectos que se observen, tales como 
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piezas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán y se procederá a su fijación. 
 
UXC URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
PAVIMENTOS EXTERIORES 
CONTINUOS DE HORMIGÓN 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
Se evitará cualquier uso que lo pueda rayar, debido al desplazamiento de objetos sin ruedas de goma. 
PRESCRIPCIONES 
Deberá denunciarse cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
En caso de observarse alguna anomalía, deberá estudiarse por un técnico competente, que dictaminará las 
reparaciones que deban realizarse. 
PROHIBICIONES 
No se superarán las cargas normales previstas. 
No podrán utilizarse productos de limpieza de los que se desconozca si tienen sustancias que puedan perjudicar 
a algún componente. 
No se someterá a la acción directa de aceites minerales orgánicos y pesados y a aguas con pH menor de 6, 
mayor de 9, o con una concentración en sulfatos superior a 0,2 g/l. 
No podrán utilizarse productos de limpieza agresivos, especialmente los abrasivos. 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 5 años: 
Inspección visual de la posible aparición de grietas, fisuras, roturas o humedades. Inspección visual de las juntas 
de retracción y de contorno. 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Aplicación de la capa de resina. 
Cada 5 años: 
Saneamiento o reposición del tratamiento superficial, en caso de existir éste, si así lo indica el fabricante. 
 
UXH URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
PAVIMENTOS EXTERIORES 
BALDOSAS Y LOSETAS DE HORMIGÓN 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán los productos abrasivos y objetos punzantes que puedan rayar, romper o deteriorar el pavimento. 
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso que puedan descascarillar o romper alguna pieza. 
PRESCRIPCIONES 
Al concluir la obra, la propiedad deberá conservar una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, en previsión de reformas y corrección de desperfectos. 
Deberán identificarse y eliminarse las causas de la humedad lo antes posible, ante la aparición de manchas 
negras o verduscas en el revestimiento. 
El tipo de uso deberá ser el adecuado al material colocado (grado de dureza), para que no sufra pérdida de color 
ni deterioro de la textura exterior. 
Deberán limpiarse las losetas periódicamente en seco o en húmedo con detergentes neutros diluidos en agua 
tibia. 
Las reparaciones del revestimiento o de los materiales que lo componen, ya sea por deterioro o por otras causas, 
deberán realizarse con los mismos materiales utilizados originalmente y en la forma indicada para su colocación 
por personal especializado. 
PROHIBICIONES 
No se superarán las cargas máximas previstas. 
No se utilizarán para la limpieza productos de uso doméstico tales como agua fuerte, lejías, amoníacos u otros 
detergentes de los que se desconozca si tienen sustancias que pueden perjudicar al pavimento o a sus juntas. 
En ningún caso se utilizarán ácidos 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 2 años: 
Comprobación de la ausencia de procesos patológicos tales como erosión mecánica, erosión química, grietas y 
fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales. 
Cada 5 años: 
Inspección del pavimento con repaso de juntas y reparación de los desperfectos que se observen, tales como 
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piezas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán y se procederá a su fijación. 
 
UXB URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
PAVIMENTOS EXTERIORES 
BORDILLOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso que puedan descascarillar o romper alguna pieza. 
PRESCRIPCIONES 
El tipo de uso será el adecuado al material colocado (grado de dureza), pues de lo contrario sufrirá un deterioro y 
perderá el color y la textura exterior. 
Las reparaciones, ya sea por deterioro o por otras causas, deberán realizarse con los mismos materiales 
utilizados originalmente y en la forma indicada para su colocación por personal especializado. 
PROHIBICIONES 
No se superarán las cargas máximas previstas. 
MANTENIMIENTO 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 5 años: 
Inspección visual, observando la aparición en alguna zona de piezas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo 
caso se repondrán o se procederá a su fijación con los materiales y forma indicados para su colocación.MF
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AM5. NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO O EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
 
 

OBJETO. 
 
El objeto del presente documento es establecer los procedimientos de actuación para casos de siniestro o 
situación de emergencia. 
 
Definiendo para ello la organización de los medios humanos y materiales, con el fin de facilitar la comunicación, 
evacuación y la intervención inmediata ante una situación de emergencia, estableciendo la coordinación con los 
servicios de ayuda exterior y emergencias. 
 
NOTA: 

Para la aplicación de las medidas previstas en el presente procedimiento, se deberán organizar las relaciones 
que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios, 
asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez 
y eficacia de las mismas”. Asimismo, en el artículo 24 de la LPRL, en cuanto a coordinación de las actividades 
empresariales se establece que “el empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para 
que aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información y las 
instrucciones adecuadas, en relación a los riesgos existentes en el centro de trabajo, así como sobre las medidas 
de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores”. 
 
En este sentido, el R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, 
establece que los empresarios concurrentes deberán comunicarse de inmediato toda situación de emergencia 
susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el centro de 
trabajo. Además, el empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre los riesgos 
propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por ellos desarrolladas, las medidas referidas 
a la prevención de tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben aplicar. 
 
 

CRITERIOS GENERALES. 
 
Las Medidas de Emergencia pretenden salvaguardar la integridad física de los ocupantes del centro de trabajo, 
tanto de usuarios como de personal propio del mismo, en el momento en que se produce una emergencia. 
 
Cualquier acción encaminada al control de una emergencia, tiene que tener como premisa fundamental, el haber 
adoptado de antemano una serie de medidas preventivas en lo que respecta a la actuación ordenada, lógica y 
efectiva ante un acontecimiento imprevisto, teniendo como fin la respuesta inmediata mientras llega la ayuda 
exterior. 
 
El establecimiento de las Medidas de Emergencia en este centro tiene como necesidad: 
 
Definir y clasificar las posibles situaciones de emergencia que se pueden dar en las instalaciones. Conocer los 
medios de prevención y protección disponibles en el centro de trabajo. 
Fiabilidad y mantenimiento de todos los medios de protección y las instalaciones. Planificar la organización 
humana con los medios materiales existentes. 
Determinar la estructura jerárquica y funcional de las personas con una función específica asignada en la 
emergencia. 
Establecer las acciones a desarrollar para el control de la emergencia. 
Definir las misiones, normas de actuación y procedimientos de los diferentes equipos constituidos para actuar en 
caso de emergencia. 
Conocimiento por parte del personal de las medidas de seguridad adoptadas en las instalaciones y sus 
recorridos de evacuación. 
Acelerar y agilizar la actuación ante una emergencia desde el punto de vista de la comunicación misma, la 
intervención y la evacuación. 
Coordinarse con las distintas actividades empresariales que se encuentren en el mismo centro de trabajo. Avisar, 
informar y facilitar la intervención de los medios de ayuda exteriores. 
Por otra parte, se determinarán los plazos de la efectiva implantación de los Procedimientos de Emergencia. El 
representante de la empresa es el máximo responsable de la efectiva implantación de las Medidas de 
Emergencia, al que su Servicio de Prevención prestará el asesoramiento necesario al respecto. La implantación 
de las Medidas de Emergencia debe incluir: la adquisición de los medios que sean necesarios, la formación del 
personal, la distribución de documentación general y específica al personal, siendo recomendable también la 
exposición de carteles indicativos. Para comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de estas medidas, 
se recomienda la realización de prácticas y simulacros. 
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CLASIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS. 
 
A efectos del presente documento, se define “Emergencia” como cualquier situación no deseada que puede 
poner en peligro la integridad de las personas o de las dependencias que las albergan y que requiere una 
actuación específica para contrarrestarla. Podemos clasificar las emergencias: 
 
SEGÚN SU TIPO: 
Las posibles situaciones de emergencias, que potencialmente pueden producirse en las instalaciones de este 
Centro son: 
 
Incendio. Explosión. 
Inundación por fuga de agua o filtración de origen natural. 
Fugas o derrames de productos químicos o combustibles.  
Bloqueo de aparato elevador. 
Bloqueo de puerta automática. 
Amenaza de Bomba – Detección de paquetes sospechosos.  
Accidente con lesiones personales. 
 
SEGÚN SU GRAVEDAD: 
 
En función de la gravedad o alcance de la emergencia distinguimos: 
 
Conato de Emergencia. Es el accidente que puede ser controlado y dominado de forma sencilla y rápida por el 
personal y medios de protección disponibles del local, dependencia o sector. 
Emergencia Parcial. Es el accidente que para ser dominado requiere la actuación de los equipos especiales de 
emergencia del sector. Los efectos quedarán limitados a un sector y no afectarán a los sectores colindantes ni a 
terceras personas. 
Emergencia General. Es el accidente que precisa de la actuación de todos los equipos y medios de protección y  
la ayuda de medios de socorro y salvamento exteriores. Comportará la evacuación de las personas de 
determinados o todos los sectores de la empresa. 
 
 

SEÑALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE EMERGENCIA. 
 
Se colocará señal de salida en la puerta. Según el Rd 486/97 “. Las puertas situadas en los recorridos de las vías 
de evacuación deberán estar señalizadas de manera adecuada. Las vías y salidas específicas de evacuación 
deberán señalizarse conforme a lo establecido en el RD 485/97. Esta señalización deberá fijarse en los lugares 
adecuados y ser duradera”. 
 
Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación se deberán poder abrir en cualquier momento 
desde el interior sin ayuda especial. Cuando los lugares de trabajo estén ocupados las puertas deberán poder 
abrirse. Las puertas de emergencia no deberán cerrarse con llave. Las puertas de emergencia deberán abrirse 
hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de 
urgencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 
 
La señalización de salida y evacuación del edificio deberá cumplir con lo indicado en la normativa existente. El 
RD 486/97 indica que “Las vías y salidas específicas de evacuación de evacuación deberán señalizarse 
conforme a lo establecido en el RD 485/97”. El RD 485/97 indica que “Las dimensiones de las señales, así como 
sus características colorimétricas y fotométricas, garantizarán su buena visibilidad y compresión”. Por su parte la 
guía técnica de señalización de seguridad y salud en el trabajo recomienda que “Se puede considerar, según la 
norma UNE-1115-85,que la relación entre el área mínima A, de la señal de seguridad, y la distancia máxima L, a 

 
expresan respectivamente en metros cuadrados y en metros lineales. Esta fórmula se aplica para distancias 
inferiores a 50m 
 
Los extintores se colocarán, como máximo, a 1,20 m sobre el suelo (RD 513/2017, de 22 de mayo). Los 
extintores de incendios se colocarán en lugar de fácil acceso y manipulación. Se indicará mediante señalización 
cualquier dispositivo de parada de emergencia, de modo que quede claro para que sirve ya que según el RD 
485/97 uno de los objetivos de la señalización es “facilitar a los trabajadores la localización e identificación de 
determinados medios o instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios “. 
En función de los accidentes previsibles y de las facilidades de acceso al centro de asistencia médica más 
próximo, se dispondrá de un Botiquín fijo o portátil que contenga como mínimo lo especificado en el R.D. 
486/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo. Anexo VI “Material y locales de primeros auxilios”. 
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Según lo estipulado en el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios (RIPCI), todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de 
las instalaciones de protección contra incendios, deben someterse a operaciones de revisión después de haber 
funcionado por causa de incendio y además con la frecuencia mínima que se establece en Anexo 
correspondiente del presente informe. Los documentos en los que se reflejen las revisiones y mantenimiento 
preventivo de las instalaciones de protección contra incendios, deberán estar a disposición de los servicios de 
inspección de la Administración competente correspondiente. 
 
Según R.D. 486/1997 sobre condiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo en su Anexo VI 
“Material y locales de primeros auxilios”, todo botiquín portátil contendrá como mínimo desinfectantes y 
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, 
pinzas y guantes desechables. Así mismo el material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá 
reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 
 

ORGANIZACIÓN PARA ACTUACIÓN DE EMERGENCIA. 
 
En caso de producirse una emergencia en este Centro, el personal que trabaja en él debe colaborar avisando del 
accidente transmitiendo la alarma rápidamente, y de esta manera poder mitigar las consecuencias del siniestro, 
según establece el art. 20 y art. 29 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Por tanto, resulta fundamental que dentro de la Empresa se cuente con personal organizado y entrenado para 
evitar en lo posible que aparezcan las situaciones de emergencia y para actuar de manera rápida y eficaz 
cuando éstas se produzcan. 
En este sentido debe preverse la designación de personas, propias o de servicios externos contratados como 
pueden ser los de Seguridad y Vigilancia, para que queden cubiertos los puestos imprescindibles y afrontar la 
emergencia teniendo en cuenta los diferentes horarios, situación de baja actividad, turnos de noche, etc. 
 
En función del estudio realizado sobre las características del Centro y de la disponibilidad humana de las 
personas integrantes, es posible determinar una estructura de la Organización de Emergencia como la que se  
detalla a continuación: 
 
Jefe de Emergencia (J.E.). Equipo de Intervención (E.I.). 
Equipo de Alarma y evacuación (E.A.E.). Equipo de Primeros Auxilios (E.P.A.). 
Responsable de Centro de Control. 
La organización de emergencia deberá: 
Conocer las Medidas de Emergencia propuestas por el Centro y las consignas de actuación. 
Estar informado del riesgo general y particular que presentan los diferentes procesos dentro de la actividad. 
Conocer los distintos sectores del Centro y el empleo de los medios de protección contra incendios disponibles. 
Comprobar que las vías de evacuación están libres de obstáculos, en especial las puertas de salida. 
Estar capacitado para minimizar sin demora las causas que puedan provocar cualquier anomalía (dar la alarma, 
cortar la luz, aislar materiales inflamables, etc.) 
Combatir la emergencia desde su descubrimiento mediante: 
La puesta en marcha de la alarma. 
La aplicación de las consignas reflejadas en las Medidas de Emergencia realizadas en el Centro. Atacar el 
incendio con los medios disponibles mientras llegan refuerzos. 
 
Prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas. 
Coordinarse con los miembros de otros equipos para anular los efectos de los accidentes o reducirlos al mínimo. 
Avisar de la existencia de defectos en los equipos, sistemas de protección y señalización. 
Participar en ejercicios o simulacros de emergencia y en prácticas de lucha contra el fuego. 
 
 

DESIGNACIÓN DE LOS COMPONENTES. 
Las personas integrantes de la Organización de Emergencia deberán ser designados según lo estipulado en el 
Artículo 33 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y proceder a su 
nombramiento y formación con la debida antelación. 
 
Para garantizar las funciones de detección, alerta, evacuación e intervención, la prestación de primeros auxilios y 
la coordinación de todas las actividades de control de la emergencia, se designarán los componentes de 
Emergencia, que deberán ser conocidos por todo el personal del centro. 
 

FUNCIONES DE LOS COMPONENTES DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA. 

 

JEFE DE EMERGENCIA 
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Será el máximo responsable del centro de trabajo en caso de emergencia, estará siempre localizado, delegando 
en su suplente en casos de ausencia obligada. 
Se dirigirá al lugar de la emergencia y controlará la actuación de Equipos de Intervención. Evaluará el tipo de 
emergencia y tomará las decisiones que sean necesarias en cada caso. Avisará a Ayudas Exteriores (Bomberos, 
Policía, Ambulancia) 
Las instrucciones y órdenes que emita deben ser claras y concisas, con el fin de evitar equívocos que puedan 
dar lugar a situaciones peligrosas. 
En caso de evacuación dará instrucciones personales, utilizando el sistema de comunicación establecido. 
Coordinará la evacuación del personal, y se asegurará que el centro ha sido evacuado completamente. 
A la llegada de las Ayudas Exteriores, cederá el mando de la emergencia al responsable de los mismos. 
Asimismo, colaborará con ellos en todo aquello en que le sea requerida su ayuda. 
Restablecerá la normalidad finalizada la emergencia. 
Velará por el mantenimiento de las instalaciones y medios de protección existentes en el centro. Verificará la 
necesidad de corte de suministro en las instalaciones (electricidad, gas, etc.). 
Mantendrá actualizada la lista de componentes de la Organización de Emergencia. 

 

EQUIPO DE INTERVENCIÓN 
Se dirigirán rápidamente a la zona donde se ha produzca la emergencia. 
Comunicarán el hecho al Jefe de Emergencia, facilitándole la mayor cantidad de datos posibles del siniestro. 
Si la magnitud del incendio lo permite y disponen de conocimientos en lucha contra incendios, sin ponerse en 
peligro, iniciarán la extinción con los medios disponibles adecuados. 
Actuarán siempre por parejas, ante cualquier eventualidad o desarrollo del siniestro, siempre se podrá contar con 
la ayuda de un compañero. 
No dejarán nunca que el fuego les corte las posibles vías de escape. No darán la espalda al incendio. 
Si el incendio es controlado lo comunicarán al Jefe de Emergencia, pero no abandonará el lugar, el incendio 
podría reactivarse. 
Si el incendio no se puede controlar, confinarán la zona cerrando las puertas y se lo indicará al Jefe de 
Emergencia. 
 

EQUIPO DE ALARMA 
Difundirán la necesidad de la evacuación al emitirse la orden de evacuación. 
Recorrerán las instalaciones y dirigirán a las personas durante la evacuación por las zonas y vías adecuadas 
hacía las salidas. 
No permitirán retrocesos o flujos contrarios al de evacuación. 
Impedirán la utilización de ascensores y recorridos contraindicados durante la evacuación. Comprobarán que su 
zona ha sido evacuada (confirmación de la evacuación). 
Se informará de la efectividad de la evacuación al Jefe de Emergencia. 
 

EQUIPOS DE PRIMEROS AUXILIOS 
Prestarán los primeros auxilios a los lesionados durante una emergencia y, si fuera preciso, procederán a su 
evacuación a zonas seguras. 
Informarán de los posibles lesionados ocasionados por la emergencia, y de la localización de los hospitalizados 
si los hubiera. 

 

ESQUEMA DE ACTUACIÓN ANTE UNA EMERGENCIA. 
El orden normal de actuación para resolver una emergencia es el siguiente: 
 

Detección y comprobación de la emergencia 
Detección del siniestro. 
Comprobación del carácter y veracidad del siniestro. 
 

Alerta 
Aviso a los servicios de urgencia exteriores. Activar, si procede, los equipos de evacuación. 

Evacuación 
Desalojo total o parcial de la/s zona/s. 
Desalojo posterior, si procede, de otras zonas de posible afectación. 

Intervención 
Control o contención del siniestro con los medios al efecto. 
Recepción, información y traspaso del siniestro a los servicios externos. 
 
En el caso de que no se den las condiciones anteriores o a la vista del siniestro se tengan dudas razonables 
sobre la eficacia o seguridad de la intervención, no se realizará esta y este personal colaborará sólo en la 
evacuación y otras misiones de seguridad que no impliquen riesgos directos. En cualquier caso este personal 
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colaborará con los servicios externos de emergencia, tanto a la espera y adecuada recepción de los mismos, 
como facilitándoles toda la información, ayuda y medios que la situación demande. 
 
Estas fases se podrán simplificar o adaptar al riesgo previsible de la actividad y personal disponible para la 
actuación; adecuando convenientemente medios y acciones, siempre que el aviso a los servicios externos y la 
evacuación (que, a su vez, son acciones que pueden ser simultáneas en su comienzo) queden solventadas 
eficazmente. 
El titular de la actividad del Centro será la responsable de implantar y poner en práctica las Medidas de 
Emergencia según los criterios establecidos en el presente documento. 
El Centro se responsabilizará de organizar las relaciones con los servicios externos, en particular en materia de 
primeros auxilios, asistencia médica de urgencia y salvamento, y lucha contra incendios, de forma que se 
garantice la rapidez y eficacia de sus actuaciones. 
 
Según establece el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades dos o más empresas, se deberá establecer la 
coordinación de actividades de las citadas empresas respecto a las Medidas de Emergencia a aplicar. En este 
sentido, el artículo 7 del R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales, establece que el titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre, entre otras 
cosas, las medidas de emergencia que se deben aplicar. 
 
Información y formación. 
 
El personal del Centro recibirá información general adecuada en cuanto a criterios y normas establecidas en 
actuaciones de emergencia. Para ello se efectuarán reuniones periódicas informativas a las que deberán asistir 
todos los trabajadores, en las que se explicarán las Medidas de Emergencia adoptadas, éstas se referirán al 
menos a: 
 
Las precauciones a adoptar para evitar las causas que puedan originar una emergencia. La forma en que deben 
informar cuando detecten una emergencia interior. 
La forma en que se les transmitirá la alarma en caso de emergencia. Normas de actuación generales en caso de 
emergencia. 
Las personas designadas para formar el Equipo de Emergencia de la empresa. 
Cuáles son los puntos de reunión establecidos. 
La Organización de Emergencia recibirá la formación y adiestramiento que les capacite para desarrollar las 
funciones y responsabilidades que tienen encomendadas en las Medidas de Emergencia. 
 
SIMULACROS DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN. 
 
Una vez realizada la difusión a todo el personal de las Medidas de Emergencia establecidas en el Centro, y 
dentro del Programa de Actividades Preventivas del mismo, se establecerá la periodicidad de realización de 
ejercicios o simulacros bajo la dirección del Jefe de Emergencia. De dicho ejercicio se deducirán las 
conclusiones precisas encaminadas a lograr una mayor efectividad, mejora y afianzamiento de las Medidas de 
Emergencia. 
 
ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA. 

INCENDIO: 

Mantenga la calma. No grite. 
Avise usted mismo o a través de otra persona, por teléfono o accione el pulsador de alarma más cercano en el 
caso que se disponga. 
Informe sobre las características del incendio, lo más breve que pueda. Cierre las puertas que puedan posibilitar 
la transmisión de fuego y humo. No ponga en peligro su integridad física. Recuerde que: 
Si se le prenden las ropas, no corra, tiéndase en el suelo y échese a rodar. 
Si tiene que atravesar una zona amplia con mucho humo, procure ir agachado; la atmósfera es más respirable y 
la temperatura más baja. 
Póngase un trapo húmedo en la boca, si es posible. 
Si observa una puerta con una temperatura elevada, no la abra. Si se encuentra atrapado en un local: 
Cierre todas las puertas. 
Tape con trapos, a ser posible húmedos, todas las rendijas por donde penetre el humo. Haga saber su presencia 
en el local. 
Una vez fuera de peligro, bajo ningún concepto entre de nuevo en las dependencias, mientras dura la 
emergencia 

 
Uso correcto de Extintores 
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Cada extintor tiene unas instrucciones particulares de uso que se indican en la etiqueta y que es necesario 
conocer antes de actuar sobre el incendio. No obstante, se cita a continuación una pauta general de actuación 
con extintores portátiles. 
 
1. Si descubre el fuego, dé la alarma usted mismo o a través de otra persona, por teléfono; o accione el 
pulsador de alarma más cercano, en el caso que se disponga de él. 
2. Verificar que el extintor más cercano es adecuado al fuego que se desarrolla. 
3. Desprecintar el extinto: Inclinándolo ligeramente hacia delante, sujetar la manguera con una mano y con la 
otra quitar el precinto. Efectuar un disparo de prueba para comprobar que el extintor funciona correctamente. 
4. Acercarse al fuego siempre a favor del viento, preferiblemente nunca solo, no dando la espalda al fuego y 
asegurándose de una ruta de escape. 
5. A una distancia de unos 5 metros presionar el disparador apuntando con la manguera o lanza difusora a la 
base de las llamas, a la vez que hacemos un barrido en zig-zag. 
6. Una vez apagado el fuego y utilizado el extintor, siempre se procederá a su recarga inmediata, y no se 
volverá a colgar en su soporte hasta que se encuentre en perfectas condiciones de uso y funcionamiento. 

 
Casos particulares: 
 

En caso de incendio con obstáculos, actuar al menos dos personas con extintores, rodeando el obstáculo. 
En caso de incendio por derrame, actuar en primer lugar sobre la mercancía derramada y, a continuación, 
avanzar hacia el punto de fluencia o derrame. 
En caso de incendio en fugas de gas, cerrar la llave de suministro y dirigir el chorro en la misma dirección y 
sentido del flujo del gas. 

 
Uso correcto de Bocas de Incendio 
 

1. Acceder a la BIE, abriendo la puerta mediante la cerradura o rompiendo el cristal de protección con 
cuidado. Abatir la devanadera hacia fuera. 
2. Abrir la llave de paso. Coger la lanza o boquilla y tirar de ella para desenrollar la manguera de su 
devanadera hacia el lugar donde está el fuego. 
3. Abrir la lanza boquilla girando esta en el sentido de las agujas del reloj. Si se quiere un chorro en forma 
pulverizada abrir la boquilla completamente. En la posición 
intermedia de la boquilla se obtiene un chorro de agua en forma compacta (sólido). Se utilizará el efecto de 
chorro sólido para refrigerar desde una posición más alejada y el efecto de agua pulverizada para apagar el 
fuego. 
4. En caso de que no se pueda ver debido al humo el foco del fuego, se arrojará el chorro sólido de agua 
hacia el techo y las paredes, con un movimiento circular para así provocar un mayor enfriamiento del local. 
5. Si el humo es muy intenso, se utilizará la posición agachado, donde la densidad de humo y el calor es 
menor. Respiraremos mejor aproximando la cara al chorro de agua. 
6. Cuando se considere que el fuego se encuentra dominado. Se cerrará el chorro de agua y se irán atacando 
uno por uno los focos de fuego que continúen ardiendo, con la menor cantidad de agua posible. Nunca confiarse 
y dar la espalda al fuego hasta verificar que se encuentra totalmente apagado, podrían darse reactivaciones. 
 
Importante: Antes de utilizar la Boca de Incendio Equipada (BIE), se cortará el suministro eléctrico. Sólo se 
utilizará si se tiene la formación práctica necesaria. 

 
INUNDACIÓN POR FUGA O ROTURA DE CANALIZACIÓN 
 
Desconecte la llave de corte general de la instalación de fontanería. Desconecte la instalación eléctrica. 
Localice si fuera posible el punto de fuga del agua y confirme que el agua ha dejado de fluir una vez cerrada la 
llave de corte general. 
Avise URGENTEMENTE a la empresa mantenedora. 
Recoja el agua evitando su embalsamiento que podría afectar a elementos del edificio. 
Si la climatología exterior lo permite, ventilar los espacios afectados para acelerar el secado de pavimentos, 
empanelados verticales y carpinterías de madera, evitando así su posterior deformación. 
 
FALLO EN EL SUMINSTRO ELECTRICO 
 
Confirmar si la falta de suministro afecta a una zona parcial o a la totalidad del edificio. 
En caso de afectar a los aparatos elevadores del edificio se debe comprobar si estaban siendo utilizados y en 
ese caso, calmar a sus ocupantes. 
Avisar INMEDIATAMENTE a la empresa mantenedora. 
El fallo en el suministro habrá hecho entrar en funcionamiento al Grupo Electrógeno. La puesta en marcha del 
mismo no se produce inmediatamente, sino que implica un retardo de 1 a 3 minutos. 
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El fallo en el suministro habrá hecho ponerse en marcha la iluminación y señalización de emergencia en las 
zonas afectadas. 
Los sistemas de socorro (Grupo Electrógeno e Iluminación de Emergencia), tienen un periodo de funcionamiento 
limitado, por ello es conveniente proceder a evacuar con calma los espacios expositivos y de uso público que se 
hayan visto afectados. Así mismo deben evacuarse los espacios de trabajo que se hayan visto afectados. 
Con la electricidad provisional de Grupo Electrógeno, los aparatos elevadores habrán reiniciado su operativa. 
Una vez hayan vuelto a funcionar, debe evacuarse a sus ocupantes y comprobar su estado. Hecho esto, se 
procederá a clausurar los mismos hasta que se haya solucionado la incidencia eléctrica por la empresa 
mantenedora y comprobado su correcto funcionamiento. 
Si los aparatos elevadores continuasen bloqueados, se debe avisar al servicio 24 horas de la empresa 
mantenedora de los aparatos elevadores. Para que acuda a solventar la extracción de los ocupantes. 
Es aconsejable disponer linternas en todas las plantas del edificio y en especial en los espacios expositivos. 
 
 
INUNDACIÓN POR FILTRACIÓN DE AGUA DEL EXTERIOR 
 
Localizar el punto de entrada de agua (fachada, cubierta, sótano). 
Desconectar la instalación eléctrica de la zona afectada en el CUADRO SECUNDARIO DE PLANTA. 
Si se produce a través de una ventana o puerta, taponar en lo posible la misma para evitar provisionalmente la 
entrada de agua. 
Si el agua es proveniente de una filtración que no se puede obstruir (gotera en cubierta, filtración en el sótano), 
intentar minimizar los daños recogiendo la misma con trapos y recipientes. 
Si la inundación afecta a espacios expositivos, retirar o proteger convenientemente las piezas expositivas. 
Clausurar el acceso al público a las zonas afectadas. 
Avise lo antes posible a la empresa mantenedora. 

 
VENDAVAL 
 
Cerrar puertas y ventanas. 
Retirar de los lugares expuestos al viento los objetos sueltos que puedan ser arrastrados por el mismo. Cerrar 
contraventanas en los lugares que sea factible. 
Avisar a la empresa mantenedora para que después del temporal, revise la cubierta para ver si hay desperfectos 
de cualquier tipo. 
 
AMENAZA DE BOMBA 
Si recibe una llamada de amenaza de bomba, procure actuar de la siguiente manera: Mantenga la calma. 
Anote el mensaje íntegro. 
Compruebe si es hombre o mujer, acento, edad, etc. 
Intente comprobar si es teléfono público o privado (ruidos de fondo). Hora y duración de la llamada. 
Intente que repita el mensaje, aludiendo problemas de audición o interferencias. Informe al centro de control o al 
responsable de la emergencia de inmediato. Espere instrucciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


